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Los Urrutias. Recorrido en barco por el Mar Menor (Isla de
la Perdiguera).

Alojamiento: Escuela Hogar Mar Menor, C/ Conde de la
Liseda, 30720-Santiago de la Ribera-San Javier (Murcia),
Teléfono: 968/57.24.79.

18. Ruta de Navarra.
Grupos: Etapa de primavera: 2; etapa de otoño: 1.
Resumen de contenidos:

Valles pirenaicos: Roncal y Baztán. Camino de Santiago:
Puente La Reina y Estella. Pamplona capital. Ribera tudelana
y Bardenas.

Alojamiento: Centro Puente. Ctra. Señorío de Sarriá, s/n.
31100-Puente La Reina (Navarra). Teléfono 689/70.18.36.

19. Ruta de Euskadi.
Grupos: Etapa de primavera: 2; etapa de otoño: 2.
Resumen de contenidos:

La Llanada Alavesa: Importancia de la ganadería en el
País Vasco. Bilbao y su zona de influencia: El puerto. La indus-

tria. Donostia-San Sebastián: Importancia de la belleza del
paisaje en el desarrollo turístico. Gernika y ría de Mundaka:
Acercamiento a los símbolos históricos de Euskalherria. Ves-
tigios prehistóricos. El mar. Vitoria-Gasteiz: La ciudad y su
trazado urbanístico; planificación y servicios. Euskadi ins-
titucional.

Alojamiento: Residencia Carlos Abaitua. C/ Escultor Díez,
s/n. 01007-Vitoria. Teléfono: 945/14.81.15.

20. Ruta de la Comunidad Valenciana.
Grupos: Etapa de primavera: 3; etapa de otoño: 2.
Resumen de contenidos:

Sagunto: Castillo y teatro romano. Valencia: Centro his-
tórico. El Saler y la Albufera. Játiva: Conjunto histórico. Alge-
mesí: Agrícola e industrial. Alicante turístico: Denia y Gandía.
Valencia metrópoli Ciudad de Las Artes y las ciencias. El puerto
y Alboraya.

Alojamiento: Albergue La Torre de Alborache, Carretera
de Macastres, s/n. 46369-Alborache (Valencia). Teléfonos:
96/250.81.23 y 24.

2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 4 de noviembre de 2002, de
la Delegación Provincial de Málaga, por la que se hace
pública la adjudicación de puesto de libre designación
convocado por Resolución que se cita.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, esta Delegación Provincial,
en virtud de las competencias que tiene delegadas por Orden
de 10 de noviembre de 2000 (BOJA núm. 138, de 30 de
noviembre), ha dispuesto dar publicidad a la adjudicación del
puesto de trabajo especificado en el Anexo adjunto y convocado
por Resolución de esta Delegación Provincial de Justicia y
Administración Pública de fecha 7 de agosto de 2002 (BOJA
núm. 111, de 21 de septiembre), para el que se nombra
al funcionario que se indica en el citado Anexo, una vez acre-
ditada la observancia del procedimiento, así como el cum-
plimiento por parte del candidato elegido de los requisitos y
especificaciones exigidos en la convocatoria correspondiente.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 48 del Real Decreto 364/95, de 10
de marzo, remitiéndose la documentación correspondiente
para su inscripción en el Registro General de Personal.

Contra la presente Resolución, que pone fín a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente
al de la publicación de esta Resolución, ante el Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo correspondiente o ante el Juz-
gado en cuya circuncripción tuviese el/la demandante su domi-
cilio, a elección de este/a último/a, de acuerdo con lo previsto
en los arts. 8, 14 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, sin
perjuicio de la interposición del recurso potestivo de reposición
en el plazo de un mes, computado según lo antes enunciado
y ante el Organo que dictó la presente Resolución (art. 116

de la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modificación de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común).

Málaga, 4 de noviembre de 2002.- La Delegada, Aurora
Santos García de León.

A N E X O

CONCURSO DE PUESTO DE LIBRE DESIGNACION

DNI: 25.087.702-S.
Primer apellido: Moreno-Torres.
Segundo apellido: Sánchez.
Nombre: Julieta.
CPT: 7957010.
Denom. puesto de trabajo: Secretaría del Instituto de Medi-

cina Legal.
Centro destino: D.P. Justicia y Administración Pública de

Málaga.
Centro directivo: D.P. Justicia y Administración Pública

de Málaga.
Consejería: Justicia y Administración Pública.

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

RESOLUCION de 7 de noviembre de 2002, de
la Viceconsejería, por la que se adjudican puestos de
trabajo de libre designación, convocados por Resolu-
ción que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía, visto lo dispuesto
en el artículo 63 del Decreto 2/2002, de 9 de enero (BOJA
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núm. 8, de 19.1.2002), y teniendo en cuenta la competencia
que me delega la Orden de 3 de noviembre de 1995 (BOJA
núm. 146, de 17 de noviembre de 1995), se adjudican los
puestos de trabajo que a continuación se indican, convocados
por Resolución de esta Viceconsejería, de fecha 15 de mayo
de 2000 (BOJA núm. 66, de 6.6.2002), por el que se nom-
bran a los funcionarios que figuran en el Anexo adjunto.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 65 del citado Decreto 2/2002, de 9
de enero.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa se podrá interponer recurso potestativo de reposición
ante este órgano, en el plazo de un mes contado a partir
del día siguiente a aquél en que tenga lugar la publicación
de este acto, o interponer directamente el recurso contencio-
so-administrativo ante los órganos judiciales de este orden,
en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente
al de la publicación de este acto, todo ello de conformidad
con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, y en el artículo 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 7 de noviembre de 2002.- El Viceconsejero, Juan
Paniagua Díaz.

A N E X O

CONCURSO PUESTOS DE LIBRE DESIGNACION

Número de orden: 1.
DNI: 30.485.150-F.
Primer apellido: González.
Segundo apellido: García.
Nombre: Jesús.
Código puesto de trabajo: 2336210.
Puesto t. adjudicado: Asesor Técnico.
Consejería/Org. Autónomo: Agricultura y Pesca.
Centro directivo: Viceconsejería.
Centro destino:. Viceconsejería.
Provincia: Sevilla.
Localidad: Sevilla.

Número de orden: 2.
DNI: 26.217.494-R.
Primer apellido: García.
Segundo apellido: García.
Nombre: Francisco.
Código puesto de trabajo: 6822110.
Puesto t. adjudicado: Director de OCA.
Consejería/Org. Autónomo: Agricultura y Pesca.
Centro directivo: Delegación Provincial.
Centro destino: Oficina Comarcal Agraria.
Provincia: Jaén.
Localidad: Santisteban del Puerto.

RESOLUCION de 7 de noviembre de 2002, de
la Viceconsejería, por la que se adjudica puesto de
trabajo de libre designación, convocado por Resolución
que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía, visto lo dispuesto
en el artículo 63 del Decreto 2/2002, de 9 de enero (BOJA
núm. 8, de 19 de enero de 2002), y teniendo en cuenta
la competencia que me delega la Orden de 3 de noviembre
de 1995 (BOJA núm. 146, de 17 de noviembre de 1995),

se adjudica el puesto de trabajo convocado por Resolución
de la Viceconsejería de fecha 10 de junio de 2002 (BOJA
núm. 76, de 29.6.2002) para el que se nombra al/la fun-
cionario/a que figura en el Anexo adjunto.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 65 del citado Decreto 2/2002, de 9
de enero.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso potestativo de reposición
ante este órgano, en el plazo de un mes, contado a partir
del día siguiente a aquél en que tenga lugar la publicación
de este acto, o interponer directamente el recurso contencio-
so-administrativo, ante los órganos judiciales de este orden,
en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente
al de la publicación de este acto, todo ello de conformidad
con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, y en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 7 de noviembre de 2002.- El Viceconsejero, Juan
Paniagua Díaz.

A N E X O

CONCURSO PUESTO LIBRE DESIGNACION

Número de orden: 1.
DNI: 29.078.492-Y.
Primer apellido: Lara.
Segundo apellido: De la Linde.
Nombre: José Javier.
Código puesto de trabajo: 2388310.
Puesto t. adjudicado: Sv. Promoción Rural.
Consejería/Org. Autónomo: Agricultura y Pesca.
Centro directivo: Delegación Provincial.
Centro destino: Delegación Provincial.
Provincia: Granada.
Localidad: Granada.

RESOLUCION de 7 de noviembre de 2002, de
la Viceconsejería, por la que se adjudica puesto de
trabajo de libre designación, convocado por Resolución
que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía, visto lo dispuesto
en el artículo 63 del Decreto 2/2002, de 9 de enero (BOJA
núm. 8, de 19.1.2002), y teniendo en cuenta la competencia
que me delega la Orden de 3 de noviembre de 1995 (BOJA
núm. 146, de 17 de noviembre de 1995), se adjudica el
puesto de trabajo convocado por Resolución de esta Vicecon-
sejería de fecha 19 de junio de 2002 (BOJA núm. 81, de
11.7.2002), por el que se nombra al/la funcionario/a que
figura en el Anexo adjunto.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 65 del citado Decreto 2/2002, de 9
de enero.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso potestativo de reposición
ante este órgano en el plazo de un mes, contado a partir
del día siguiente a aquél en que tenga lugar la publicación
de este acto, o interponer directamente el recurso contencio-
so-administrativo, ante los órganos judiciales de este orden,
en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente
al de la publicación de este acto, todo ello de conformidad
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con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, y en el artículo 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 7 de noviembre de 2002.- El Viceconsejero, Juan
Paniagua Díaz.

A N E X O

CONCURSO PUESTOS DE LIBRE DESIGNACION

DNI: 25.971.153-J.
Primer apellido: González.
Segundo apellido: Delgado.
Nombre: Jesús.
Código puesto de trabajo: 6820610.
Puesto t. adjudicado: Director O.C.A.
Consejería/Org. Autónomo: Agricultura y Pesca.
Centro directivo: Delegación Provincial.
Centro destino: Oficina Comarcal Agraria.
Provincia: Jaén.
Localidad: Huelma.

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 7 de noviembre de 2002, de
la Delegación Provincial de Sevilla, por la que se resuel-
ve el concurso de méritos para la provisión de puestos
de trabajo vacantes en la Delegación, convocado por
Resolución que se cita.

Por Resolución de esta Delegación Provincial de la Con-
sejería de Asuntos Sociales de Sevilla de fecha 14 de mayo
de 2002 (BOJA 72, de 20.6.2002), se convocó concurso
de méritos para la provisión de puestos de trabajo vacantes
en la misma, de acuerdo con lo dispuesto en el art. 25.1
de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de
la Función Publica de la Junta de Andalucía (BOJA 112, de
28 de noviembre), de conformidad con el Decreto 2/2002,
de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento General
de Ingreso, Promoción Interna, Provisión de Puestos de Trabajo
y Promoción Profesional de los Funcionarios de la Adminis-
tración General de la Junta de Andalucía (BOJA núm. 8, de
19 de enero).

Cumplidas las normas legales y reglamentarias, así como
las bases de la convocatoria, y en cumplimiento de lo dispuesto
en la base duodécima de la Resolución antes citada, la Comi-
sión de Valoración ha elaborado la correspondiente propuesta
de resolución del concurso con la valoración final de los/as
candidatos/as que han obtenido mayor puntuación para cada
puesto, en función del orden de prioridad por ellos solicitado,
todo ello tras finalizar el proceso de revisión de las reclama-
ciones presentadas, y después de la vista de los expedientes
por parte de aquellos/as interesados/as que han hecho uso
de este derecho.

En virtud y en uso de la competencia atribuida a esta
Consejería por el Decreto 56/1994, de 1 marzo, de atribución
de competencias en materia de personal, y posterior delegación
por Orden de la Consejería de Asuntos Sociales de 31 de
julio de 2000 (BOJA núm. 98, de 26 de agosto),

D I S P O N G O

Primero. Resolución y adjudicación de los puestos de tra-
bajo convocados.

1. Se aprueba la propuesta de resolución del concurso
elaborada por la Comisión de Valoración, adjudicando con
carácter definitivo los puestos de trabajo que se relacionan
en el Anexo de la presente Resolución a los/as funcionarios/as
que en el mismo se especifican. Los destinos son irrenun-
ciables, salvo que durante el plazo posesorio, excluidas las
prórrogas de incorporación, los/as interesados/as obtengan otro
destino por convocatoria pública en el Boletín Oficial, en cuyo
caso podrán optar por uno de los dos, viniendo obligados
a comunicar por escrito a esta Consejería y a la Dirección
General de Función Pública de la Consejería de Justicia y
Administración Pública en el termino de tres días, desde la
publicación de la adjudicación, la opción realizada.

2. Se declaran desiertos los puestos convocados que figu-
ran en el Anexo de la presente Resolución al no ser adjudicados
a ningún funcionario/a, bien por no haber sido solicitados o
bien porque los/as candidatos/as solicitantes o las instancias
y documentación presentadas no reunían los requisitos exi-
gidos en la normativa vigente y en las bases de la convocatoria.

3. La contestación a las alegaciones realizadas por los/as
solicitantes con ocasión del trámite de audiencia se entienden
efectuadas a los mismos con la publicación de la presente
Resolución.

Segundo. Toma de posesión.
Las tomas de posesión se ajustarán a lo dispuesto en

la base decimocuarta de la Orden de convocatoria del concurso.

Tercero. Recursos.
Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-

nistrativa, podrá interponerse recurso contencioso-administra-
tivo en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente
al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Anda-
lucía, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo en
cuya circunscripción tuviera el demandante su domicilio, según
lo previsto en los arts. 8, 14 y 46 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa (BOE núm. 167, de 14 de julio), o recurso potestativo
de reposición en el plazo de un mes, contado a partir del
día siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía, ante el mismo órgano que la ha dictado, según
lo dispuesto en los arts. 116 y 117 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico y Procedimiento Admi-
nistrativo Común (BOE núm. 285, de 27 de noviembre), modi-
ficada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE núm. 12,
de 14 de enero), sin que puedan simultanearse ambos
recursos.

Sevilla, 7 de noviembre de 2002.- El Delegado,
Francisco Obregón Rojano.
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UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 4 de noviembre de 2002, de
la Universidad de Almería, por la que se nombra a
don Luis Fernández-Revuelta Pérez Catedrático de
Universidad.

De conformidad con lo establecido en los artículos 6 de
la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universi-
dades, y 13 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de sep-
tiembre, y a propuesta de la Comisión que resolvió el Concurso
convocado por Resolución de la Universidad de Almería de
fecha 5 de julio de 2001 («Boletín Oficial del Estado» de
26 de julio de 2001),

Este Rectorado ha resuelto nombrar Catedrático de Uni-
versidad al aspirante que se relaciona a continuación:

Don Luis Fernández-Revuelta Pérez, del Area de Cono-
cimiento: Economía Financiera y Contabilidad. Departamento:
Dirección y Gestión de Empresas.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la
correspondiente toma de posesión por el interesado, que debe-
rá efectuarse en el plazo máximo de un mes, a contar desde
el día siguiente de la publicación de la presente Resolución
en el «Boletín Oficial del Estado».

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa en virtud de los artículos 6 de la Ley Orgáni-
ca 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, y el 60
del Decreto 276/1998, de 22 de diciembre, por el que se
aprueban los Estatutos de la Universidad de Almería, podrán
los interesados interponer, ante el Juzgado de lo Contencio-
so-Administrativo de Almería, recurso contencioso-administra-
tivo en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente
a la fecha de publicación de este escrito, según disponen los
artículos 8.3 y 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa (BOE de 14 de
julio); pudiendo ser recurrido, potestativamente, en reposición
ante el Rector, en el plazo de un mes, a contar a partir del
día siguiente al de la publicación de la presente Resolución,
de conformidad con el artículo 116 y 117 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Almería, 4 de noviembre de 2002.- El Rector, Pedro Molina
García.

RESOLUCION de 17 de octubre de 2002, de la
Universidad de Málaga, por la que se nombra Cate-
drática de Escuela Universitaria de doña María del Car-
men Cortés Zaborra.

En virtud de los concursos convocados por Resolución
de la Universidad de Málaga de 14 de noviembre de 2001
(BOE de 6 de diciembre de 2001), y de conformidad con
las propuestas elevadas por las Comisiones designadas para
juzgar los citados concursos,

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por
el art. 42 de la Ley 11/83, de 25 de agosto, de Reforma
Universitaria, ha resuelto nombrar Catedrática de Escuela Uni-
versitaria de la Universidad de Málaga, con los emolumentos
que le corresponden según las disposiciones legales vigen-
tes, a:

Doña M.ª del Carmen Cortés Zaborra, en el Area de Cono-
cimiento de Filología Francesa, adscrita al Departamento de
Filología Inglesa, Francesa y Alemana.

Málaga, 17 de octubre de 2002.- El Rector, Antonio Díez
de los Ríos Delgado.

RESOLUCION de 18 de octubre de 2002, de la
Universidad de Málaga, por la que se nombra Profesor
Titular de Universidad a don Rafael Ventura Fernández.

En virtud de los concursos convocados por Resolución
de la Universidad de Málaga de 14 de noviembre de 2001
(BOE de 6 de diciembre de 2001), y de conformidad con
las propuestas elevadas por las Comisiones designadas para
juzgar los citados concursos,

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por
el art. 42 de la Ley 11/83, de 25 de agosto, de Reforma
Universitaria, ha resuelto nombrar Profesor Titular de Univer-
sidad de la Universidad de Málaga, con los emolumentos que
le corresponden según las disposiciones legales vigentes, a:

Don Rafael Ventura Fernández, en el Area de Conoci-
miento de Organización de Empresas, adscrita al Departamento
de Economía y Administración de Empresas.

Málaga, 18 de octubre de 2002.- El Rector, Antonio Díez
de los Ríos Delgado.

RESOLUCION de 23 de octubre de 2002, de la
Universidad de Málaga, por la que se nombra Cate-
drática de Universidad a doña Francisca María Sánchez
Jiménez.

En virtud de los concursos convocados por Resolución
de la Universidad de Málaga de 14 de noviembre de 2001
(BOE de 6 de diciembre de 2001), y de conformidad con
las propuestas elevadas por las Comisiones designadas para
juzgar los citados concursos,

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por
el art. 42 de la Ley 11/83, de 25 de agosto, de Reforma
Universitaria, ha resuelto nombrar Catedrática de Universidad
de la Universidad de Málaga, con los emolumentos que le
corresponden según las disposiciones legales vigentes, a:

Doña Francisca María Sánchez Jiménez, en el Area de
Conocimiento de Bioquímica y Biología Molecular, adscrita
al Departamento de Biología Molecular y Bioquímica.

Málaga, 23 de octubre de 2002.- El Rector, Antonio Díez
de los Ríos Delgado.
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2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 30 de octubre de 2002, de la
Viceconsejería, por la que se anuncia convocatoria
pública para cubrir puesto de trabajo de libre desig-
nación en la Consejería.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, en el Decreto 56/1994,
de 1 de marzo, de atribución de competencias en materia
de personal, y en el Decreto 2/2002, de 9 de enero, por
el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso, pro-
moción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción
profesional de los funcionarios de la Administración General
de la Junta de Andalucía, esta Viceconsejería, en virtud de
las competencias que tiene delegadas por Orden de 16 de
mayo de 1994 (BOJA núm. 72, de 20.5.94), anuncia la
provisión de puesto de trabajo de libre designación, con suje-
ción a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión de un puesto de trabajo
de libre designación que se detalla en el Anexo de la presente
Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el
personal funcionario que reúna los requisitos señalados para
el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y
aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación
vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas al Viceconsejero de
Economía y Hacienda, se presentarán dentro del plazo de quin-
ce días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publi-
cación en el BOJA de la presente Resolución, en el Registro
General de la Consejería de Economía y Hacienda, en Sevilla,
C/ Juan A. Vizarrón, s/n, Edificio Torretriana, sin perjuicio de
lo establecido en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modi-
ficada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

2. En la instancia figurarán los datos personales, haciendo
constar el número de registro de personal, cuerpo de per-
tenencia, grado personal consolidado y el puesto que se soli-
cita, acompañando «curriculum vitae» en el que se acreditarán
títulos académicos, puestos de trabajos desempeñados, y
cuantos otros méritos se relacionen con el contenido del puesto
que se solicite.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la
documentación original o fotocopias debidamente compul-
sadas.

Sevilla, 30 de octubre de 2002.- El Viceconsejero, José
Salgueiro Carmona.

A N E X O

Centro destino y localidad: Dirección General de Tributos
e I.T. Sevilla.

Denominación del puesto: Sv. Tributos.
Código: 124010.
Núm. plazas: 1.
Ads.: F.
Gr.: A.
Nivel: 28.

C. específico: XXXX-14.594,88 E.
Cuerpo: P-A12.
Area funcional: Tributos.
Area relacional: Hacienda Pública.
Exp.: 3 años.
Requisitos RPT:

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 24 de octubre de 2002, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se anuncia con-
vocatoria pública para cubrir puesto de trabajo de
carácter directivo por el sistema de libre designación.

Conforme a lo previsto en la Orden de 17 de julio de
1992 de la Consejería de Salud se anuncia la provisión de
puesto de trabajo de carácter directivo, por el sistema de libre
designación, con sujeción a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo
de carácter directivo, por el sistema de libre designación, que
se detalla en el Anexo de la presente Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el
personal estatutario del Sistema Nacional de Salud y los fun-
cionarios públicos incluidos en el ámbito de aplicación de
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía y de la Ley 30/1984,
de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función
Pública, así como toda persona que reúna los requisitos exi-
gidos en el Anexo de la presente convocatoria y los de carácter
general establecidos en la Ley 30/1999, de 5 de octubre,
de Selección y provisión de plazas de personal estatutario de
los Servicios de Salud.

Tercera. 1. Las solicitudes estarán dirigidas a la Dirección
Gerencia del Servicio Andaluz de Salud (Unidad de Directivos)
y se presentarán en el plazo de quince días hábiles, contados
a partir del siguiente al de la publicación de la presente Reso-
lución, en el Registro General de los Servicios Centrales del
Servicio Andaluz de Salud, Avda. de la Constitución, núm. 18,
de Sevilla, C.P.: 41071, sin perjuicio de lo establecido en
el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

2. En la solicitud figurarán los datos personales, acom-
pañando breve «curriculum vitae» en el que se harán constar
cuantos datos y méritos se relacionen con el contenido del
puesto solicitado, junto con certificación oficial actualizada de
la situación administrativa y servicios prestados y título com-
pulsado de la titulación académica requerida. Los méritos ale-
gados deberán ser justificados con documentos originales o
fotocopias debidamente compulsadas de los mismos.

3. No será necesario acompañar nuevamente el «curri-
culum vitae» ni los justificantes de los datos y méritos alegados
que ya figuren actualizados en la Bolsa de Candidatos a Pues-
tos Directivos de la Unidad de Directivos del Servicio Andaluz
de Salud.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo,
en el plazo de dos meses, ante el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo donde tenga su domicilio el/la deman-
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dante o se halle la sede del órgano autor de acto impugnado,
de conformidad con lo dispuesto en los arts. 8, 14 y 46 de
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, sin per-
juicio de la interposición del recurso potestativo de reposición
en el plazo de un mes.

Sevilla 24 de octubre de 2002.- El Director Gerente, Juan
Carlos Castro Alvarez.

A N E X O

Organismo: Servicio Andaluz de Salud.
Centro de destino: Hospital de la Axarquía (Málaga).
Denominación del puesto: Director Económico-Adminis-

trativo y de Servicios Generales.
Modo de acceso: Libre designación.
Requisitos para el desempeño. Titulación: Licenciado o

Diplomado Universitario.
Se valorará: Experiencia y Formación en Gestión y Admi-

nistración Sanitaria.

RESOLUCION de 25 de octubre de 2002, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se anuncia con-
vocatoria pública para cubrir puesto de trabajo de
carácter directivo por el sistema de libre designación.

Conforme a lo previsto en la Orden de 17 de julio de
1992 de la Consejería de Salud se anuncia la provisión de
puesto de trabajo de carácter directivo, por el sistema de libre
designación, con sujeción a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo
de carácter directivo, por el sistema de libre designación, que
se detalla en el Anexo de la presente Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el
personal estatutario del Sistema Nacional de Salud y los fun-
cionarios públicos incluidos en el ámbito de aplicación de
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía y de la Ley 30/1984,
de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función
Pública, así como toda persona que reúna los requisitos exi-
gidos en el Anexo de la presente convocatoria y los de carácter
general establecidos en la Ley 30/1999, de 5 de octubre,
de Selección y provisión de plazas de personal estatutario de
los Servicios de Salud.

Tercera. 1. Las solicitudes estarán dirigidas a la Dirección
Gerencia del Servicio Andaluz de Salud (Unidad de Directivos)
y se presentarán en el plazo de quince días hábiles, contados
a partir del siguiente al de la publicación de la presente Reso-
lución, en el Registro General de los Servicios Centrales del
Servicio Andaluz de Salud, Avda. de la Constitución, núm.
18, de Sevilla, C.P.: 41071, sin perjuicio de lo establecido
en el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

2. En la solicitud figurarán los datos personales, acom-
pañando breve «curriculum vitae» en el que se harán constar
cuantos datos y méritos se relacionen con el contenido del
puesto solicitado, junto con certificación oficial actualizada de
la situación administrativa y servicios prestados y título com-
pulsado de la titulación académica requerida. Los méritos ale-
gados deberán ser justificados con documentos originales o
fotocopias debidamente compulsadas de los mismos.

3. No será necesario acompañar nuevamente el «curri-
culum vitae» ni los justificantes de los datos y méritos alegados
que ya figuren actualizados en la Bolsa de Candidatos a Pues-
tos Directivos de la Unidad de Directivos del Servicio Andaluz
de Salud.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses, ante el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo donde tenga su domicilio el/la deman-
dante o se halle la sede del órgano autor de acto impugnado,
de conformidad con lo dispuesto en los arts. 8, 14 y 46 de
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, sin per-
juicio de la interposición del recurso potestativo de reposición
en el plazo de un mes.

Sevilla 25 de octubre de 2002.- El Director Gerente, Juan
Carlos Castro Alvarez.

A N E X O

Organismo: Servicio Andaluz de Salud.
Centro de destino: «Complejo Hospitalario de Jaén».
Denominación del puesto: Subdirector Médico.
Modo de acceso: Libre designación.
Requisitos para el desempeño. Titulación: Licenciado Uni-

versitario en Medicina y Cirugía.
Se valorará: Experiencia y Formación en Gestión y Admi-

nistración Sanitaria en Centros de Atención Especializada.

RESOLUCION de 28 de octubre de 2002, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se anuncia con-
vocatoria pública para cubrir puesto de trabajo de
carácter directivo por el sistema de libre designación.

Conforme a lo previsto en la Orden de 17 de julio de
1992 de la Consejería de Salud se anuncia la provisión de
puesto de trabajo de carácter directivo, por el sistema de libre
designación, con sujeción a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo
de carácter directivo, por el sistema de libre designación, que
se detalla en el Anexo de la presente Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el
personal estatutario del Sistema Nacional de Salud y los fun-
cionarios públicos incluidos en el ámbito de aplicación de
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía y de la Ley 30/1984,
de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función
Pública, así como toda persona que reúna los requisitos exi-
gidos en el Anexo de la presente convocatoria y los de carácter
general establecidos en la Ley 30/1999, de 5 de octubre,
de Selección y provisión de plazas de personal estatutario de
los Servicios de Salud.

Tercera. 1. Las solicitudes estarán dirigidas a la Dirección
Gerencia del Servicio Andaluz de Salud (Unidad de Directivos)
y se presentarán en el plazo de quince días hábiles, contados
a partir del siguiente al de la publicación de la presente Reso-
lución, en el Registro General de los Servicios Centrales del
Servicio Andaluz de Salud, Avda. de la Constitución, núm. 18,
de Sevilla, C.P.: 41071, sin perjuicio de lo establecido en
el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

2. En la solicitud figurarán los datos personales, acom-
pañando breve «curriculum vitae» en el que se harán constar
cuantos datos y méritos se relacionen con el contenido del
puesto solicitado, junto con certificación oficial actualizada de
la situación administrativa y servicios prestados y título com-
pulsado de la titulación académica requerida. Los méritos ale-
gados deberán ser justificados con documentos originales o
fotocopias debidamente compulsadas de los mismos.

3. No será necesario acompañar nuevamente el «curri-
culum vitae» ni los justificantes de los datos y méritos alegados
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que ya figuren actualizados en la Bolsa de Candidatos a Pues-
tos Directivos de la Unidad de Directivos del Servicio Andaluz
de Salud.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo,
en el plazo de dos meses, ante el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo donde tenga su domicilio el/la deman-
dante o se halle la sede del órgano autor de acto impugnado,
de conformidad con lo dispuesto en los arts. 8, 14 y 46 de
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, sin per-
juicio de la interposición del recurso potestativo de reposición
en el plazo de un mes.

Sevilla, 28 de octubre de 2002.- El Director Gerente,
Juan Carlos Castro Alvarez.

A N E X O

Organismo: Servicio Andaluz de Salud.
Centro de destino: «Complejo Hospitalario de Jaén».
Denominación del puesto: Subdirector de Enfermería.
Modo de acceso: Libre designación.
Requisitos para el desempeño. Titulación: Diplomado Uni-

versitario de Enfermería/ATS.
Se valorará: Experiencia y Formación en Gestión y Admi-

nistración Sanitaria en Centros de Atención Especializada.

RESOLUCION de 28 de octubre de 2002, del
Servicio Andaluz de Salud, de corrección de errores
de la de 1 de octubre de 2002, por la que se convoca
proceso extraordinario de consolidación de empleo para
la selección y provisión de plazas de Médicos de Familia
en Dispositivos de Cuidados Críticos y Urgencias (BOJA
núm. 125, de 26.10.2002).

Publicada en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía
núm. 125, de 26 de octubre de 2002, la Resolución de 1
de octubre de 2002, por la que se convoca proceso extraor-
dinario de consolidación de empleo para la selección y pro-
visión de plazas de Médicos de Familia en Dispositivos de
Cuidados Críticos y Urgencias, y advertido error en el texto
de la misma, a continuación se transcribe la oportuna
rectificación:

En la página núm. 20.864, columna izquierda, apartado
2.1, segundo párrafo, donde dice:

«2.1 En esta fase se ofertan 269 plazas de Médicos de
Familia en Dispositivos de Cuidados Críticos y Urgencias.

Del total de plazas ofertadas se establece un cupo de
reserva de 8 plazas para su cobertura por personas con grado
de discapacidad igual o superior al 33%, de conformidad con
lo dispuesto en los artículos 3.2 de la Ley 16/2001, de 21
de noviembre, y 22.5 del Decreto 136/2001, de 12 de junio,
correspondiendo las 631 restantes al turno libre...».

Debe decir:

«2.1. En esta fase se ofertan 269 plazas de Médicos
de Familia en Dispositivos de Cuidados Críticos y Urgencias.

Del total de plazas ofertadas se establece un cupo de
reserva de 8 plazas para su cobertura por personas con grado
de discapacidad igual o superior al 33%, de conformidad con
lo dispuesto en los artículos 3.2 de la Ley 16/2001, de 21
de noviembre, y 22.5 del Decreto 136/2001, de 12 de junio,
correspondiendo las 261 restantes al turno libre...».

Sevilla, 28 de octubre de 2002.- El Director General de
Personal y Servicios, Rafael Burgos Rodríguez.

RESOLUCION de 28 de octubre de 2002, del
Servicio Andaluz de Salud, de corrección de errores
de la de 1 de octubre de 2002, por la que se convoca
proceso extraordinario de consolidación de empleo para
la selección y provisión de plazas de Médicos de Familia
en Servicios de Cuidados Críticos y Urgencias (BOJA
núm. 125, de 26.10.2002).

Publicada en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía
núm. 125, de 26 de octubre de 2002, la Resolución de 1
de octubre de 2002, por la que se convoca proceso extraor-
dinario de consolidación de empleo para la selección y pro-
visión de plazas de Médicos de Familia en Servicios de Cui-
dados Críticos y Urgencias, y advertido error en el texto de
la misma, a continuación se transcribe la oportuna rec-
tificación:

En la página núm. 20.874, columna izquierda, apar-
tado 2.1, segundo párrafo, donde dice:

«2.1. En esta fase se ofertan 382 plazas de Médicos
de Familia en Servicios de Cuidados Críticos y Urgencias.

Del total de plazas ofertadas se establece un cupo de
reserva de 11 plazas para su cobertura por personas con grado
de discapacidad igual o superior al 33%, de conformidad con
lo dispuesto en los artículos 3.2 de la Ley 16/2001, de 21
de noviembre, y 22.5 del Decreto 136/2001, de 12 de junio,
correspondiendo las 631 restantes al turno libre...».

Debe decir:

«2.1. En esta fase se ofertan 382 plazas de Médicos
de Familia en Servicios de Cuidados Críticos y Urgencias.

Del total de plazas ofertadas se establece un cupo de
reserva de 11 plazas para su cobertura por personas con grado
de discapacidad igual o superior al 33%, de conformidad con
lo dispuesto en los artículos 3.2 de la Ley 16/2001, de 21
de noviembre, y 22.5 del Decreto 136/2001, de 12 de junio,
correspondiendo las 371 restante al turno libre...».

Sevilla, 28 de octubre de 2002.- El Director General de
Personal y Servicios, Rafael Burgos Rodríguez.

RESOLUCION de 29 de octubre de 2002, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se anuncia con-
vocatoria pública para cubrir puesto de trabajo de
carácter directivo por el sistema de libre designación.

Conforme a lo previsto en la Orden de 17 de julio de
1992 de la Consejería de Salud se anuncia la provisión de
puesto de trabajo de carácter directivo, por el sistema de libre
designación, con sujeción a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo
de carácter directivo, por el sistema de libre designación, que
se detalla en el Anexo de la presente Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el
personal estatutario del Sistema Nacional de Salud y los fun-
cionarios públicos incluidos en el ámbito de aplicación de
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía y de la Ley 30/1984,
de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función
Pública, así como toda persona que reúna los requisitos exi-
gidos en el Anexo de la presente convocatoria y los de carácter
general establecidos en la Ley 30/1999, de 5 de octubre,
de Selección y provisión de plazas de personal estatutario de
los Servicios de Salud.
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Tercera. 1. Las solicitudes estarán dirigidas a la Dirección
Gerencia del Servicio Andaluz de Salud (Unidad de Directivos)
y se presentarán en el plazo de quince días hábiles, contados
a partir del siguiente al de la publicación de la presente Reso-
lución, en el Registro General de los Servicios Centrales del
Servicio Andaluz de Salud, Avda. de la Constitución, núm. 18,
de Sevilla, C.P.: 41071, sin perjuicio de lo establecido en
el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

2. En la solicitud figurarán los datos personales, acom-
pañando breve «curriculum vitae» en el que se harán constar
cuantos datos y méritos se relacionen con el contenido del
puesto solicitado, junto con certificación oficial actualizada de
la situación administrativa y servicios prestados y título com-
pulsado de la titulación académica requerida. Los méritos ale-
gados deberán ser justificados con documentos originales o
fotocopias debidamente compulsadas de los mismos.

3. No será necesario acompañar nuevamente el «curri-
culum vitae» ni los justificantes de los datos y méritos alegados
que ya figuren actualizados en la Bolsa de Candidatos a Pues-
tos Directivos de la Unidad de Directivos del Servicio Andaluz
de Salud.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo,
en el plazo de dos meses, ante el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo donde tenga su domicilio el/la deman-
dante o se halle la sede del órgano autor de acto impugnado,
de conformidad con lo dispuesto en los arts. 8, 14 y 46 de
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, sin per-
juicio de la interposición del recurso potestativo de reposición
en el plazo de un mes.

Sevilla 29 de octubre de 2002.- El Director Gerente, Juan
Carlos Castro Alvarez.

A N E X O

Organismo: Servicio Andaluz de Salud.
Centro de destino: «Complejo Hospitalario de Jaén».
Denominación del puesto: Subdirector de Enfermería.
Modo de acceso: Libre designación.
Requisitos para el desempeño. Titulación: Diplomado Uni-

versitario en Enfermería/ATS.
Se valorará: Experiencia y Formación en Gestión y Admi-

nistración Sanitaria en Centros de Atención Especializada.

RESOLUCION de 30 de octubre de 2002, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se anuncia con-
vocatoria pública para cubrir puesto de trabajo de
carácter directivo por el sistema de libre designación.

Conforme a lo previsto en la Orden de 17 de julio de
1992 de la Consejería de Salud se anuncia la provisión de
puesto de trabajo de carácter directivo, por el sistema de libre
designación, con sujeción a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo
de carácter directivo, por el sistema de libre designación, que
se detalla en el Anexo de la presente Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el
personal estatutario del Sistema Nacional de Salud y los fun-
cionarios públicos incluidos en el ámbito de aplicación de
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía y de la Ley 30/1984,
de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función
Pública, así como toda persona que reúna los requisitos exi-
gidos en el Anexo de la presente convocatoria y los de carácter

general establecidos en la Ley 30/1999, de 5 de octubre,
de Selección y provisión de plazas de personal estatutario de
los Servicios de Salud.

Tercera. 1. Las solicitudes estarán dirigidas a la Dirección
Gerencia del Servicio Andaluz de Salud (Unidad de Directivos)
y se presentarán en el plazo de quince días hábiles, contados
a partir del siguiente al de la publicación de la presente Reso-
lución, en el Registro General de los Servicios Centrales del
Servicio Andaluz de Salud, Avda. de la Constitución, núm.
18, de Sevilla, C.P.: 41071, sin perjuicio de lo establecido
en el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

2. En la solicitud figurarán los datos personales, acom-
pañando breve «curriculum vitae» en el que se harán constar
cuantos datos y méritos se relacionen con el contenido del
puesto solicitado, junto con certificación oficial actualizada de
la situación administrativa y servicios prestados y título com-
pulsado de la titulación académica requerida. Los méritos ale-
gados deberán ser justificados con documentos originales o
fotocopias debidamente compulsadas de los mismos.

3. No será necesario acompañar nuevamente el «curri-
culum vitae» ni los justificantes de los datos y méritos alegados
que ya figuren actualizados en la Bolsa de Candidatos a Pues-
tos Directivos de la Unidad de Directivos del Servicio Andaluz
de Salud.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses, ante el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo donde tenga su domicilio el/la deman-
dante o se halle la sede del órgano autor de acto impugnado,
de conformidad con lo dispuesto en los arts. 8, 14 y 46 de
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, sin per-
juicio de la interposición del recurso potestativo de reposición
en el plazo de un mes.

Sevilla, 30 de octubre de 2002.- El Director Gerente,
Juan Carlos Castro Alvarez.

A N E X O

Organismo: Servicio Andaluz de Salud.
Centro de destino: «Complejo Hospitalario de Jaén».
Denominación del puesto: Subdirector de Enfermería.
Modo de acceso: Libre designación.
Requisitos para el desempeño. Titulación: Diplomado Uni-

versitario en Enfermería/ATS.
Se valorará: Experiencia y Formación en Gestión y Admi-

nistración Sanitaria en Centros de Atención Especializada.

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

RESOLUCION de 12 de noviembre de 2002, de
la Dirección General de Gestión de Recursos Humanos,
por la que se declara aprobada la lista definitiva de
admitidos y excluidos para participar en el concurso-
oposición para el acceso al Cuerpo de Inspectores de
Educación.

De conformidad con la base 4 de la Orden de 8 de julio
de 2002 (BOJA de 3 de septiembre) por la que se convoca
concurso-oposición para el acceso al Cuerpo de Inspectores
de Educación, esta Dirección General de Gestión de Recursos
Humanos
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HA RESUELTO

1. Declarar aprobada la lista definitiva de aspirantes admi-
tidos a las pruebas según Anexo I.

2. Declarar excluidos definitivamente a los aspirantes que
figuran en el Anexo II.

3. De conformidad con lo establecido en el apartado 4.5
de la Orden de 8 de julio de 2002, el hecho de figurar en
la relación de admitidos no presupone que se reconozca a
los interesados la posesión de los requisitos exigidos en la
presente Orden. Cuando del examen de la documentación se
desprenda que no poseen alguno de los requisitos, los inte-
resados decaerán en todos los derechos que pudieran derivarse
de su participación en este procedimiento.

4. De acuerdo con lo dispuesto en el apartado 2.1 de
la base 6 de la Orden de 8 de julio de 2002, se convoca
a los aspirantes admitidos en el concurso-oposición para el
acto de presentación, que tendrá lugar el día 30 de noviembre
de 2002 a las 11 horas en el «Centro Superior de Inves-
tigaciones Científicas», Avda. Américo Vespucio, núm. 73 (Isla
de la Cartuja), 41092, Sevilla. En el transcurso de dicho acto,
el Tribunal identificará a los aspirantes y dará las instrucciones
precisas para el desarrollo del concurso-oposición.

5. Una vez constituido el Tribunal, éste tendrá su sede
a efectos de comunicaciones, notificaciones, avisos, llama-
mientos, exposición de listas y demás incidencias en la Con-
sejería de Educación y Ciencia, Dirección General de Gestión
de Recursos Humanos, Edificio Torretriana, C/ Juan Antonio
de Vizarrón, s/n, 41092, Sevilla. Para información en relación
con el desarrollo del procedimiento se podrá llamar al teléfono
95/506.42.08.

6. Contra la presente Resolución, los interesados podrán
interponer recurso de reposición ante la Excma. Sra. Consejera
de Educación y Ciencia, con carácter potestativo, en el plazo
de un mes, a contar desde el día siguiente al de su publicación,
de acuerdo con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/99, de 13 de enero, o recurso con-
tencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo correspondiente del Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía en el plazo de dos meses desde el día siguiente
al de su publicación, de acuerdo con lo previsto en el artícu-
lo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 12 de noviembre de 2002.- El Director General,
Carlos Gómez Oliver.

ANEXO I

LISTA DEFINITIVA DE ADMITIDOS EN EL CONCURSO-OPO-
SICION POR EL ACCESO AL CUERPO DE INSPECTORES
DE EDUCACION CONVOCADO POR ORDEN DE 8 DE JULIO

DE 2002
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ANEXO II

- Ninguno.

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 5 de noviembre de 2002 de
la Universidad de Jaén, por la que se aprueba la rela-
ción de aspirantes admitidos y excluidos y se nombra
el Tribunal Calificador de oposición libre para cubrir
una plaza de personal laboral, con la categoría de Téc-
nico Auxiliar de Laboratorio, Grupo IV.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 277/1998,
de 22 de diciembre, de la Consejería de Educación y Ciencia
de la Junta de Andalucía, por el que se aprueban los Estatutos
de la Universidad de Jaén (Boletín Oficial de la Junta de Anda-
lucía número 8, de 19 de enero de 1999); y de acuerdo
con la base 3.5 de la Resolución de 6 de septiembre de 2002
de la Universidad de Jaén, por la que se anuncia la con-
vocatoria de oposición libre para cubrir una plaza de personal
laboral; este Rectorado, en uso de las facultades que ostenta,
ha resuelto:

Primero. Aprobar la lista provisional de admitidos y exclui-
dos a las citadas pruebas, que se expone en el tablón de
anuncios del edificio B-1 (Rectorado), del Campus Las Lagu-
nillas, Jaén.

Segundo. Hacer pública la inexistencia de excluidos, al
reunir todas las solicitudes presentadas los requisitos exigidos
en la convocatoria.

Tercero. Los opositores omitidos por no figurar en la lista
de admitidos disponen de un plazo de diez días hábiles desde
la presente publicación en el «Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía» para subsanación de errores, transcurrido el cual
se confeccionará la lista definitiva, que será expuesta al público
en el tablón de anuncios del Rectorado (edificio B-1) de la
Universidad de Jaén, siendo impugnable directamente ante
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía, en el plazo de dos meses desde
su publicación, conforme a lo previsto en el artículo 110.3
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Cuarto. Convocar a los aspirantes admitidos, en llama-
miento único, a la celebración del primer ejercicio que tendrá
lugar el día 13 de diciembre de 2002, a las 9,30 horas en
el Aula núm. 70112 de la Escuela Universitaria Politécnica
de Linares (Jaén), al cual deberán acudir provistos del Docu-
mento Nacional de Identidad, lápiz de grafito del número dos
y goma de borrar.

Quinto. El Tribunal Calificador de las presentes pruebas
selectivas al que se refiere la base 4.1 de la convocatoria
estará compuesto por los siguientes miembros:

Miembros titulares:

Presidente: Don José M. Palomar Carnicero, Profesor Titu-
lar de Universidad de la Universidad de Jaén.

Vocales:

Don Antonio Díaz Carrillo, Profesor Titular de Escuela Uni-
versitaria en representación de la Universidad de Jaén.

Don Antonio J. Civanto Redruello, Profesor Titular de
Escuela Universitaria, en representación de la Universidad de
Jaén.

Don Pedro L. Luque Escamilla, Catedrático de Escuela
Universitaria, en representación del Comité de Empresa.

Don Francisco J. Peragón Márquez, Técnico Auxiliar de
Laboratorio, en representación del Comité de Empresa.

Secretario: Don Emilio Valenzuela Cárdenas, Jefe de la
Sección del PAS de la Universidad de Jaén.

Jaén, 5 de noviembre de 2002.- El Rector Luis Parras
Guijosa.

RESOLUCION de 21 de octubre de 2002, de la
Universidad de Málaga, por la que se declaran apro-
bados las listas de admitidos y excluidos, y se anuncia
la fecha, hora y lugar de celebración del primer ejercicio
de la fase de oposición de las pruebas selectivas para
ingreso en la escala de Facultativos de Archivos, Biblio-
tecas y Museos, convocadas por Resolución de 13 de
junio de 2002.

De conformidad con lo establecido en el apartado 4.1
de las bases de la referida convocatoria.

Este Rectorado, en uso de las competencias que tiene
legalmente atribuidas, ha resuelto:

Primero. Declarar aprobadas las listas de admitidos y
excluidos a las pruebas selectivas de referencia, anunciando
la exposición pública de copia certificada de las mismas en
el Rectorado de la Universidad de Málaga y en la Subdelegación
de Gobierno de la misma provincia.
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Segundo. Convocar a los aspirantes que resulten defi-
nitivamente admitidos para la realización del primer ejercicio
de la fase de oposición el próximo día 31 de enero de 2003,
a las 10 horas, en el aula 0.0.3 de la E.T.S.I. Industriales
(planta baja), campus de El Ejido.

Tercero. Los aspirantes deberán presentar el documento
nacional de identidad.

Málaga, 21 de octubre de 2002.- El Rector, Antonio Díez
de los Ríos Delgado.

RESOLUCION de 21 de octubre de 2002, de la
Universidad de Málaga, por la que se declaran apro-
badas las listas de admitidos y excluidos, y se anuncia
la fecha, hora y lugar de celebración de la primera
parte del único ejercicio de la fase de oposición de
las pruebas selectivas para ingreso en la escala de
Gestión Universitaria, convocadas por Resolución de
13 de junio de 2002.

De conformidad con lo establecido en el apartado 4.1
de las bases de la referida convocatoria.

Este Rectorado, en uso de las competencias que tiene
legalmente atribuidas, ha resuelto:

Primero. Declarar aprobadas las listas de admitidos y
excluidos a las pruebas selectivas de referencia, anunciando
la exposición pública de copia certificada de las mismas en
el Rectorado de la Universidad de Málaga y en la Subdelegación
de Gobierno de la misma provincia.

Segundo. Convocar a los aspirantes que resulten defi-
nitivamente admitidos para la realización de la primera parte
del único ejercicio de la fase de oposición el próximo día 27
de febrero de 2003, a las 10 horas, en el aula 0.8 de la
Facultad CC. EE. y Empresariales (planta baja), campus de
El Ejido.

Tercero. Los aspirantes deberán presentar el documento
nacional de identidad.

Málaga, 21 de octubre de 2002.- El Rector, Antonio Díez
de los Ríos Delgado.

RESOLUCION de 21 de octubre de 2002, de la
Universidad de Málaga, por la que se declaran apro-
badas las listas de admitidos y excluidos, y se anuncia
la fecha, hora y lugar de celebración del primer y único
ejercicio de la fase de oposición de las pruebas selec-
tivas para ingreso en la escala Administrativa, con-
vocadas por Resolución de 13 de junio de 2002.

De conformidad con lo establecido en el apartado 4.1
de las bases de la referida convocatoria.

Este Rectorado, en uso de las competencias que tiene
legalmente atribuidas, ha resuelto:

Primero. Declarar aprobadas las listas de admitidos y
excluidos a las pruebas selectivas de referencia, anunciando
la exposición pública de copia certificada de las mismas en
el Rectorado de la Universidad de Málaga y en la Subdelegación
de Gobierno de la misma provincia.

Segundo. Convocar a los aspirantes que resulten defi-
nitivamente admitidos para la realización del primer y único
ejercicio de la fase de oposición el próximo día 17 de enero
de 2003, a las 10 horas, en el Aula 0.8 de la Facultad de
CC. Económicas y Empresariales (planta baja), campus de
El Ejido.

Tercero. Los aspirantes deberán presentar el documento
nacional de identidad.

Málaga, 21 de octubre de 2002.- El Rector, Antonio Díez
de los Ríos Delgado.

RESOLUCION de 6 de noviembre de 2002, de
la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, por la que
se convoca a concurso público una beca de Formación
de Personal Investigador.

En desarrollo del contrato de referencia QLK3-
CT-1999-00041, formalizado para la ejecución proyecto de
investigación denominado «Estrategias para la biodegradación
productiva de varios herbicidas bajo condiciones de desgaste
medioambiental», proyecto incluido en el V Programa Marco
de Investigación de la Unión Europea, dentro del programa
temático «Calidad de vida y gestión de los recursos vivos».

Vista la propuesta formulada por don Eduardo Santero
Santurino, Investigador Principal del Proyecto de Investigación
citado anteriormente, en la que solicita el nombramiento de
un becario que colabore en el desarrollo, objetivos y actua-
ciones de la investigación en curso.

Considerando el informe favorable emitido por el Vicerrec-
torado de Investigación de esta Universidad con fecha 31 de
octubre de 2002.

La Universidad Pablo de Olavide ha resuelto:

Primero. Convocar una beca de Formación de Personal
Investigador (Ref.: CIE0206) con arreglo a las normas que
se contienen en los Anexos de esta Resolución. La beca se
adscribe al Proyecto de Investigación «Estrategias para la bio-
degradación productiva de varios herbicidas bajo condiciones
de desgaste medioambiental», citado anteriormente.

Segundo. Esta beca estará financiada con cargo al crédito
presupuestario 30.71.023-541A642.10 de los Presupuestos
de la Universidad Pablo de Olavide (R.C. núm. 2002/7410).

Tercero. Esta Resolución pone fin a la vía administrativa;
contra ella cabe interponer recurso contencioso-administrativo,
en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente
al recibo de su notificación, ante el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo, de conformidad con el artículo 8.3 de
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa (BOE de 14 de julio), sin perjuicio
de que alternativamente pueda presentarse recurso de repo-
sición contra esta Resolución, en el plazo de un mes, ante
el mismo órgano que la dictó, en cuyo caso no cabrá interponer
el recurso contencioso-administrativo anteriormente citado en
tanto no recaiga resolución expresa o presunta del recurso
de reposición, de acuerdo con lo dispuesto en los artícu-
los 116 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre
(BOE de 27 de noviembre), de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE
de 14 de enero).

Sevilla, 6 de noviembre de 2002.- El Rector Acctal., Juan
Jiménez Martínez.

ANEXO I

BASES DE LA CONVOCATORIA

La presente convocatoria se regirá por lo dispuesto en:

- La Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999, de 13
de enero.
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- El «Reglamento sobre nombramiento de Becarios con
cargo a créditos de Investigación», aprobado por la Comisión
Gestora de la Universidad Pablo de Olavide en su sesión núme-
ro 41.ª de fecha 19.2.2002 (Acta 2/2002, punto 9.º).

- Las demás normas vigentes que sean de aplicación
y, en particular, por las normas específicas contenidas en la
Resolución de la propia convocatoria y sus Anexos.

La instrucción del procedimiento corresponderá al
Vicerrectorado de Investigación. Las solicitudes serán resueltas
y notificadas por el Rectorado en el plazo máximo de tres
meses, contados a partir del día siguiente al de finalización
del plazo de presentación de solicitudes. Una vez transcurrido
este último plazo sin haberse notificado resolución expresa,
los interesados estarán legitimados para entender desestima-
das sus solicitudes.

1. Objetivos.
Esta beca persigue la formación y perfeccionamiento de

personal investigador mediante la participación en contratos,
subvenciones o proyectos financiados por entidades públicas
o privadas que permitan la incorporación de un Titulado Supe-
rior que colabore en las tareas del proyecto, con el objetivo
primordial de complementar su formación profesional.

2. Solicitantes.
Podrán solicitar tomar parte en la presente convocatoria

los solicitantes que reúnan los siguientes requisitos:

2.1. Ser español o nacional de un Estado miembro de
la Unión Europea o nacional de aquellos Estados a los que,
en virtud de Tratados Internacionales celebrados por la Unión
Europea y ratificados por España, sea de aplicación la libre
circulación de trabajadores en los términos en que ésta se
halle definida en el Tratado Constitutivo de la Unión Europea.

2.2. Tener cumplidos los dieciocho años y no haber cum-
plido la edad de jubilación.

2.3. Estar en posesión de las condiciones académicas
o de titulación requeridas en el Anexo II de esta Resolución.
Los títulos conseguidos en el extranjero o en Centros Españoles
no estatales deberán estar homologados o reconocidos a la
fecha del cierre del plazo de presentación de solicitudes.

2.4. No padecer enfermedad ni estar afectado por limi-
tación física o psíquica que sea incompatible con el desempeño
de las correspondientes funciones.

2.5. No haber sido separado, mediante expediente dis-
ciplinario, del servicio de cualquiera de las Administraciones
Públicas, ni hallarse inhabilitado para el desempeño de las
correspondientes funciones. En el caso de nacional de los
demás Estados miembros de la Unión Europea o nacional
de Estados a los que, en virtud de Tratados Internacionales
celebrados por la Unión Europea y ratificados por España,
sea de aplicación la libre circulación de trabajadores en los
términos en que ésta se halle definida en el Tratado Constitutivo
de la Unión Europea, no estar sometido a sanción disciplinaria
o condena penal que impida, en su Estado, el acceso a la
función pública.

3. Dotación de la beca.
3.1. La dotación económica de la beca está especificada

en el Anexo II.
3.2. El pago de la beca se efectuará por mensualidades

completas, produciéndose los efectos económicos y adminis-
trativos a partir de la fecha de incorporación del becario/a
al centro, departamento, grupo o proyecto de investigación
asignado.

3.3. La beca incluirá seguro de accidentes individual.

4. Duración de la beca.
4.1. La duración de la beca será la especificada en el

Anexo II. La prórroga, cuya resolución favorable estará con-

dicionada a la existencia de la correspondiente consignación
presupuestaria, se solicitará con una antelación mínima de
diez días naturales al plazo de finalización del período de beca
y sólo podrá acordarse mediante informe justificativo del Direc-
tor del trabajo.

4.2. La beca podrá interrumpirse por un período razo-
nable, mediante solicitud explicativa dirigida al Vicerrector de
Investigación, acompañada de un informe del Director. Sólo
en aquellos casos de maternidad o en los que existan razones
de fuerza mayor, se podrá recuperar el período interrumpido.
Las interrupciones se producirán, en su caso, con los efectos
administrativos y económicos que establezcan las resoluciones
por las que se autorizan las mismas.

4.3. En cualquier caso, la duración de la beca no podrá
exceder de la duración temporal del convenio, contrato, grupo
o proyecto de investigación para el que se concede.

5. Naturaleza de la beca e incompatibilidades.
5.1. La concesión de estas becas no supone ningún tipo

de vinculación laboral entre el beneficiario y la Universidad
Pablo de Olavide.

5.2. El disfrute de una beca al amparo de esta convo-
catoria es incompatible con cualquier otra retribución, beca
o ayuda no autorizadas expresamente por la Universidad Pablo
de Olavide, así como con sueldos o salarios que impliquen
vinculación contractual o estatutaria del interesado, salvo los
contratos derivados de la aplicación del artículo 83 de la Ley
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, o
del artículo 11.2 de la Ley de Fomento y Coordinación General
de la Investigación Científica y Técnica (Ley 13/1986, de 14
de abril). Las cantidades indebidamente percibidas deberán
ser inmediatamente reintegradas a la Universidad Pablo de
Olavide. Los Departamentos o Centros receptores de becarios
deberán comunicar al Rectorado de la Universidad cualquier
causa de incompatibilidad por estos motivos.

5.3. El beneficiario deberá formular declaración de no
poseer o ejercer, en el momento de su nombramiento, empleo
público o privado incompatible con las funciones a desempeñar
(Anexo V).

6. Condiciones del disfrute.
6.1. El comienzo del disfrute de la beca corresponde a

la incorporación del becario dentro del plazo que se señale
en la resolución de adjudicación, entendiéndose la no incor-
poración en el plazo señalado como renuncia a la beca.

6.2. La aceptación de la beca por parte del beneficiario
implica la aceptación expresa de las normas incluidas en esta
convocatoria, las del «Reglamento sobre nombramiento de
Becarios con cargo a créditos de Investigación de la Univer-
sidad Pablo de Olavide», las del «Reglamento de Régimen
General de Becarios de la Universidad Pablo de Olavide», y
las que establezca la Gerencia de la Universidad Pablo de
Olavide para la justificación del gasto de los fondos públicos
recibidos.

6.3. El becario realizará su labor en el Centro o Depar-
tamento en el que se le adjudicó la beca, implicando la acep-
tación de la beca por parte del beneficiario la aceptación de
las normas fijadas por el Director de la beca en cuanto al
horario, el lugar de desarrollo de su formación y demás cir-
cunstancias de su trabajo, dentro de la normativa vigente de
la Universidad Pablo de Olavide.

6.4. En caso de renuncia o baja del becario, el Director
de la beca podrá proponer su sustitución de acuerdo con la
relación priorizada de solicitantes que se haya formalizado
a partir de la selección realizada mediante la presente con-
vocatoria; la nueva beca tendrá efecto desde el momento en
que el sustituto se incorpore a su Centro de Investigación.

7. Solicitudes.
7.1. Los candidatos deberán presentar su solicitud en

los quince días naturales siguientes a la publicación de la
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presente convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

7.2. Las solicitudes se formalizarán en el impreso nor-
malizado, conforme al modelo recogido en el Anexo III de
esta Resolución, y se presentarán, dirigidas al Excmo. Sr.
Vicerrector de Investigación, en el Registro General de la Uni-
versidad Pablo de Olavide, sita en Carretera de Utrera, km 1,
41013, Sevilla, o por cualquier otro de los métodos esta-
blecidos en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE de 14 de enero), debien-
do, en tal caso, comunicar tal circunstancia a la Universidad
Pablo de Olavide (Unidad de Investigación), mediante fax al
número 95/434.92.04 o telegrama.

7.3. A la solicitud, que podrán recoger en la Unidad de
Investigación (Edificio núm. 9) de esta Universidad, se adjun-
tará la siguiente documentación:

- Currículum vitae del solicitante.
- Título (o resguardo de haberlo solicitado) y certificación

académica oficial, ambos en original o fotocopia cotejada, en
la que figuren, de forma detallada, las calificaciones obtenidas,
fechas de las mismas y constancia expresa de que las materias
incluidas constituyen el programa completo de la titulación
correspondiente.

- Fotocopia cotejada del Documento Nacional de Iden-
tidad, pasaporte o tarjeta de residente del solicitante.

- Resto de méritos, debidamente documentados y cote-
jados, según los requisitos de la convocatoria.

- Anexos IV y V de esta convocatoria, debidamente
formalizados.

7.4. Una vez finalizado el proceso selectivo, los aspirantes
no seleccionados podrán solicitar por escrito la devolución de
la documentación aportada que, de no solicitarse su devo-
lución, podrá ser destruida en un plazo no inferior a dos meses
contados a partir de la fecha de la propuesta de nombramiento
de la Comisión Evaluadora.

8. Admisión de candidatos.
8.1. Expirado el plazo de presentación de instancias, la

Rectora dictará resolución, en el plazo de diez días hábiles,
declarando aprobadas las listas provisionales de aspirantes
admitidos y excluidos, con indicación expresa de la causa
de exclusión. Esta resolución, así como todas las comuni-
caciones posteriores a ella, referidas a la presente convocatoria,
serán publicadas en el tablón de anuncios del Rectorado de
esta Universidad (Edificios núms. 9 y 12).

8.2. Los candidatos excluidos, o que no figuren en la
relación de admitidos, dispondrán de un plazo de diez días
hábiles, contados a partir del día siguiente al de publicación
de la Resolución del párrafo 8.1, para subsanar el defecto
que causare la exclusión o la omisión.

8.3. Los candidatos que no subsanen la exclusión o ale-
guen la omisión, lo que justificaría su derecho a ser incluidos
en la relación de admitidos, serán definitivamente excluidos
del procedimiento de selección. Por lo que, a estos efectos,
los candidatos deberán comprobar, no sólo que figuran reco-
gidos en la relación de excluidos, sino además que sus nombres
constan en la pertinente relación de admitidos.

8.4. La Resolución que eleve a definitiva la lista de admi-
tidos y excluidos pondrá fin a la vía administrativa y contra
la misma se podrá interponer recurso de reposición o recurso
contencioso-administrativo, de acuerdo con lo previsto en la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero,
y en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa.

9. Selección de las solicitudes.
9.1. La convocatoria será resuelta por la Rectora de la

Universidad Pablo de Olavide según la propuesta que realice
la Comisión Evaluadora nombrada al efecto y compuesta como
se explica más adelante. En la resolución se incluirán los can-
didatos a los que se les concede la beca, entendiéndose deses-
timadas el resto de solicitudes presentadas.

9.2. La Comisión Evaluadora seleccionará las solicitudes
de acuerdo con los criterios establecidos en la presente con-
vocatoria y, posteriormente, elevará a la Rectora propuesta
de nombramiento del candidato que haya obtenido mayor pun-
tuación. No obstante, la Comisión podrá determinar que no
se nombre a ninguno de los solicitantes si, en la evaluación
de los mismos, observara que ninguno de aquéllos reúne las
condiciones del perfil y/o los requisitos mínimos solicitados
en la convocatoria.

10. Comisión Evaluadora de las solicitudes.
Esta Comisión estará integrada por:

- El Excmo. Sr. Vicerrector de Investigación, que actuará
como Presidente.

- El miembro de la Comisión de Investigación de la Uni-
versidad Pablo de Olavide que ostente en la misma la repre-
sentación más afín al perfil de la beca.

- El miembro de la Comisión de Investigación de la Uni-
versidad Pablo de Olavide que ostente en la misma la repre-
sentación de los becarios de investigación.

- El Jefe de la Unidad de Investigación, que actuará como
Secretario, con voz pero sin voto. En caso de ausencia le
sustituirá un funcionario de esa Unidad.

Asistirán como especialistas:

- El investigador responsable del proyecto, grupo, contrato
o convenio.

- Un Doctor propuesto por el investigador responsable,
con experiencia en la investigación a realizar por el becario/a.

11. Criterios de selección.
La Comisión Evaluadora baremará con carácter general

las siguientes particularidades referidas a los candidatos que
cumplan los requisitos mínimos y el perfil de beca establecidos
en el Anexo II de Condiciones Particulares de la Beca:

- Expediente, títulos y formación: Considerando la calidad
y relación con el proyecto de investigación de la beca hasta
una valoración máxima de 4 puntos. Experiencia Investigadora:
Considerando la calidad y relación con la investigación a rea-
lizar hasta una valoración máxima de 2 puntos.

- Otros méritos: Valorados hasta un máximo de 1 punto.
- Adecuación de los méritos, capacidad y experiencia del

candidato a las necesidades del proyecto de investigación de
la beca: Valorada hasta un máximo de 3 puntos.

- Si la Comisión Evaluadora lo estima oportuno, los soli-
citantes podrán ser citados a una entrevista, valorada hasta
un máximo de 3 puntos.

El Secretario levantará acta de la sesión y recogerá explí-
citamente el orden priorizado de los solicitantes a efectos de
sustitución en caso de renuncias o reclamaciones. Efectuada
la selección del candidato o candidatos, se elevará propuesta
de nombramiento a la Excma. y Magfca. Sra. Rectora de la
Universidad Pablo de Olavide, extendiéndose al mismo tiempo
la credencial de becario correspondiente.

CONDICIONES PARTICULARES DE LA BECA

- Número de becas: 1.
- Referencia de la convocatoria de beca: CIE0206.
- Proyecto: QLK3-CT-1999-00041.
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Denominación: «Estrategias para la biodegradación pro-
ductiva de varios herbicidas bajo condiciones de desgaste
medioambiental».

- Investigador Principal/Director/Responsable: Prof. Dr.
don Eduardo Santero Santurino.

- Asesores Especialistas en la Comisión Evaluadora:
Prof. Dr. don Eduardo Santero Santurino.
Prof. Dr. don Fernando Govantes Romero.
- Requisitos mínimos de los candidatos: Doctor con expe-

riencia postdoctoral.
- Perfil de la beca: El candidato seleccionado deberá acre-

ditar documentalmente que cuenta con los siguientes cono-
cimientos y/o experiencia.

Biodegradación de contaminantes orgánicos.

- Condiciones de la beca.

Retribución mensual íntegra: 1.622.45 E.

Horas semanales: 37 h.

Duración: Desde el 1 de diciembre de 2002, tras la adju-
dicación de la beca, hasta el 31 de septiembre de 2003.

Seguro de accidentes individual.

Ver Anexos en páginas 20.947 y 20.948 del BOJA
núm. 126, de 29.10.2002

3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTE

RESOLUCION de 9 de octubre de 2002, de la
Viceconsejería, por la que se revoca el Título-Licencia
a las agencias de viajes Gades Tour, SL, Viajes; Babel
Mundo, SL; Gamo Viajes, SL, y Vacaciones y Activi-
dades, SA.

A fin de resolver sobre la retirada de los títulos-licencias,
se instruyeron a las agencias de viajes que se citan los corres-
pondientes expedientes en los que se acredita la falta de regu-
larización de la situación administrativa de las agencias, al
no constar constituida la fianza reglamentaria, que garantiza
los posibles riesgos de su responsabilidad, incumpliendo lo
establecido en la Orden Ministerial de 14 de abril de 1988
(BOE núm. 97, de 22 de abril de 1988).

Se han notificado a los interesados las oportunas pro-
puestas de revocación, no habiendo acreditado éstos por cual-
quier medio válido en derecho haber cumplido las exigencias
legales aludidas en los cargos imputados.

Se ha cumplido con lo previsto en el artículo 59.5 de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, modificada por la Ley 4/99, de 13 de enero,
no habiéndose formulado alegación alguna al respecto.

Tales hechos infringen lo dispuesto en el artículo 15, apar-
tado a), de la citada Orden y son constitutivos de la causa
de revocación prevista en el apartado c) del artículo 12 de
la misma.

En su virtud, a propuesta de la Dirección General de Pla-
nificación Turística, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 4.3 del Real Decreto 271/1988, de 25 de marzo;
Orden Ministerial de 14 de abril de 1988, reguladores del
ejercicio de las actividades de las Agencias de Viajes, y en
uso de las facultades delegadas en esta Viceconsejería por
el artículo 1 de la Orden de 24 de junio de 1996,

R E S U E L V O

Revocar los títulos-licencias de agencias de viajes a las
entidades citadas al pie de esta Resolución, con todas las
consecuencias inherentes a la misma, sin perjuicio, en todo
caso, del pago de salarios o indemnizaciones que procedan
y de las responsabilidades económicas contraídas en el ejer-
cicio de su actividad, en los términos legalmente prevenidos.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer, con carácter potestativo, recurso
de reposición ante el mismo órgano que la ha dictado en
el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de

su publicación, o bien, directamente recurso contencioso-ad-
ministrativo en el plazo de dos meses, contados a partir del
día siguiente al de su publicación, ante la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo en Sevilla, del Tribunal Superior de
Justicia de Andalucía, de conformidad con lo establecido en
el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

AGENCIAS DE VIAJES QUE SE CITAN

Denominación: Gades Tour, S.L. Viajes.
Código identificativo: AN-11211-2.
Domicilio social: Plaza de España, 2 (Cádiz).

Denominación: Babel Mundo, S.L.
Código identificativo: AN-14593-2.
Domicilio social: Avda. Cruz de Juárez, esq. C/ La Higue-

ra, 1 (Córdoba).

Denominación: Gamo Viajes, S.L.
Código identificativo: AN-41447-2.
Domicilio social: Avda. San Francisco Javier, 24, Edif.

Sevilla-1 (Sevilla).

Denominación: Vacaciones y Actividades, S.A.
Código identificativo: AN-41429-2.
Domicilio Social: Avda. San Francisco Javier, 19, módu-

lo A (Sevilla).

Sevilla, 9 de octubre de 2002.- El Viceconsejero, Javier
Aroca Alonso.

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

DECRETO 269/2002, de 29 de octubre, por el
que se acepta la donación a la Comunidad Autónoma
de Andalucía, por el Ayuntamiento de El Ejido (Alme-
ría), de una parcela del Plan Parcial del Sector
S-1-ES-SD de la citada localidad, con destino a edificio
judicial; y se adscribe a la Consejería de Justicia y
Administración Pública.

Por el Ayuntamiento de El Ejido (Almería) fue ofrecida
a la Comunidad Autónoma de Andalucía la parcela 25-1 del
Plan Parcial de Sector S-1-ES-SD de dicho municipio, en los
parajes de Cortés y Cía Vieja, con destino a edificio judicial.

Por la Consejería de Justicia y Administración Pública
se considera de interés la aceptación de la referida donación,
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que permitirá disponer de las instalaciones que precisa la Admi-
nistración de Justicia en la localidad.

En su virtud, a propuesta de la Consejera de Economía
y Hacienda y previa deliberación del Consejo de Gobierno,
en reunión celebrada el 29 de octubre de 2002.

D I S P O N G O

Primero. De conformidad con lo dispuesto en los artículos
80 de la Ley 4/1986, de 5 de mayo, del Patrimonio de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, se acepta la donación
ofrecida por el Ayuntamiento de El Ejido (Almería) de la siguien-
te finca:

Parcela urbana 25-1 de equipamiento social, procedente
del Sector urbanístico S-1-ES-SD, en los parajes de Cortés
y Cía Vieja de El Ejido, con cabida de 2.623,54 m2. Linda:
Norte, calle Laurel; Sur, parcela 23-1 y calle Océano Atlántico;
Este, calle Océano Atlántico; y, Oeste, parcela 23-1.

Consta inscrita en el Registro de la Propiedad de El Ejido,
a favor del Ayuntamiento de dicha localidad, al folio 117 del
tomo 1.989, libro 968, finca núm. 71.431.

Segundo. De acuerdo con lo dispuesto por el artícu-
lo 27.4 de la Ley 7/1999, de 29 de septiembre, de Bienes
de las Entidades Locales de Andalucía, la donación objeto
de este Decreto se formalizará en escritura pública o documento
administrativo y será inscrita en el Registro de la Propiedad.

En cumplimiento de lo previsto por el artículo 14 de la
Ley 4/1986, se tomará razón en el Inventario General de Bie-
nes y Derechos de la Comunidad Autónoma de Andalucía
de la parcela donada, que se adscribe a la Consejería de Jus-
ticia y Administración Pública con destino a edificio judicial.

Tercero. Por la Consejería de Economía y Hacienda, a
través de la Dirección General de Patrimonio, se llevarán a
cabo los trámites necesarios para la efectividad de lo dispuesto
en el presente Decreto.

Sevilla, 29 de octubre de 2002

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

MAGDALENA ALVAREZ ARZA
Consejera de Economía y Hacienda

ACUERDO de 29 de octubre de 2002, del Consejo
de Gobierno, por el que se cede gratuitamente al Ins-
tituto de Deportes del Ayuntamiento de Sevilla, por
un plazo de cincuenta años, el uso de la Instalación
Deportiva Tiro de Línea, sita en la calle Lora del Río,
núm. 1 de la citada localidad.

El Instituto de Deportes del Ayuntamiento de Sevilla,
mediante acuerdo adoptado el 18 de octubre de 2001, ha
solicitado la cesión de la Instalación Deportiva «Tiro de Línea»,
ubicada en la calle Lora del Río, núm. 1 de dicho municipio,
para continuar dedicándola a actividades deportivas.

La Consejería de Turismo y Deporte ha prestado su con-
formidad a lo solicitado con las condiciones reflejadas en el
presente Acuerdo.

En su virtud, a propuesta de la Consejera de Economía
y Hacienda, el Consejo de Gobierno, en reunión celebrada
el día 29 de octubre de 2002,

A C U E R D A

Primero. Ceder gratuitamente al Instituto de Deportes del
Ayuntamiento de Sevilla, de conformidad con lo dispuesto en

el artículo 57 de la Ley 4/1986, de 5 de mayo, del Patrimonio
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y por el artículo
12 de la Ley 7/1999, de 29 de septiembre, de Bienes de
las Entidades Locales de Andalucía, el uso de la Instalación
Deportiva «Tiro de Línea», sita en la calle Lora del Río, núm. 1,
de la citada localidad.

Dicho inmueble, que ocupa una superficie de 5.000 m2,
fue transferido a la Comunidad Autónoma de Andalucía por
Real Decreto 4096/1982, de 29 de diciembre, sobre traspaso
de funciones y servicios del Estado en materia de cultura.

Segundo. Se otorga la presente cesión por un plazo de
cincuenta años, con destino a actividades, programas y usos
deportivos.

Tercero. Si el bien cedido gratuitamente no fuera destinado
al uso previsto o dejara de destinarse posteriormente, se con-
siderará resuelta la cesión y revertirá a la Comunidad Autó-
noma, integrándose en su patrimonio con todas sus perte-
nencias y accesiones sin derecho a indemnización; teniendo
la Comunidad Autónoma, además, derecho a percibir del Ayun-
tamiento, previa tasación pericial, el valor de los detrimentos
o deterioros del mismo.

Cuarto. El Ayuntamiento se obliga a asumir los gastos
necesarios para el buen uso del bien cedido, así como los
de personal, el cual, una vez finalizado el plazo de cesión,
no pasará a depender de la Junta de Andalucía.

Asimismo, queda obligado a mantenerlo durante dicho
plazo en perfecta conservación siendo responsable de los
daños, detrimentos o deterioros causados.

Quinto. El Ayuntamiento se subroga, durante el plazo de
vigencia de la cesión, en las obligaciones tributarias que la
Comunidad Autónoma tenga respecto al inmueble cedido, que
deberá mantener en perfecta conservación siendo responsable
de los daños, detrimentos o deterioros causados.

Sexto. Queda expresamente prohibido el arrendamiento
y la cesión del bien.

Séptimo. Transcurrido el plazo de cesión, pasarán a pro-
piedad de la Comunidad Autónoma las pertenencias, acce-
siones y cuantas revalorizaciones se hubieran acometido por
el Ayuntamiento, sin derecho a compensación alguna.

Octavo. En cumplimiento de lo regulado por el artícu-
lo 14 de la Ley 4/1986 antes citada, se tomará razón en
el Inventario General de Bienes y Derecho de la Comunidad
Autónoma de Andalucía de la cesión de uso objeto del presente
Acuerdo.

Noveno. La Comunidad Autónoma de Andalucía, a través
de la Dirección General de Patrimonio, conservará, en todo
caso, las potestades de autotutela sobre el bien cedido, en
orden al ejercicio de las prerrogativas contempladas en el Capí-
tulo I del Título II de la Ley 4/1986, de 5 de mayo, del Patri-
monio de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Sevilla, 29 de octubre de 2002

MANUEL CHAVES GONZALEZ

Presidente de la Junta de Andalucía

MAGDALENA ALVAREZ ARZA

Consejera de Economía y Hacienda
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RESOLUCION de 23 de octubre de 2002, de la
Dirección General de Tesorería y Política Financiera,
por la que se hace pública el resultado de las subastas
de Pagarés en euros de la Junta de Andalucía de 22
de octubre de 2002.

Esta Dirección General, en cumplimiento de lo establecido
en el artículo 9, apartado 2, de la Orden de 2 de agosto
de 2001, de la Consejería de Economía y Hacienda, por la
que se regula el diseño y funcionamiento del Programa de
Emisión de Pagarés de la Junta de Andalucía (BOJA núm. 108,
de 18 de septiembre), hace público el resultado de las subastas
de Pagarés de la Junta de Andalucía llevadas a cabo el día
22 de octubre de 2002:

1. Importe nominal adjudicado a cada plazo:

Pagarés a tres (3) meses: 20.014.000 euros.
Pagarés a seis (6) meses: 6.000.000 de euros.
Pagarés a nueve (9) meses: Desierta.
Pagarés a doce (12) meses: 6.000.000 de euros.
Pagarés a dieciocho (18) meses: Desierta.

2. Precio marginal de las peticiones aceptadas en cada
plazo:

Pagarés a tres (3) meses: 99,125.
Pagarés a seis (6) meses: 98,430.
Pagarés a nueve (9) meses: Desierta.
Pagarés a doce (12) meses: 96,825.
Pagarés a dieciocho (18) meses: Desierta.

3. Tipo marginal de cada plazo:

Pagarés a tres (3) meses: 3,242%.
Pagarés a seis (6) meses: 3,155%.
Pagarés a nueve (9) meses: Desierta.
Pagarés a doce (12) meses: 3,180%.
Pagarés a dieciocho (18) meses: Desierta.

4. Precio medio ponderado de las peticiones aceptadas
en cada plazo:

Pagarés a tres (3) meses: 99,126.

Pagarés a seis (6) meses: 98,435.
Pagarés a nueve (9) meses: Desierta.
Pagarés a doce (12) meses: 96,825.
Pagarés a dieciocho (18) meses: Desierta.

Sevilla, 23 de octubre de 2002.- El Director General,
Antonio González Marín.

RESOLUCION de 24 de octubre de 2002, de la
Dirección General de Tesorería y Política Financiera,
por la que se hace público el cese de Barclays Bank,
SA, como entidad colaboradora en la gestión recau-
datoria de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Solicitado por Barclays Bank, S.A., mediante Resolución
de 22 de octubre de 2002, de esta Dirección General, se
resuelve revocar a la referida entidad de crédito la condición
de entidad colaboradora en la gestión recaudatoria de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, con efectos desde el día
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Sevilla, 24 de octubre de 2002.- El Director General,
Antonio González Marín.

RESOLUCION de 18 de julio de 2002, de la Inter-
vención General de la Junta de Andalucía, por la que
se da publicidad a los resúmenes del movimiento y
situación de la Tesorería y de las operaciones de eje-
cución del Presupuesto, correspondientes al segundo
trimestre de 2002.

Con objeto de dar cumplimiento a lo establecido en el
artículo 93 de la Ley General de la Hacienda Pública de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, se da publicidad a los
resúmenes y movimientos de la Tesorería y de las operaciones
de Ejecución del Presupuesto, correspondientes al segundo
trimestre de 2002.

Sevilla, 18 de julio de 2002.- El Interventor General,
Manuel Gómez Martínez.
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RESOLUCION de 16 de octubre de 2002, de la
Delegación Provincial de Cádiz, por la que se hacen
públicas subvenciones concedidas al amparo de la
Orden que se cita.

Con carácter informativo y a efectos de cumplir con lo
establecido en el artículo 109 de la Ley General de Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía, he resuelto
hacer públicas las subvenciones concedidas al amparo de la
Orden de 29 de diciembre de 2000, por la que se regula
el régimen de concesión de subvenciones para el Pequeño

Comercio, en desarrollo del programa de modernización de
las pequeñas y medianas empresas comerciales del Plan Inte-
gral de Fomento del Comercio Interior de Andalucía.

Las subvenciones concedidas se aplican a los siguientes
créditos presupuestarios:

- 1.1.10.00.17.11.77400.76A.3.2001.
- 0.1.10.00.01.11.77400.76A.8.
- 3.1.10.00.01.11.77400.76A.1.2003.
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CONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 16 de octubre de 2002, de la
Delegación del Gobierno de Jaén, por la que se concede
subvención al Ayuntamiento de Hornos de Segura para
la financiación de gastos corrientes.

La Orden de 13 de marzo de 2002, de la Consejería
de Gobernación, regula el régimen de concesión de subven-
ciones a Entidades Locales para financiación de gastos corrien-
tes originados en el marco de sus competencias.

Ante la difícil situación económica que atraviesan en oca-
siones las Entidades Locales, estas situaciones de especial
insuficiencia de recursos para hacer frente al cumplimiento
de sus obligaciones.

Por el Ayuntamiento de Hornos de Segura se ha formulado
la correspondiente petición para la concesión de este tipo de
subvenciones en el ejercicio 2002.

Visto el expediente por esta Delegación del Gobierno y
teniendo en cuenta las atribuciones que me han sido conferidas
por la propia Orden de 13 de marzo de 2002, en su artículo
9.2, he resuelto conceder al Ayuntamiento de Hornos de Segu-
ra una subvención para gastos de suministro eléctrico, gastos
de teléfono y gastos de personal por un importe de
12.020,24 E.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso contencioso-administra-
tivo ante la Sala de Granada del Tribunal Superior de Justicia
de Andalucía en el plazo de dos meses, contados desde el
día siguiente al de su notificación, conforme al artículo 46
de la Ley 29/98, de 13 de julio, de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa, o recurso potestativo de reposición, ante
el mismo órgano que dicta el acto, en el plazo de un mes,
contado desde el día siguiente al de su notificación conforme
a los artículos 116 y 117 de la Ley 4/99, de 13 de enero,
de modificación de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Jaén, 16 de octubre de 2002.- El Delegado, Francisco
Reyes Martínez.

CORRECCION de errores de la Resolución de 26
de febrero de 2002, de la Dirección General de Admi-
nistración Local, por la que se autoriza al Ayuntamiento
de Los Barrios (Cádiz), a enajenar doce viviendas de
sus bienes de propio, a los vecinos ocupantes de las
mismas (BOJA núm. 36, de 26.3.2002).

Advertidos errores materiales, en la Resolución, de 26
de febrero de 2002, por la que se autoriza al Ayuntamiento
de Los Barrios (Cádiz), a enajenar doce viviendas de su pro-
piedad a los vecinos ocupantes de las mismas, publicada en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 1, de 3 de
enero, de conformidad con lo previsto en el artículo 105.2
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, se transcribe a continuación la presente
rectificación:

En la página 4.668, apartado 1, relativo a la adjudicación
de la vivienda sita en Avda. Juan Rodríguez, bloque núm. 1,
bajo izqda., donde dice: «por el precio de 29.587,41 euros»,
debe decir: «por el precio de 25.723,58 euros». En el mismo
apartado, donde dice: «Tiene una superficie de 75,88 m2»,
debe decir: «Tiene una superficie de 72,98 m2».

En el apartado 2, relativo a la adjudicación de la vivienda
sita en Avda. Juan Rodríguez, bloque núm. 1, primero dcha.,
donde dice: «a favor de doña Dulce María Tirado Pérez», debe
decir: «doña Dulce María Tirado Díaz».

En el apartado 7, relativo a la adjudicación de la vivienda.
sita en Avda. Juan Rodríguez, bloque núm. 3, bajo dcha.,
donde dice: «por el precio de 29.587,41 euros», debe decir:
«por el precio de 25.723,58 euros». En el mismo apartado,
donde dice: «Tiene una superficie de 75,88 m2», debe decir:
«Tiene una superficie de 72,98 m2».

En el apartado 8, relativo a la adjudicación de la vivienda
sita en Avda. Juan Rodríguez, bloque núm. 3, bajo B, donde
dice: «bloque núm. 3, bajo B», debe decir: «bloque núm. 3,
bajo izqda.»; donde dice: «por el precio de 29.587,41 euros»,
debe decir: «por el precio de 25.723,58 euros»: En el mismo
apartado, donde dice: «Tiene una superficie de 75,88 m2»,
debe decir: «Tiene una superficie de 72,98 m2».

En el apartado 10, relativo a la adjudicación de la vivienda
sita en Avda. Andalucía de Palmones, bloque núm. 1, bajo
izqda. 3, donde dice: «bloque número 1, bajo izqda.», debe
decir: «bajo dcha.». En el mismo apartado, donde dice: «Tiene
una superficie de 75,88 m2», debe decir: «Tiene una superficie
de 78,20 m2.

En el apartado 11, relativo a la adjudicación de la vivienda
sita en Avda. Andalucía de Palmones, bloque núm. 1, primero
izqda., donde dice: «Finca núm. 11.217. Tiene una superficie
de 75,88 m2», debe decir: «Finca núm 11.213. Tiene una
superficie de 78,20 m2».

En el apartado 12, relativo a la adjudicación de la vivienda
sita en Avda. Andalucía de Palmones, bloque núm. 1, bajo
izqda., donde dice: «Finca núm. 11.215. Tiene una superficie
de 75,88 m2», debe decir: «Finca núm. 11.217. Tiene una
superficie de 78,20 m2».

Sevilla, 24 de octubre de 2002

CORRECCION de errores de la Resolución de 3
de octubre de 2002, de la Dirección General de Con-
sumo, por la que se conceden subvenciones a las Enti-
dades Locales andaluzas para el funcionamiento y
equipamiento de las Juntas Arbitrales de Consumo de
ámbito local para el año 2002 (BOJA núm. 126, de
29.10.2002).

Publicada en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía
núm. 126, de 29 de octubre de 2002, la Resolución de 3
de octubre de 2002, de la Dirección General de Consumo,
por la que se conceden subvenciones a las Entidades Locales
Andaluzas para el funcionamiento y equipamiento de las Jun-
tas Arbitrales de Consumo de ámbito local para el año 2002,
conforme a lo dispuesto en la Orden de 1 de febrero de 2002
y Resolución de 4 de marzo de 2002, se ha omitido el Anexo
al que remite la citada Resolución, lo que se publica para
general conocimiento.

Sevilla, 6 de noviembre de 2002
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CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 30 de octubre de 2002, de la
Delegación Provincial de Huelva, por la que se resuelve
la concesión de las subvenciones reguladas en la Orden
que se cita.

De conformidad con lo previsto en la Orden de 18 de
enero de 2002, por la que se establecen las bases reguladoras
de las subvenciones a los Ayuntamientos andaluces para la
mejora de la infraestructura y gastos de equipamiento de los
Juzgados de Paz, y el artículo 1 de la Orden de 28 de junio
de 2002, por la que se delega en los Delegados Provinciales
de Justicia y Administración Pública la competencia para resol-
ver las solicitudes de subvenciones reguladas en la Orden que
se cita, esta Delegación Provincial

HA RESUELTO

Primero. La concesión de las subvenciones reguladas en
la Orden de 18 de enero de 2002 para la mejora de infraes-

tructura y gastos de equipamiento de los Juzgados de Paz,
a los Ayuntamientos de los municipios de la provincia de Huel-
va que se relacionan en el Anexo de la presente resolución,
por las cuantías, actuaciones y proyectos que en el mismo
se especifican.

Segundo. Conforme a lo previsto en el artículo 4 de la
Orden de 18 de enero de 2002, las subvenciones concedidas
se financiarán con cargo a los créditos consignados en el con-
cepto presupuestario 761.148 del presupuesto de la Conse-
jería de Justicia y Administración Pública.

Tercero. La forma y secuencia del pago se ajustará a
lo dispuesto en los artículos 18 de la Ley de Presupuestos
de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2002,
y 12.2 de la Orden de 18 de enero de 2002, realizándose
el abono de las subvenciones en un único pago por el importe
total de las mismas.

Cuarto. La justificación de la subvención percibida se rea-
lizará ante el órgano concedente en un plazo de seis meses
a contar desde la percepción del importe de la subvención
aportando la documentación relacionada en el art. 14 de la
Orden.

Quinto. Contra la presente Resolución, que pone fin a
la vía administrativa, y de conformidad con lo dispuesto en
los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, los interesados
podrán interponer recurso potestativo de reposición ante el
Delegado Provincial, o bien, ser impugnada directamente ante
el orden jurisdiccional contencioso-administrativo. El plazo
para la interposición del recurso potestativo de reposición será
el de un mes a contar desde el día siguiente a aquél en que
se produzca la publicación del extracto

Sexto. El texto íntegro de la Resolución y el Anexo donde
se establecen la relación de municipios beneficiarios, cuantías,
actuaciones y proyectos subvencionados, se encuentran
expuestos, a disposición de los interesados, en el tablón de
anuncios de la Delegación Provincial de Justicia y Adminis-
tración Pública de Huelva, sita en C/ Plaza Isabel la Católica,
número 9.

Huelva, 30 de octubre de 2002.- El Delegado, Manuel
Bago Pancorbo.

RESOLUCION de 28 de octubre de 2002, de la
Delegación Provincial de Jaén, sobre solicitudes de sub-
vención presentadas por los Ayuntamientos de la pro-
vincia al amparo de la Orden que se cita.

Vista la Orden de 18 de enero de 2002 (BOJA de
12.2.2002, núm. 18) por la que se establecen las bases
reguladoras de las subvenciones a los Ayuntamientos anda-
luces para la mejora de la infraestructura y gastos de equi-
pamiento de los Juzgados de Paz, y se efectúa su convocatoria
para el año 2002.

Conforme a lo dispuesto en el art. 1 de la indicada Orden,
recibidas solicitudes de subvención, entre otros, de los Ayun-
tamientos relacionados en el Anexo I, dentro del plazo esta-
blecido en el art. 6 de la misma y, cumpliéndose los requisitos
de tramitación, así como los plazos de resolución inicialmente
previstos y la ampliación efectuada por la Orden de fecha
1.7.2002 (BOJA de 20.7.2002, núm. 85), atendidos los cri-
terios de valoración establecidos y las disponibilidades pre-
supuestarias.

En base a lo establecido en el Título VIII de la Ley 5/1983,
de 19 de julio, General de la Hacienda Pública de la Comu-
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nidad Autónoma de Andalucía; Decreto 254/2001, de 20 de
noviembre, por el que se aprueba el Reglamento regulador
de los procedimientos de concesión de subvenciones y ayudas
públicas por la Administración Autonómica y sus Organismos
Autónomos y su régimen jurídico; el art. 18 de la Ley del
Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía para
el año 2002, el art. 10 de la mencionada Orden de 18 de
enero de 2002 y en la de 28 de junio de 2002 (BOJA de
30.7.2002, núm. 89),

R E S U E L V O

Primero. Conceder a las Entidades Locales que se citan
mediante anexo a la presente una subvención por el importe
que se señala para cada una de ellas y para la finalidad que
igualmente se indica, con cargo a la aplicación presupuestaria
0.1.12.00.01.23.76100.14B. 0, proyecto 2001/230841 del
presupuesto de la Delegación Provincial de la Consejería de
Justicia y Administración Pública en Jaén.

Las subvenciones concedidas se imputarán al ejercicio
económico del año 2002.

Segundo. Las subvenciones concedidas deberán ser apli-
cadas a la realización de las actuaciones para las que han
sido otorgadas. El plazo de ejecución de las mismas será de
seis meses, contados a partir de la fecha de materialización
efectiva del pago.

Tercero. El abono de las subvenciones se realizará en
un único pago por el importe total de las mismas.

Cuarto. La justificación se realizará ante el órgano con-
cedente, en la forma establecida en el art. 14 de la Orden
de 18 de enero de 2002, por la que se establecen las bases
reguladoras de las subvenciones a los Ayuntamientos anda-
luces para la mejora de la infraestructura y gastos de equi-
pamiento de los Juzgados de Paz, y se efectúa su convocatoria
para el año 2002.

Quinto. Las obligaciones de los beneficiarios de las sub-
venciones concedidas por la resolución que se dicta, así como,
en su caso, el reintegro de las cantidades percibidas, se regu-
larán por lo dispuesto en los artículos 13 y 18 de la Orden
y 105 y 112 de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de
la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Sexto. Toda alteración de las condiciones tenidas en cuen-
ta para la concesión de la subvención y, en todo caso, la
obtención concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas
por otras Administraciones o Entes públicos o privados, nacio-
nales o internacionales, podrá dar lugar a la modificación de
la resolución.

Séptimo. La presente Resolución, que pone fin a la vía
administrativa, en su texto íntegro, se encuentra publicada
en el tablón de anuncios de la Delegación Provincial de Jaén,
de la Consejería de Justicia y Administración Pública, Paseo
de la Estación, 30, 9.ª planta, en los términos de los artícu-
los 59.5.b) y 60 de la vigente Ley de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, y contra la misma se podrá interponer recurso
potestativo de reposición, ante este órgano, en el plazo de
un mes, contado a partir del día siguiente a su publicación,
o interponer directamente el recurso contencioso-administra-
tivo ante los correspondientes órganos judiciales de este orden,
en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente
al de notificación del acto, todo ello de conformidad con lo
establecido en los arts. 116 y 117 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa.

Jaén, 28 de octubre de 2002.- El Delegado, Celso J.
Fernández Fernández.
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RESOLUCION de 25 de octubre de 2002, de la
Delegación Provincial de Málaga, por la que se hacen
públicos los listados provisionales de excluidos de las
Ayudas con cargo al Fondo de Acción Social, Modalidad
Médica, Protésica y Odontológica, para el personal al
servicio de la Administración de la Junta de Andalucía
con destino en la provincia de Málaga.

Vistas las solicitudes presentadas por el referido personal
durante el período comprendido entre el 1 de septiembre de
2002 y el 30 de septiembre de 2002, relativas a la modalidad

Médica, Protésica y Odontológica, correspondientes a las Ayu-
das con cargo al Fondo de Acción Social para el personal
al servicio de la Administración de la Junta de Andalucía con
destino en la provincia de Málaga que establece la Orden
de 18 de abril de 2001 (BOJA núm. 53, de día 10.5.2001)
mediante la que se aprueba el Reglamento de las citadas Ayu-
das, y teniendo en cuenta los siguientes

H E C HO S

Primero. Que el artículo 3.2 en relación con el artículo
2.1 de la mencionada Orden establece que la modalidad de
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Ayuda Médica, Protésica y Odontológica tendrá el carácter
de actividad continuada a lo largo de cada ejercicio.

Segundo. Que en la Sección 1.ª del Capítulo II de la
repetida Orden se regula especificamente cuanto se refiere
a la expresada modalidad de Ayuda Médica, Protésica y
Odontológica.

Resultando de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. El artículo 9.7.b) de la Orden de esta Consejería
de 10 de noviembre de 2000, por la que se delegan com-
petencias en diversas materias (BOJA núm. 138, de 30 de
noviembre), que atribuye a esta Delegación Provincial la com-
petencia para la gestión y resolución de la Ayuda Médica,
Protésica y Odontológica regulada en el Reglamento de Ayudas
de Acción Social para el personal al servicio de la Adminis-
tración de la Junta de Andalucía con destino en la provincia
de Málaga.

Segundo. El artículo 11 de la Orden reguladora del pro-
cedimiento de resolución y adjudicación de estas Ayudas, así
como la Resolución de la Dirección General de la Función
Pública mediante la que se fijan las cantidades de tales Ayudas
para el ejercicio 2002.

Vistos los Hechos y Fundamentos de Derecho expuestos
y demás preceptos de general aplicación, esta Delegación
Provincial

R E S U E L V E

Primero. Publicar los listados provisionales de excluidos
de las Ayudas con cargo al Fondo de Acción Social, ejercicio
de 2002, en la modalidad de «Médica, Protésica y Odon-
tológica» correspondiente a las solicitudes presentadas en el
período comprendido entre el 1 de septiembre de 2002 y
30 de septiembre de 2002, del personal al Servicio de la
Administración de la Junta de Andalucía con indicación de
las causas de exclusión, que a tales efectos quedarán expuestos
en la Delegación Provincial de Justicia y Administración Publi-
ca de Málaga.

Segundo. Conceder un plazo de quince días hábiles con-
tados a partir del día siguiente a la publicación de la presente
Resolución para que los interesados presenten las reclama-
ciones que estimen pertinentes en relación con el contenido
de dichos listados y, en su caso, subsanen los defectos pade-
cidos en su solicitud o en la documentación preceptiva.

Dichas reclamaciones se presentarán en el Registro Gene-
ral de esta Delegación Provincial de Justicia y Administración
Pública, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 38.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Málaga, 25 de octubre de 2002.- La Delegada, Aurora
Santos García de León.

RESOLUCION de 25 de octubre de 2002, de la
Delegación Provincial de Málaga, por la que se hacen
públicos los listados definitivos de beneficiarios de las
Ayudas con cargo al Fondo de Acción Social, Modalidad
Médica, Protésica y Odontológica, para el personal al
servicio de la Administración de la Junta de Andalucía
con destino en la provincia de Málaga.

Vistas las solicitudes presentadas por el referido personal
durante el período comprendido entre el 1 de septiembre de

2002 y el 30 de septiembre de 2002, relativas a la modalidad
Médica, Protésica y Odontológica, correspondientes a las Ayu-
das con cargo al Fondo de Acción Social para el personal
al servicio de la Administración de la Junta de Andalucía con
destino en la provincia de Málaga que establecen la Orden
de 18 de abril de 2001 (BOJA núm. 53, de día 10.5.2001)
mediante las que se aprueba el Reglamento de las citadas
Ayudas, y teniendo en cuenta los siguientes

H E C H O S

Primero. Que el artículo 3.2, en relación con el artículo
2.1 de la mencionada Orden, establece que la modalidad de
Ayuda Médica, Protésica y Odontológica tendrá el carácter
de actividad continuada a lo largo de cada ejercicio.

Segundo. Que en la Sección 1.ª del Capítulo II de la
repetida Orden se regula específicamente cuanto se refiere
a la expresada modalidad de Ayuda Médica, Protésica y
Odontológica.

Tercero. Se ha comprobado que las ayudas, que mediante
esta resolución se publican, reúnen todos los requisitos fijados
reglamentariamente para su concesión.

Cuarto. Asimismo, aquellas otras que, presentadas duran-
te el mismo período, adolecieran de algún defecto, serán igual-
mente publicadas mediante resolución de esta misma fecha,
concediéndose plazo de reclamación para la subsanación de
tales errores o defectos.

Resultando de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. El artículo 9.7.b) de la Orden de esta Consejería
de 10 de noviembre de 2000, por la que se delegan com-
petencias en diversas materias (BOJA núm. 138, de 30 de
noviembre), que atribuye a esta Delegación Provincial la com-
petencia para la gestión y resolución de la Ayuda Médica,
Protésica y Odontológica regulada en el Reglamento de Ayudas
de Acción Social para el personal al servicio de la Adminis-
tración de la Junta de Andalucía con destino en la provincia
de Málaga.

Segundo. El artículo 11 de la Orden reguladora del pro-
cedimiento de resolución y adjudicación de estas Ayudas, así
como la Resolución de la Dirección General de la Función
Pública mediante la que se fijan las cantidades de tales Ayudas
para el ejercicio 2002.

Vistos los Hechos y Fundamentos de Derecho expuestos
y demás preceptos de general aplicación, esta Delegación
Provincial

R E S U E L V E

Primero. Publicar los listados definitivos de admitidos para
la concesión de las Ayudas con cargo al Fondo de Acción
Social, ejercicio de 2002, en la modalidad de «Médica, Pro-
tésica y Odontológica» correspondiente a las solicitudes pre-
sentadas en el período comprendido entre el 1 de septiembre
de 2002 y 30 de septiembre de 2002, que a tales efectos
quedarán expuestos en la Delegación Provincial de Justicia
y Administración Pública de Málaga.

Contra lo establecido en la presente Resolución, que agota
la vía administrativa, el personal funcionario y no laboral podrá
interponer recurso de reposición, con carácter potestativo, en
el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de
su publicación, de acuerdo con los artículos 116 y 117 de
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la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, o recurso contencioso-administrativo ante
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo correspondiente,
en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente
al de su publicación, de conformidad con lo establecido en
el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. El personal
laboral podrá interponer reclamación previa a la vía judicial
laboral, conforme a lo dispuesto en los artículos 120 y siguien-
tes de la citada Ley 30/1992, y 69 y siguientes del Real
Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril, por el que se aprueba
el Texto Refundido de la Ley de Procedimiento Laboral.

Málaga, 25 de octubre de 2002.- La Delegada, Aurora
Santos García de León.

CORRECCION de errores del Decreto 179/2002,
de 18 de junio, por el que se actualiza la relación de
puestos de trabajo de la Administración General de la
Junta de Andalucía, correspondiente a la Consejería de
Gobernación (BOJA num. 86, de 13.7.2002).

Advertidos errores en el Decreto 179/2002, de 18 de
junio, por el que se actualiza la relación de puestos de trabajo
de la Administración General de la Junta de Andalucía, corres-
pondiente a la Consejería de Gobernación, publicado en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 86, de 13 de
julio de 2002, procede su rectificación en los términos que
figuran en el Anexo.

Sevilla, 14 de octubre de 2002

A N E X O

Página núm. 14.026:
Centro de destino: Secretaría General Técnica.
Código 2573910, Titulado Superior.
Donde dice: Núm. 4; debe decir: Núm. 3.
Añadir:
Código 8306510, Titulado Superior, 1, F, PC,SO, A,

P-A20, Estadística, 22, X---- 2.858,76, Sevilla.

Página núm. 14.043:
Centro de destino: Delegación Gobierno J.A.-Córdoba.
Código 63110, Asesor Técnico-Instalaciones.
Donde dice: Exp.: 2; debe decir: Exp.: 1.
Código 2639710, Inspector Juego y Espectáculos Públicos.
Donde dice: Exp.: 1; debe decir: Exp.: 2.

Página núm. 14.046:
Centro de destino: Delegación Gobierno J.A.-Granada.
Código 8053310, Asesor Técnico-Instalaciones.
Donde dice: Exp.: 2; debe decir: Exp.: 1.

Además, en los puestos de trabajo con denominación de
«Agente de Seguridad», adscritos a las Delegaciones del
Gobierno de la Junta de Andalucía en las ocho provincias,
donde dice: «Cuerpo P-D2»; debe decir: «Cuerpo P-D3».

CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICO

RESOLUCION de 6 de noviembre de 2002, de
la Secretaría General Técnica, por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada en el recurso
contencioso-administrativo núm. 301/02, interpuesto
por don Luis Fermín Abajo Callejón.

En el recurso contencioso-administrativo número 301/02,
interpuesto por don Luis Fermín Abajo Callejón contra la Reso-

lución de 20 de marzo de 2002, de la Consejería de Empleo
y Desarrollo Tecnológico de la Junta de Andalucía, que deses-
timó el recurso de alzada interpuesto contra la Resolución
de la Delegación Provincial en Sevilla de la Consejería de
Empleo y Desarrollo Tecnológico de la Junta de Andalucía,
de fecha 30 de octubre de 2001, recaída en el expediente
sancionador SE/432/01, confirmando la misma por ser ajus-
tada a derecho, se ha dictado sentencia por el Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo núm. 5 de Sevilla, con fecha
4 de octubre de 2002, cuya parte dispositiva es del siguiente
tenor literal:

«Fallo: Que debo estimar y estimo el presente recurso
contencioso-administrativo interpuesto por don Luis Fermín
Abajo Callejón contra la Resolución de la Delegación Provincial
en Sevilla de la Consejería y Empleo y Desarrollo Tecnológico
de fecha 20 de marzo de 2002, desestimatoria del recurso
de alzada contra sanción de 150,25 euros, que, en conse-
cuencia, anulo y dejo sin valor ni efecto alguno; sin costas.»

Mediante Providencia de fecha 18 de octubre de 2002
se declara firme la sentencia anterior, acordándose que se
lleve a puro y debido efecto lo resuelto.

En virtud de lo establecido en el artículo 3.º 5.ª de la
Orden de 3 de octubre de 2000, de delegación de compe-
tencias, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 118
de la Constitución y 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de
1 de julio, del Poder Judicial, y 104 y siguientes de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, he dispuesto el cumplimiento en sus
propios términos de la expresada sentencia, así como su publi-
cación en el BOJA.

Sevilla, 6 de noviembre de 2002.- El Secretario General
Técnico, Juan Francisco Sánchez García.

RESOLUCION de 24 de octubre de 2002, de la
Dirección General de Industria, Energía y Minas, por
la que se hace pública la concesión de ayudas de
finalidad regional y a favor de las Pymes de la industria
minera para el período 2000-2006, en base a la Orden
que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de la Hacienda Pública y el artículo 18.3 de la
Ley 14/2001, de 26 de diciembre, del Presupuesto de la
Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2002, esta
Dirección General de Industria, Energía y Minas ha resuelto
dar publicidad a la concesión de ayudas de finalidad regional
y a favor de las PYMES de la industria minera para el período
2000-2006, a las empresas que a continuación se indican,
en base a la Orden de fecha 18 de abril de 2001:

Núm. Expte.: 2002/082826.
Expte.: HU-001-FR/PY.
Empresa: Recursos Metálicos, S.L.
Importe (en euros): 198.375.

Sevilla, 24 de octubre de 2002.- El Director General,
Jesús Nieto González.

RESOLUCION de 30 de octubre de 2002, de la
Dirección General de Desarrollo Tecnológico e Incen-
tivos, por la que se hace pública la subvención que
se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 109 de la
Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
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noma de Andalucía y en la Orden de 10 de mayo de 2001,
por la que se convocan ayudas a la localización de entidades
y empresas en el Parque Tecnológico de Andalucía, Málaga,
y se dictan normas específicas para su concesión y justifi-
cación, esta Dirección General ha resuelto dar publicidad a
la subvención concedida a la empresa que en el Anexo se
indica y en la cuantía que en el mismo se relaciona, para
su instalación en el Parque Tecnológico de Andalucía de
Málaga.

El abono de la subvención a que dé lugar la resolución
de concesión, se realizará con cargo al crédito previsto en
la Sección 13 «Empleo y Desarrollo Tecnológico», programa
72.B., concepto presupuestario 773.00. Dicha subvención
ha sido cofinanciada por el FEDER en un 75%.

Sevilla, 30 de octubre de 2002.- La Directora General,
Ana M.ª Peña Solís.

A N E X O

Núm. Expte.: MA/064/PTA.
Empresa: Milla Med, S.A.
Localización: Málaga (PTA).
Inversión: 8.001.899,20 E.
Subvención: 1.200.284,88 E.
Empleo.
Crear: 37.
Mant.: 103.

RESOLUCION de 30 de octubre de 2002, de la
Dirección General de Desarrollo Tecnológico e Incen-
tivos, por la que se hace pública la subvención que
se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 109 de la
Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía y en la Orden de 7 de mayo de 2001,
por la que se convocan ayudas y se dictan normas de desarrollo
y procedimiento de los expedientes de subvención de la Zona
de Acción Especial de la Franja Pirítica de Huelva, esta Direc-
ción General ha resuelto dar publicidad a la subvención con-
cedida a la empresa que en el Anexo se indica y en la cuantía
que en el mismo se relaciona, para su instalación en la ZAE
de la Franja Pirítica de Huelva.

El abono de la subvención a que dé lugar la resolución
de concesión se realizará con cargo al crédito previsto en la
Sección 13 «Empleo y Desarrollo Tecnológico», programa
72.B., concepto presupuestario 773.00.B. Dicha subvención
ha sido cofinanciada por el FEDER en un 75%.

Sevilla, 30 de octubre de 2002.- La Directora General,
Ana M.ª Peña Solís.

A N E X O

Núm. Expte.: H/247.
Empresa: Aplicación y Tratamientos de la Madera, S.L.
Localización: Valverde del Camino (Huelva).
Inversión: 689.960,14 E.
Subvención: 206.988,04 E.
Empleo.
Fijo: 13.
Mant.: -

RESOLUCION de 22 de octubre de 2002, de la
Delegación Provincial de Cádiz, por la que se hacen
públicas subvenciones al amparo de la Orden que se
cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-

noma de Andalucía, esta Delegación Provincial ha resuelto
dar publicidad a la subvención concedida con cargo al Pro-
grama Presupuestario 32 B y al amparo de la Orden de 19
de diciembre de 2001, sobre establecimiento de las Unidades
Territoriales de Empleo y Desarrollo Local y Tecnológico como
instrumentos de cooperación con las Corporaciones Locales
de Andalucía.

Programa: Unidades Territoriales de Empleo y Desarrollo
Local Tecnológico.

Expte.: UTDLT-02/01.
Beneficiario: Ayuntamiento de Puerto Real.
Municipio: Puerto Real.
Subvención: 14.064,91 E.

Expte.: UTDLT-03/01.
Beneficiario: Ayuntamiento de Pto. Santa María.
Municipio: Puerto de Santa María.
Subvención: 20.365,17 E.

Expte.: UTDLT-09/01.
Beneficiario: Mancomunidad M. Bajo Guadalquivir.
Municipio: Lebrija.
Subvención: 21.661,39 E.

Cádiz, 22 de octubre de 2002.- El Delegado, Agustín
Barberá Salvador.

RESOLUCION de 22 de octubre de 2002, de la
Delegación Provincial de Cádiz, por la que se hacen
públicas subvenciones concedidas al amparo de la
Orden que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, esta Delegación Provincial ha resuelto
dar publicidad a las subvenciones al amparo de la Orden 12
de diciembre de 2000, que desarrolla y convoca los Programas
de Formación Profesional Ocupacional, establecidos en el
Decreto 204/1997, de 3 de septiembre de 1997.

Programa: Formación Profesional Ocupacional.

Expediente: 11/2002/J/83 R:1.
Beneficiario: Josefa Díaz Guillén.
Importe: 43.134,00 E.

Expediente: 11/2002/J/104 R:1.
Beneficiario: Mancomunidad de Municipios Sierra de

Cádiz.
Importe: 101.709,00 E.

Expediente: 11/2002/J/85 C:1.
Beneficiario: Escuela de Negocios de Jerez.
Importe: 65.871,00 E.

Expediente: 11/2002/J/90 R:1.
Beneficiario: Antonio Alta Peluquería, S.L.
Importe: 64.622,25 E.

Expediente: 11/2002/J/168 R:2.
Beneficiario: Mico Formación, S.L.
Importe: 37.350,00 E.

Cádiz, 22 de octubre de 2002.- El Delegado, Agustín
Barberá Salvador.
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RESOLUCION de 23 de octubre de 2002, de la
Delegación Provincial de Cádiz, por la que se hacen
públicas subvenciones concedidas al amparo de la
Orden que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, esta Delegación Provincial ha resuelto
dar publicidad a las subvenciones al amparo de la Orden 12
de diciembre de 2000, que desarrolla y convoca los Programas
de Formación Profesional Ocupacional, establecidos en el
Decreto 204/1997, de 3 de septiembre de 1997.

Programa: Formación Profesional Ocupacional.

Expediente: 11/2002/J/215/ C:1.
Beneficiario: Mancomunidad de municipios del Campo

de Gibraltar.
Importe: 30.624,75 E.

Cádiz, 23 de octubre de 2002.- El Delegado, Agustín
Barberá Salvador.

RESOLUCION de 30 de octubre de 2002, de la
Delegación Provincial de Cádiz, por la que se hacen
públicas subvenciones al amparo de la Orden que se
cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma Andalucía, esta Delegación Provincial ha resuelto dar
publicidad a la subvención concedida con cargo al Programa
Presupuestario 32 B y al amparo de los Decretos 199/97,
de 29 de julio, y 119/2000, que modifica el Decreto 199/97,
y la Orden que lo desarrolla de 5 de noviembre de 2001,
sobre Programas de CEE.

Programa: Incentivos para Salario/Mantenimiento/Creación de
Puestos de Trabajo en Centros Especiales de Empleo

Expte.: CEE-SA-13/02.
Beneficiario: Afanas Sanlúcar-Chipiona.
Municipio: Sanlúcar Bda.
Subvención: 37.119,35 E.

Cádiz, 30 de octubre de 2002.- El Delegado (Dto. 91/88,
de 6.4), El Secretario General, Francisco Calero Rodríguez.

RESOLUCION de 4 de noviembre de 2002, de
la Delegación Provincial de Cádiz, por la que se hacen
públicas subvenciones concedidas al amparo de la
Orden que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, esta Delegación Provincial ha resuelto
dar publicidad a las subvenciones concedidas con cargo al
Programa Presupuestario 32C y al amparo de la Orden de
29 de marzo de 2001, por la que se regula el Programa
Andaluz para el Fomento de la Economía Social.

Programa: Subvención para la Creación de Empresas.
Expediente: SC.131.CA/01.
Beneficiario: Sociedad Cooperativa Andaluza Distribucio-

nes Herrera Mejías.
Municipio: Torre-Alháquime.
Subvención: 28.000,00 E.

Programa: Subvención al Desarrollo de Empresas.
Expediente: SC.090.CA/01.
Beneficiario: Sociedad Cooperativa Andaluza El Pinsapo.
Municipio: Grazalema.
Subvención: 24.802,61 E.

Cádiz, 4 de noviembre de 2002.- El Delegado, Agustín
Barberá Salvador.

RESOLUCION de 31 de octubre de 2002, de la
Delegación Provincial de Sevilla, por la que se hace
pública relación de solicitantes de los Programas de
Fomento de Autoempleo y Subvenciones para el Inicio
de la Actividad, a los que no ha sido posible notificar
diferentes actos administrativos.

En cumplimiento de los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de RJAP y PAC, se notifica a los soli-
citantes de los Programas de Fomento de Autoempleo y sub-
venciones para el inicio de la actividad regulados por el Decreto
199/97, de 29 de julio, y en la Orden de 5 de marzo de
1998, que seguidamente se relacionan, los extractos de actos
administrativos que se citan, haciéndose constar que, para
conocimiento del contenido íntegro del acto y constancia del
mismo, podrán comparecer en un plazo de diez días en el
Servicio de Empleo de esta Delegación Provincial, sito en Ave-
nida República Argentina, núm. 21, 2.ª planta, C.P. 41011,
Sevilla:

Núm. de expediente: 41/RSG/1197/99/MTS.
Interesada: Rosa María Gámez Valiente.
DNI: 28930636-V.
Ultimo domicilio: C/ Thailandia, núm. 14, Esc. A, 2.º B.

C.P. 41020, Sevilla.
Extracto del acto: Requerimiento justificativo de una sub-

vención para inicio de la actividad correspondiente al ejercicio
1999.

Núm. de expediente: 41/RSG/953/99/MTS.
Interesado: José Sureda Servera.
DNI: 41372232-Q.
Ultimo domicilio: C/ Virgen del Rosario, núm. 35. C.P.

41800, Sanlúcar la Mayor (Sevilla).
Extracto del acto: Requerimiento justificativo de una sub-

vención para inicio de la actividad correspondiente al ejercicio
1999.

Núm. de expediente: 41/ARS/1465/99/MTS.
Interesada: Mónica Fernández Gómez.
DNI: 28742817-Q.
Ultimo domicilio: Residencial Calaveri, C/ Clavel,

núm. 16. C.P. 41927. Mairena del Aljarafe (Sevilla).
Extracto del contenido: Requerimiento justificativo de una

subvención para inicio de actividad correspondiente al ejercicio
1999.

Núm. de expediente: 41/ARS/867/99/MTS.
Interesado: José Antonio Pérez Mesa.
DNI: 28701425-R.
Ultimo domicilio: Parque del Torcal de Antequera, núm.

13, 6.º B. C.P.: 41008, Sevilla.
Extracto del contenido: Requerimiento justificativo de una

subvención para inicio de actividad correspondiente al ejercicio
1999.

Núm. de expediente: 41/ARS/589/99/FSM.
Interesada: Carmen Ventura Mondaca.
DNI: 28307408-C.
Ultimo domicilio: C/ Santa Lucía, núm. 27, 3.º izqda.

C.P. 41002, Sevilla.



BOJA núm. 136Página núm. 22.810 Sevilla, 21 de noviembre 2002

Extracto del contenido: Requerimiento justificativo de una
subvención para inicio de actividad correspondiente al ejercicio
1999.

Núm. de expediente: 41/ARS/1013/99/FSD.
Interesado: Francisco Solís Moreno.
DNI: 29738055-K.
Ultimo domicilio: Barriada La Francesa, núm. 14. C.P.

41850. Villamanrique de la Condesa (Sevilla).
Extracto del contenido: Resolución de reintegro parcial

de una subvención concedida para inicio de la actividad corres-
pondiente al ejercicio 1999.

Núm. de expediente: ARS-FSE-0181-96-SE.
Interesado: Francisco J. Arroyo Rodríguez.
DNI: 28748046-R.
Ultimo domicilio: Virgen del Perpetuo Socorro, núm. 15.

C.P. 41010, Sevilla.
Extracto del contenido: Resolución de archivo de expe-

diente de reintegro de una subvención concedida para inicio
de la actividad correspondiente al ejercicio 1996.

Núm. de expediente: ARS-MTS-MUJ-0070/97-SE.
Interesada: Francisca Rodríguez Sutil.
DNI: 28563638-F.
Ultimo domicilio: C/ Francisco de Ariño, núm. 7, 4.º C.P.

41008, Sevilla.
Extracto del contenido: Resolución de expediente de rein-

tegro de una subvención concedida para inicio de la actividad
correspondiente al ejercicio 1997.

Sevilla, 31 de octubre de 2002.- El Delegado, Antonio
Rivas Sánchez.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

ORDEN de 30 de octubre de 2002, por la que
se concede una subvención al Ayuntamiento de Niebla
(Huelva) para las obras de mejora del entorno y acceso
al Castillo de los Guzmán.

Ilmos. Sres.:

La Consejería de Obras Públicas y Transportes, en el mar-
co de sus competencias, incluye entre sus Programas de Actua-
ción la dotación a las Corporaciones Locales de los medios
suficientes para atender sus propias necesidades de infraes-
tructura.

Por el Ayuntamiento de Niebla (Huelva) se ha solicitado
una subvención a la Consejería de Obras Públicas y Trans-
portes para financiar las obras de «Mejora del entorno y acceso
al Castillo de los Guzmán».

Considerando el interés de dicha iniciativa y su carácter
excepcional, al amparo de lo establecido en el art. 107 de
la Ley General de la Hacienda Pública; visto el expediente
instruido por la Secretaría General Técnica, y en virtud de
las facultades atribuidas por el art. 39 de la Ley de Gobierno
y Administración de la Comunidad Autónoma de Andalucía
y por el art. 18 de la Ley 14/2001, de 26 de diciembre,
de Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía para
el ejercicio 2002, por esta Consejería se ha resuelto lo
siguiente:

Primero. Conceder una subvención al Ayuntamiento de
Niebla, por importe de 121.784,89 euros, con la finalidad
de proceder a las obras de «Mejora del entorno y acceso al
Castillo de los Guzmán».

Dicha subvención se hará efectiva con cargo a la apli-
cación presupuestaria 01.15.00.01.00.76000.81C.8,
mediante la siguiente distribución de anualidades:

Anualidad 2002: 12.178,48 euros.
Anualidad 2003: 109.606,36 euros.

Segundo. El importe de la subvención no podrá ser des-
tinado a finalidad ni actividad distinta de la indicada en el
punto anterior de la presente Orden. Su incumplimiento obli-
gará a la devolución de los fondos percibidos. Asi mismo,
el plazo de ejecución de las obras será de seis meses, a partir
de la publicación de la presente Orden.

Tercero. La subvención se hará efectiva mediante un pri-
mer libramiento por el importe íntegro de la anualidad corres-
pondiente al presente ejercicio.

Los libramientos sucesivos, hasta el 100% del importe
total de la subvención, se harán efectivos previa presentación
de las certificaciones acreditativas de la inversión ejecutada.

En el plazo de dos meses a partir del cobro efectivo del
último libramiento, correspondiente al 100% de la subvención,
se deberá justificar el empleo de ésta mediante certificación
del Interventor de la Corporación, acreditativa de que se han
abonado a los correspondientes perceptores todas la certifi-
caciones expedidas.

Cuarto. En todos los casos, en el plazo de quince días
a partir de la recepción de los fondos, se aportará por el Excmo.
Ayuntamiento certificación de haber sido registrado en su con-
tabilidad el ingreso de la subvención, con expresión del asiento
contable, de conformidad con lo dispuesto en el art. 39 del
Reglamento de la Intervención de la Junta de Andalucía, apro-
bado por Decreto 149/1988, de 5 de abril, en relación con
lo establecido en la letra f) del artículo 108 de la Ley General
de la Hacienda Pública.

Quinto. La Consejería de Obras Públicas y Transportes
podrá requerir la documentación que estime necesaria a fin
de comprobar la efectiva realización de la inversión y su ade-
cuación a la finalidad de la subvención.

Asimismo, toda alteración de las condiciones tenidas en
cuenta para la concesión de la subvención y, en todo caso,
la obtención concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas
por otras Administraciones o Entes, públicos o privados, nacio-
nales o internacionales, podrá dar lugar a la modificación de
la resolución de la concesión, según lo dispuesto en el art. 110
de la Ley General de la Hacienda Pública.

Sexto. El Ayuntamiento de Niebla queda obligado, en vir-
tud de lo establecido en el artículo 18 de la Ley 14/2001,
de 26 de diciembre, del Presupuesto de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía para el año 2002, a hacer constar en
toda información o publicidad que se efectúe de la actividad
en cuestión que la misma está subvencionada por la Junta
de Andalucía, haciéndose mención expresa a la Consejería
de Obras Públicas y Transportes.

Séptimo. En cumplimiento de lo establecido en el art. 107
de la Ley General de la Hacienda Pública, esta Orden se publi-
cará en el BOJA, entrando en vigor al día siguiente de su
publicación.

Lo que se comunica a VV.II. para su conocimiento, noti-
ficación a los interesados y demás efectos.

Sevilla, 30 de octubre de 2002

CONCEPCION GUTIERREZ DEL CASTILLO
Consejera de Obras Públicas y Transportes

Ilmos. Sres./a. Viceconsejero, Secretario General de Planifi-
cación y Secretaria General Técnica.
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ORDEN de 30 de octubre de 2002, por la que
se concede una subvención al Ayuntamiento de San-
tisteban del Puerto (Jaén) para la ejecución de las obras
del Parque Huellas del Dinosaurio.

Ilmos. Sres.:

La Consejería de Obras Públicas y Transportes, en el mar-
co de sus competencias, incluye entre sus Programas de Actua-
ción la dotación a las Corporaciones Locales de los medios
suficientes para atender sus propias necesidades de infraes-
tructura.

Por el Ayuntamiento de Santisteban del Puerto (Jaén)
se ha solicitado una subvención a la Consejería de Obras Públi-
cas y Transportes para financiar las obras del Parque «Huellas
del Dinosaurio».

Considerando el interés de dicha iniciativa y su carácter
excepcional, al amparo de lo establecido en el art. 107 de
la Ley General de la Hacienda Pública; visto el expediente
instruido por la Secretaría General Técnica, y en virtud de
las facultades atribuidas por el art. 39 de la Ley de Gobierno
y Administración de la Comunidad Autónoma de Andalucía
y por el art. 18 de la Ley 14/2001, de 26 de diciembre,
de Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía para
el ejercicio 2002, por esta Consejería se ha resuelto lo
siguiente:

Primero. Conceder una subvención al Ayuntamiento de
Santisteban del Puerto (Jaén), por importe de 59.703,38
euros, con la finalidad de proceder a la ejecución de las obras
del Parque «Huellas del Dionosaurio».

Dicha subvención se hará efectiva con cargo a la apli-
cación presupuestaria 01.15.00.01.00.76000.81C.8,
mediante la siguiente distribución de anualidades:

Anualidad 2002: 5.970,33 euros.
Anualidad 2003: 53.733,05 euros.

Segundo. El importe de la subvención no podrá ser des-
tinado a finalidad ni actividad distinta de la indicada en el
punto anterior de la presente Orden. Su incumplimiento obli-
gará a la devolución de los fondos percibidos. Asi mismo,
el plazo de ejecución de las obras será de seis meses, a partir
de la publicación de la presente Orden.

Tercero. La subvención se hará efectiva mediante un pri-
mer libramiento por el importe íntegro de la anualidad corres-
pondiente al presente ejercicio.

Los libramientos sucesivos, hasta el 100% del importe
total de la subvención, se harán efectivos previa presentación
de las certificaciones acreditativas de la inversión ejecutada.

En el plazo de dos meses a partir del cobro efectivo del
último libramiento, correspondiente al 100% de la subvención,
se deberá justificar el empleo de ésta mediante certificación
del Interventor de la Corporación, acreditativa de que se han
abonado a los correspondientes perceptores todas la certifi-
caciones expedidas.

Cuarto. En todos los casos, en el plazo de quince días
a partir de la recepción de los fondos, se aportará por el Excmo.
Ayuntamiento certificación de haber sido registrado en su con-
tabilidad el ingreso de la subvención, con expresión del asiento
contable, de conformidad con lo dispuesto en el art. 39 del
Reglamento de la Intervención de la Junta de Andalucía, apro-
bado por Decreto 149/1988, de 5 de abril, en relación con
lo establecido en la letra f) del artículo 108 de la Ley General
de la Hacienda Pública.

Quinto. La Consejería de Obras Públicas y Transportes
podrá requerir la documentación que estime necesaria a fin

de comprobar la efectiva realización de la inversión y su ade-
cuación a la finalidad de la subvención.

Asimismo, toda alteración de las condiciones tenidas en
cuenta para la concesión de la subvención y, en todo caso,
la obtención concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas
por otras Administraciones o Entes, públicos o privados, nacio-
nales o internacionales, podrá dar lugar a la modificación de
la resolución de la concesión, según lo dispuesto en el art. 110
de la Ley General de la Hacienda Pública.

Sexto. El Ayuntamiento de Santisteban del Puerto queda
obligado, en virtud de lo establecido en el artículo 18 de la
Ley 14/2001, de 26 de diciembre, del Presupuesto de la
Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2002, a hacer
constar en toda información o publicidad que se efectúe de
la actividad en cuestión que la misma está subvencionada
por la Junta de Andalucía, haciéndose mención expresa a
la Consejería de Obras Públicas y Transportes.

Séptimo. En cumplimiento de lo establecido en el art. 107
de la Ley General de la Hacienda Pública, esta Orden se publi-
cará en el BOJA, entrando en vigor al día siguiente de su
publicación.

Lo que se comunica a VV.II. para su conocimiento, noti-
ficación a los interesados y demás efectos.

Sevilla, 30 de octubre de 2002

CONCEPCION GUTIERREZ DEL CASTILLO
Consejera de Obras Públicas y Transportes

Ilmos. Sres./a. Viceconsejero, Secretario General de Planifi-
cación y Secretaria General Técnica.

ORDEN de 31 de octubre de 2002, por la que
se declara Area de Rehabilitación concertada el Centro
Histórico del Municipio de Santa Fe (Granada).

El Excmo. Ayuntamiento de Santa Fe (Granada), solicitó
motivadamente ante la Delegación Provincial de la Consejería
de Obras Públicas y Transportes en Granada la declaración
del Centro Histórico de dicha localidad como Area de Reha-
bilitación Concertada.

A tal efecto, se suscribió un convenio entre la Consejería
de Obras Públicas y Transportes y el Excmo. Ayuntamiento
de Santa Fe para la redacción de un Programa de Actuación,
que es el documento que define el contenido del Area y la
determinación de la viabilidad de la misma. Una vez redactado,
el Programa de Actuación fue aprobado por acuerdo plenario
del Excmo. Ayuntamiento de Santa Fe y por resolución conjunta
de las Direcciones Generales de Arquitectura y Vivienda y de
Ordenación del Territorio y Urbanismo, ambas de la citada
Consejería, previo informe preceptivo de la antedicha Dele-
gación Provincial en Granada.

Vista la propuesta formulada por los titulares de las Direc-
ciones Generales de Arquitectura y Vivienda y de Ordenación
del Territorio y Urbanismo, y de conformidad con lo establecido
en el artículo 82 del Decreto 166/1999, de 27 de julio, por
el que se regulan las actuaciones contenidas en el III Plan
Andaluz de Vivienda y Suelo 1999-2002,

R E S U E L V O

Primero. Declaración de Area de Rehabilitación Con-
certada.

Se declara el Centro Histórico de Santa Fe como Area
de Rehabilitación Concertada, en el ámbito definido en el Pro-
grama de Actuación.
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Segundo. Ejecución del Programa de Actuación: Objetivos
y prioridades.

Se ordena la ejecución del Programa de Actuación y su
desarrollo, con arreglo a los criterios de intervención estable-
cidos en el mismo y con los siguientes objetivos y prioridades:

1. En materia de hábitat urbano:

a) Recuperar el parque de viviendas e impulsar el realojo
de la población.

b) Recuperar y potenciar el valor del espacio público y
del contexto urbano.

c) Insertar, puntualmente, pequeños equipamientos.
d) Potenciar la correcta integración de usos como medida

de reactivación económica.

2. En materia de participación y dinamización ciudadana:

a) Impulsar acciones para su cumplimiento.
b) Conocer y conservar el patrimonio.

3. En materia de integración y cohesión social:

a) Promover acciones para su cumplimiento.
b) Posibilitar el acceso al mundo formativo y laboral.

4. En materia de desarrollo económico sostenible:

a) Desarrollar programas de formación y empleo.
b) Iniciar un proceso de dinamización económica.

Tercero. Organo de Gestión.
Se designa a la Empresa Pública de Suelo de Andalucía

como Organo de Gestión del Area de Rehabilitación Concertada
que declara la presente Orden, atribuyéndole la gestión y la
tramitación de los programas de vivienda y suelo que desarrolle
la Comunidad Autónoma de Andalucía en dicha Area.

Los criterios de aplicación de los procedimientos de los
distintos programas a ejecutar en el Area se realizarán conforme
a lo dispuesto, con carácter general, en la normativa reguladora
del Plan Andaluz de Vivienda y Suelo vigente y, específica-
mente, en el Decreto 128/2002, de 17 de abril y en la Orden
de la Consejería de Obras Públicas y Transportes de fecha
18 de julio de 2002, sobre desarrollo y la tramitación de
los programas de vivienda y suelo que se ejecuten en el ámbito
territorial de las Areas de Rehabilitación Concertada, y en la
presente Orden.

Cuarto. Ayudas técnicas y económicas.
Las ayudas técnicas y económicas a conceder por la Con-

sejería de Obras Públicas y Transportes serán las previstas
en las disposiciones indicadas en el dispositivo tercero de esta
Orden o en las resoluciones que, en desarrollo de la misma,
dicten, respectivamente, los titulares de las Direcciones Gene-
rales de Arquitectura y Vivienda y de Ordenación del Territorio
y Urbanismo, quienes podrán resolver, motivadamente, acor-
dando el incremento de tales ayudas hasta en un 30% de
la cantidad inicialmente establecida en las disposiciones
indicadas.

Quinto. Funciones del Organo de Gestión del Area.
La Empresa Pública de Suelo de Andalucía, como Organo

de Gestión del Area, tendrá las siguientes funciones:

a) Gestionar y tramitar los programas que, en materia
de vivienda y suelo, desarrolle la Comunidad Autónoma de
Andalucía en el Area.

b) Gestionar y tramitar los programas municipales que,
en virtud de los convenios que suscriba al efecto, le sean
encomendados por el Ayuntamiento de Santa Fe o las empre-
sas municipales.

c) Gestionar y tramitar los programas que, en virtud de
los convenios que suscriba al efecto, le sean encomendados
por otros organismos de la Junta de Andalucía o de la Admi-
nistración del Estado.

d) Establecer la Oficina Técnica para la gestión integrada
del Area; en especial, nombrar y separar al personal al servicio
de la misma, fijar sus retribuciones y régimen laboral. A tal
efecto, el Organo de Gestión suscribirá los oportunos convenios
con el Ayuntamiento de Santa Fe.

e) Contratar las obras necesarias para la ejecución de
las actuaciones previstas en el Area; en cuanto a la contratación
y aprobación de los proyectos técnicos para las mismas, se
estará a lo dispuesto en la Orden de 18 de julio de 2002,
antes citada.

f) Supervisar el cumplimiento de los contenidos del Pro-
grama de Actuación, realizar los ajustes precisos para su mejor
adecuación a las necesidades del Area y revisarlo, al menos,
cada dos años, todo ello en los términos establecidos en la
mencionada Orden de 18 de julio de 2002.

g) Elaborar el Programa Anual de desarrollo del Area.
h) Informar a la Comisión de Seguimiento sobre el desarro-

llo de las actuaciones y de los posibles acuerdos a suscribir
con otras instituciones públicas o privadas para la consecución
de los objetivos del Area.

i) Proponer a las distintas Administraciones y Organismos
participantes la ejecución de las tareas necesarias para el
desarrollo del Area o, en su defecto, la encomienda total o
parcial de su realización a la Oficina Técnica.

j) Cualesquiera otras que le sean asignadas por la Con-
sejería de Obras Públicas y Transportes en desarrollo del con-
tenido de la presente Orden.

Sexto. Composición y funciones de la Oficina Técnica.
La Oficina Técnica tendrá la composición y funciones esta-

blecidas en los artículos 27 y 28 de la Orden de 18 de julio
de 2002, ya citada. Además, le corresponde:

a) Elaborar un informe trimestral sobre el desarrollo de
los trabajos en cada Línea de Actuación y elevarlo a la Comisión
de Seguimiento.

b) Ejecutar las tareas que le encargue el Organo de
Gestión.

Séptimo. Comisión de Seguimiento.
1. Se establece la Comisión de Seguimiento, de confor-

midad con lo dispuesto en el artículo 30 de la repetida Orden
de 18 de julio de 2002, que estará integrada por:

a) Los Jefes de los Servicios de Arquitectura y Vivienda
y de Ordenación del Territorio y Urbanismo ambos de la Dele-
gación Provincial de esta Consejería en Granada; el Gerente
Provincial de la Empresa Pública de Suelo de Andalucía en
Granada y el Director de la Oficina Técnica, en representación
de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

b) El Concejal Delegado de Urbanismo, el Concejal Dele-
gado de Asuntos Sociales o del Area Sociocultural, el Concejal
Delegado de Relaciones Ciudadanas y un representante de
la Sociedad para el Desarrollo del Municipio de Santa Fe
(SODEF), en representación del Ayuntamiento de Santa Fe,
atendida la propuesta formulada por el propio Ayuntamiento.

2. El régimen de trabajo y las funciones de la Comisión
de Seguimiento son las determinadas en el artículo 30 de
la Orden de 18 de julio de 2002, ya citada.

Octavo. Comisión de Coordinación.
Atendidas las peculiares circunstancias que concurren en

el Centro Histórico de Santa Fe, y al amparo de lo previsto
en el artículo 29 de la citada Orden de 18 de julio de 2002,
se establece que la Comisión de Seguimiento podrá constituir
una Comisión de Coordinación como órgano de carácter téc-
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nico; esta Comisión estaría integrada por miembros de los
Servicios Técnicos Provinciales de la Consejería de Obras Públi-
cas y Transportes, de los de la Empresa Pública de Suelo
de Andalucía, de los Servicios Técnicos municipales compe-
tentes y de los Servicios Técnicos de otras Consejerías y Admi-
nistraciones cuya participación resulte conveniente.

Noveno. Mesa de Participación Ciudadana.
Se establece la Mesa de Participación Ciudadana inte-

grada por los miembros que señala el artículo 31 de la Orden
de 18 de julio de 2002, con las funciones que igualmente
se indican en la misma.

Décimo. Financiación de las actuaciones.
Las actuaciones a desarrollar por el Organo de Gestión

en el marco del Plan Andaluz de Vivienda y Suelo en el ámbito
del Area de Rehabilitación Concertada Centro Histórico de San-
ta Fe se financiarán mediante los recursos establecidos en
el Decreto 128/2002, de 17 de abril y en la Orden de 18
de julio de 2002.

Undécimo. Habilitación para el desarrollo de la presente
Orden.

Se faculta a los Directores Generales de Arquitectura y
Vivienda y de Ordenación del Territorio y Urbanismo para,
conjunta o separadamente, en tal caso en sus respectivos
ámbitos de competencia, dictar las resoluciones oportunas
para la ejecución y desarrollo de esta Orden.

Duodécimo. Entrada en vigor.
La presente Orden surtirá efectos a partir del día siguiente

al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso potestativo de reposición
en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente
al de su publicación oficial, ante la Consejera de Obras Públicas
y Transportes o recurso contencioso-administrativo en el plazo
de dos meses, contados a partir del día siguiente al de su
publicación oficial, ante la Sala de lo Contencioso-Adminis-
trativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con sede
en Granada y con cumplimiento de los requisitos previstos
en la Ley de dicha Jurisdicción.

Sevilla, 31 de octubre de 2002

CONCEPCION GUTIERREZ DEL CASTILLO
Consejera de Obras Públicas y Transportes

RESOLUCION de 15 de octubre de 2002, por
la que se da publicidad a las resoluciones de Delegación
de Competencias Urbanísticas en determinados Ayun-
tamientos de acuerdo con el Decreto 77/1994.

El Decreto 77/1994, de 5 de abril, prevé en sus artícu-
los 20 y siguientes la delegación de competencias en materia
de urbanismo en aquellos Ayuntamientos que así lo soliciten
en las condiciones señaladas en los referidos artículos.

El Pleno de los Ayuntamientos que se citan en el Anexo
de la presente Resolución, en las sesiones celebradas en las
fechas que se expresan en el citado Anexo, acordaron solicitar
la delegación de competencias urbanísticas. Con fecha 15
de octubre de 2002 se han dictado las Resoluciones sobre
las expresadas solicitudes.

Según dispone el artículo 13.3 de la Ley 30/92, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, las dele-
gaciones de competencias habrán de publicarse, en este caso,
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

En base a lo anterior y de conformidad con lo previsto
en el apartado segundo del artículo 60 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
se procede a publicar de forma conjunta los elementos comu-
nes de las resoluciones, recogiéndose en el Anexo de la pre-
sente Resolución los aspectos individuales de cada una de
ellas.

En virtud de la competencia que me atribuye el artícu-
lo 20.2 del Decreto 77/1994, de 5 de abril, y de conformidad
con lo establecido en la Ley 3/1983, de 1 de junio, de Orga-
nización Territorial de la Comunidad Autónoma de Andalucía,
y la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del
Régimen Local,

R E S U E L V O

Primero. Delegar en los Ayuntamientos relacionados en
el Anexo de la presente Resolución las competencias en materia
urbanística enumeradas en el artículo 22 del Decreto 77/1994,
de 5 de abril.

Segundo. El ejercicio de las competencias delegadas se
realizará de acuerdo con las condiciones previstas en los ar-
tículos 27.2 de la Ley 7/1985, reguladora de Bases del Régi-
men Local, y 24, 25, 27 y 28.3 del citado Decreto 77/1994,
así como del resto de la legislación que le sea de aplicación.

Tercero. Esta delegación se otorga por un plazo de cinco
años, a contar desde la fecha de la presente Resolución, sin
perjuicio de lo establecido en el artículo 21 del Decre-
to 77/1994.

Cuarto. La efectividad de esta delegación requerirá, según
lo dispuesto en los artículos 22.2.g) y 27.3 de la Ley 7/1985,
reguladora de Bases del Régimen Local, su aceptación por
el Pleno de las Corporaciones relacionadas en el Anexo.

Notifíquese la presente Resolución, y publíquese en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para su general cono-
cimiento, advirtiendo que contra la misma cabe interponer
potestativamente recurso de reposición ante la Consejera de
Obras Públicas y Transportes, en el plazo de un mes a contar
desde el día siguiente al de la notificación o publicación de
la presente Resolución, de conformidad con los arts. 116.1
y 117.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

En el supuesto de que opte por no interponer recurso
de reposición podrá interponer recurso contencioso-adminis-
trativo, ante la Sala correspondiente del Tribunal Superior de
Justicia de Andalucía, en el plazo de dos meses, contados
a partir del día siguiente al de la publicación o notificación
de esta Resolución, de conformidad con lo dispuesto en los artícu-
los 10 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 15 de octubre de 2002

CONCEPCION GUTIERREZ DEL CASTILLO
Consejera de Obras Públicas y Transportes

Municipio: Pulpí (Almería).
Fecha acuerdo plenario: 12.9.02.
Fecha resoluciones Delegación de Competencias: 15.10.02.

Municipio: Güejar Sierra (Granada).
Fecha acuerdo plenario: 20.4.02.
Fecha resoluciones Delegación de Competencias: 15.10.02.



BOJA núm. 136Página núm. 22.814 Sevilla, 21 de noviembre 2002

Municipio: La Palma del Condado (Huelva).
Fecha acuerdo plenario: 21.5.02.
Fecha resoluciones Delegación de Competencias: 15.10.02.

CORRECCION de errores a la Orden de 30 de
julio de 2002, por la que se concede una subvención
a la Federación Andaluza de Consumidores y Amas
de Casa -Al Andalus- para la financiación del programa
de actividades en materia de transporte y vivienda,
al amparo del Convenio de Colaboración suscrito con
la Consejería de Obras Públicas (BOJA núm. 99, de
24.8.2002).

Habiéndose detectado error en el texto de la Orden de
30 de Julio de 2002 por la que se concede una subvención
a la Federación Andaluza de Consumidores y Amas de Casa
-Al Andalus- para la financiación del Programa de actividades
en materia de Transportes y Vivienda, publicada en BOJA
número 99, de fecha 24 de agosto de 2002, procede su
rectificación en los términos que a continuación se indican:

En el punto Tercero donde dice: «La subvención se hará
efectiva mediante un primer libramiento, sin previa justifica-
ción, por el 75% del importe previsto para el presente ejercicio,
a la publicación de la Orden.»

Debe decir: «La subvención se hará efectiva mediante
un primer libramiento, sin previa justificación, por el 75%
de la totalidad de la subvención, a la publicación de la Orden».

Sevilla, 23 de octubre de 2002

CORRECCION de errores de la Orden de 30 de
julio de 2002, por la que se concede una subvención
a la Federación de Asociaciones de Consumidores y
Usuarios de Andalucía-FACUA- para la financiación del
Programa de Actividades en materia de Transportes
y Vivienda, al amparo del Convenio de Colaboración
suscrito con la Consejería de Obras Públicas (BOJA
núm. 99, de 24.8.2002).

Habiéndose detectado error en el texto de la Orden de
30 de julio de 2002 por la que se concede una subvención
a la Federación de Asociaciones de Consumidores y Usuarios
de Andalucía-FACUA- para la financiación del Programa de
Actividades en materia de Transportes y Vivienda, publicada
en BOJA número 99, de fecha 24 de agosto de 2002, procede
su rectificación en los términos que a continuación se indican:

En el punto Tercero donde dice: «La subvención se hará
efectiva mediante un primer libramiento, sin previa justifica-
ción, por el 75% del importe previsto para el presente ejercicio,
a la publicación de la Orden».

Debe decir: «La subvención se hará efectiva mediante
un primer libramiento, sin previa justificación, por el 75%
de la totalidad de la subvención, a la publicación de la Orden».

Sevilla, 23 de octubre de 2002

CORRECCION de errores de la Orden de 30 de
julio de 2002, por la que se concede una subvención
a la Unión de Consumidores de Andalucía -UCE- para
la financiación del programa de actividades en materia
de transportes y vivienda al amparo del Convenio de
Colaboración suscrito con la Consejería de Obras Públi-
cas y Transportes (BOJA núm. 99, de 24.8.2002).

Habiéndose detectado error en el texto de la Orden de
30 de julio de 2002 por la que se concede una subvención
a la Unión de Consumidores de Andalucía -UCE- para la finan-

ciación del Programa de actividades en materia de Transportes
y vivienda, publicada en BOJA número 99, de fecha 24 de
agosto de 2002, procede su rectificación en los términos que
a continuación se indican:

En el punto Tercero donde dice: «La subvención se hará
efectiva mediante un primer libramiento, sin previa justifica-
ción, por el 75% del importe previsto para el presente ejercicio,
a la publicación de la Orden.»

Debe decir: «La subvención se hará efectiva mediante
un primer libramiento, sin previa justificación, por el 75%
de la totalidad de la subvención, a la publicación de la Orden».

Sevilla, 23 de octubre de 2002

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

CORRECCION de errores de la Orden de 15 de
octubre de 2002, por la que se desarrolla la Sección
7.ª sobre ayudas a las organizaciones interprofesio-
nales agroalimentarias del Decreto 280/2001, de 26
de diciembre, por el que se establecen ayudas de la
Junta de Andalucía a los sectores agrícola, ganadero
y forestal incluidas en el Programa Operativo Integral
Regional de Andalucía para el desarrollo del Marco
Comunitario de Apoyo 2000-2006 (BOJA núm. 128,
de 2.11.2002).

Advertido error en el texto de la Orden de esta Consejería
de Agricultura y Pesca de 15 de octubre de 2002, por la
que se desarrolla la Sección 7.ª sobre ayudas interprofesionales
agroalimentarias del Decreto 280/2001, de 26 de diciembre,
por el que se establecen ayudas de la Junta de Andalucía
a los sectores agrícola, ganadero y forestal incluidas en el
Programa Operativo Integral Regional de Andalucía para el
desarrollo del Marco Comunitario de Apoyo 2000-2006, publi-
cada en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 128,
de 2 de noviembre de 2002, se procede a su correspondiente
rectificación.

En la página 21.351, en la Disposición Transitoria Unica,
referente a la convocatoria para el año 2002, donde dice:

«El plazo de presentación de solicitudes se establece desde
la entrada en vigor de esta disposición hasta el 30 de octubre
de 2002», debe decir:

«El plazo de presentación de solicitudes se establece desde
la entrada en vigor de esta disposición hasta el 30 de diciembre
de 2002».

En Sevilla, 14 de noviembre de 2002

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 6 de noviembre de 2002, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda la
remisión del expediente administrativo requerido por
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA, en
Granada, en el recurso núm. 2887/02, interpuesto
por doña María Francisca Rodríguez Ruso y otros, y
se emplaza a terceros interesados.

En fecha 6 de noviembre de 2002 se ha dictado la siguien-
te Resolución de la Dirección General de Personal y Servicios
del Servicio Andaluz de Salud:
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«RESOLUCION DE 6 DE NOVIEMBRE DE 2002 DE LA DIREC-
CION GENERAL DE PERSONAL Y SERVICIOS DEL SERVICIO
ANDALUZ DE SALUD POR LA QUE SE ACUERDA LA REMISION
DEL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO REQUERIDO POR LA
SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO DEL TSJA EN
GRANADA, EN EL RECURSO NUM. 2887/02 INTERPUESTO
POR DOÑA MARIA FRANCISCA RODRIGUEZ RUSO Y OTROS,

Y SE EMPLAZA A TERCEROS INTERESADOS

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA
en Granada, se ha efectuado requerimiento para que se aporte
el expediente administrativo correspondiente al recurso
núm. 2887/02, interpuesto por doña María Francisca Rodrí-
guez Ruso y otros, contra la Resolución de 31 de mayo de
2001, del Servicio Andaluz de Salud, por la que se anuncia
la publicación de la Resolución Definitiva de aspirantes que
han aprobado el concurso-oposición para cubrir plazas del
Grupo Administrativo de Función Administrativa de Centros
Asistenciales dependientes del Organismo, convocado por
Resolución de 20 de junio de 1996, y la Resolución de 23
de julio de 2001, que la confirma al resolver recurso de repo-
sición potestativo.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley
29/1998, de 13 de julio reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, remítase a la Sala copia precedida
de un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en dicho
expediente, para que puedan personarse ante el órgano juris-
diccional como demandados. Sevilla, 6 de noviembre de 2002.
El Director General de Personal y Servicios. Fdo.: Rafael Burgos
Rodríguez».

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo número 2887/02.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para
que, de conformidad con el artículo 49.1 en el plazo de nueve
días los interesados puedan comparecer y personarse ante
dicha Sala en forma legal.

Sevilla, 6 de noviembre de 2002.- El Director General
de Personal y Servicios, Rafael Burgos Rodríguez.

CORRECCION de errata a la Resolución de 16
de octubre de 2002, del Servicio Andaluz de Salud,
por la que se delegan competencias en el Delegado
Provincial de Almería para la firma de una subvención
de carácter excepcional al Ayuntamiento de Purchena
(Almería), para la pintura del Consultorio Local de dicha
localidad (BOJA núm. 132, de 12.11.2002).

Advertida errata en el sumario de la disposición de refe-
rencia, a continuación se transcribe la oportuna rectificación:

En la página 22.220, columna de la derecha, línea 50,
donde dice:

«Resolución de 16 de septiembre de 2002, ...».

Debe decir:
«Resolución de 16 de octubre de 2002, ...».

En la página 22.267, columna de la izquierda, línea 25,
donde dice:

«Resolución de 16 de septiembre de 2002, ...».

Debe decir:
«Resolución de 16 de octubre de 2002, ...».

Sevilla, 15 de noviembre de 2002

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

RESOLUCION de 6 de noviembre de 2002, de
la Secretaría General Técnica, por la que se notifica
a los posibles interesados la interposición de recurso
contencioso-administrativo núm. PA 475/02 ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, núm. Cinco
de Sevilla.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, núm.
Cinco de Sevilla, sito en C/ Vermondo Resta, s/n, Edificio Via-
pol, portal B, planta 6.ª, se ha interpuesto por doña Pilar
Adan Adan recurso contencioso-administrativo núm. P.A.
475/2002, contra Resolución de 16 de julio de 2002, de
la Dirección General de Gestión de Recursos Humanos, por
la que se publica el tiempo de servicios de los maestros inte-
rinos solicitantes de destino para el curso escolar 2002/2003
en Centros Públicos de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Por dicho órgano judicial, se señala para la celebración
de la vista el día 26 de noviembre de 2002, a las 10,00
horas.

Publicándose la presente para notificación a todos los
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si
lo estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer
ante dicho Juzgado en el plazo de nueve días.

Sevilla, 6 de noviembre de 2002.- El Secretario General
Técnico, José Manuel Martín Rodríguez.

RESOLUCION de 31 de octubre de 2002, de la
Delegación Provincial de Málaga, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. 539/02 PO interpuesto por don
Rafael Martínez Alcaide, en nombre y representación
de su hijo Rafael Martínez Salazar, ante el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo núm. Cuatro de
Málaga.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Cuatro de Málaga, sito en Alameda Principal, núm. 16, se
ha interpuesto por don Rafael Martínez Alcaide, en nombre
y representación de su hijo Rafael Martínez Salazar, recurso
contencioso-administrativo núm. 539/02 P. Ordinario contra
la Resolución dictada por la Delegación de Educación y Ciencia
de Málaga, sobre relación de alumnos admitidos y excluidos
para el curso 02/03 en 1.º de Educación Primaria C.C. «El
Atabal».

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el Juzgado y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1 y 2
de la Ley 29/98 reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 539/02 P. Ordinario.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para
que esta notificación sirva de emplazamiento a cuantos apa-
rezcan en él, a fin de que puedan personarse hasta el momento
en que hubiere de dárseles traslado para contestar a la
demanda.

Málaga, 31 de octubre de 2002.- El Delegado, José Nieto
Martínez.
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CONSEJERIA DE CULTURA

DECRETO 275/2002, de 29 de octubre, por el
que se declara Bien de Interés Cultural, con la categoría
de Conjunto Histórico, el sector delimitado a tal efecto
de la población de Rociana del Condado (Huelva).

I. El artículo 13.27 de la Ley Orgánica 6/1981, de 30
de diciembre, del Estatuto de Autonomía para Andalucía, esta-
blece la competencia exclusiva de la Comunidad Autónoma
en materia de patrimonio histórico, artístico, monumental,
arqueológico y científico, y el artículo 6.a) de la Ley 16/1985,
de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español, determina
que se entenderán como organismos competentes para la eje-
cución de la Ley los que en cada Comunidad Autónoma tengan
a su cargo la protección del patrimonio histórico.

Asimismo, el artículo 2 del Reglamento de Organización
Administrativa del Patrimonio Histórico de Andalucía, apro-
bado mediante Decreto 4/1993, de 26 de enero, atribuye
a la Consejería de Cultura de la Junta de Andalucía la
competencia en la formulación, seguimiento y ejecución de
la política andaluza de Bienes Culturales referida a la tutela,
enriquecimiento y difusión del Patrimonio Histórico Andaluz,
siendo, de acuerdo con el artículo 3.3 del citado Reglamento,
el titular de la Consejería de Cultura el órgano competente
para proponer al Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía
la declaración de Bienes de Interés Cultural y competiendo,
según el artículo 1.1 del Reglamento anterior, a este último
dicha declaración.

II. La declaración como Bien de Interés Cultural, con la
categoría de Conjunto Histórico, del sector delimitado a tal
efecto de la población de Rociana del Condado se ve justificada
por la riqueza de su caserío, así como por la presencia de
otros elementos de interés, como la Iglesia Parroquial de San
Bartolomé, de origen mudéjar, con su esbelta torre, el Ayun-
tamiento, original del siglo XVIII, y la Casa de Cultura «Odón
Betanzos Palacios», antigua Ermita de San Bartolomé, levan-
tada sobre un convento de dominicos de finales del siglo XV.

III. Por Resolución de 10 de diciembre de 1982, de la
Dirección General de Bellas Artes, Archivos y Bibliotecas del
Ministerio de Cultura (BOE núm. 18, de 21 de enero de 1983),
fue incoado expediente de declaración de Conjunto Históri-
co-Artístico a favor de la villa de Rociana del Condado (Huelva),
según la Ley de 13 de mayo de 1933, sobre defensa, con-
servación y acrecentamiento del patrimonio histórico-artístico
nacional, siguiendo su tramitación según lo previsto en dicha
Ley; el Decreto de 16 de abril de 1936 y Decreto de 22
de julio de 1958, de acuerdo con lo preceptuado en el apartado
primero de la Disposición Transitoria Sexta de la Ley 16/1985,
de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español.

En la tramitación del expediente y de conformidad con
lo establecido en el artículo 14 de la Ley de 13 de mayo
de 1933, sobre defensa, conservación y acrecentamiento del
patrimonio histórico-artístico nacional, así como en el artícu-
lo 84 de la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de
julio de 1958, han emitido informe favorable a la declaración
la Real Academia de Bellas Artes de San Fernando (reunida
en sesión del día 30 de abril de 1984) y la Comisión Provincial
de Patrimonio Histórico de Huelva (reunida en sesión
17/2000, del día 13 de noviembre de 2000).

De acuerdo con la legislación vigente, se cumplieron los
trámites preceptivos abriéndose un período de información
pública (BOJA núm. 12, de 30 de enero de 2001), y con-
cediéndose trámite de audiencia al Ayuntamiento el 26 de
abril de 2001.

Durante el trámite de información pública y de audiencia
al Ayuntamiento no se presentaron alegaciones.

Terminada la instrucción del expediente, según lo previsto
en la Disposición Transitoria Sexta, apartado primero, de la
Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Espa-

ñol, procede la declaración de Bien de Interés Cultural de
dicho Conjunto Histórico y de conformidad con lo prevenido
en el artículo 8 del Reglamento de Protección y Fomento del
Patrimonio Histórico de Andalucía, aprobado mediante Decreto
19/1995, de 7 de febrero, la inclusión del mismo en el Catálogo
General del Patrimonio Histórico Andaluz.

En virtud de lo expuesto y de acuerdo con lo establecido
en los artículos 6 y 9.1 y 9.2 de la Ley del Patrimonio Histórico
Español, en relación con el artículo 1.1 del Reglamento de
Organización Administrativa del Patrimonio Histórico de Anda-
lucía, a propuesta de la Consejera de Cultura, y previa deli-
beración, el Consejo de Gobierno, en su reunión del día 29
de octubre de 2002,

A C U E R D A

Primero. Declarar Bien de Interés Cultural, con la categoría
de Conjunto Histórico, el sector delimitado a tal efecto de la
población de Rociana del Condado (Huelva), cuya descripción
figura en el Anexo al presente Decreto.

Segundo. Establecer una delimitación del espacio afectado
por la declaración de Bien de Interés Cultural, que abarca
los espacios públicos y privados, las parcelas, inmuebles y
elementos comprendidos dentro de la delimitación que figura
en el Anexo y gráficamente en el plano de Delimitación del
Conjunto Histórico.

Tercero. Inscribir este Bien de Interés Cultural en el Catá-
logo General del Patrimonio Histórico Andaluz.

Contra el presente acto, que pone fin a la vía adminis-
trativa, se podrá interponer, desde el día siguiente al de su
notificación, potestativamente recurso de reposición ante el
mismo órgano que lo dicta en el plazo de un mes, conforme
al artículo 116 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (modificada por la Ley
4/1999 de 13 de enero), o, directamente, recurso conten-
cioso-administrativo en el plazo de dos meses, ante la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía con sede en Sevilla, de acuerdo con lo
previsto en los artículos 10 y 46 de la Ley 29/1998, de 13
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa.

Sevilla, 29 de octubre de 2002

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

CARMEN CALVO POYATO
Consejera de Cultura

A N E X O

I. JUSTIFICACION DE LA DELIMITACION

Rociana del Condado se encuentra situada al sureste de
la provincia de Huelva. Limita al Norte con los términos muni-
cipales de Niebla y Villarrasa; al Este, con Bollullos Par del
Condado y Almonte; al Sur, con Almonte, y al Oeste, con
Bonares y Niebla.

Las primeras referencias conocidas datan del 2500 a.C.
y la constituyen dos escoplos o hachas de piedra pulimentada
halladas en la cercanía de la carretera de Niebla, hacia el
Alcornocal, que presentan características de la cultura de Los
Millares.

En época romana, Rociana estuvo habitada, encontrán-
dose restos de sillería junto al Arroyo de Calancha, restos de
una necrópolis y hábitat situados en la zona del Alcornocal,
al norte de la población y otros restos de menor importancia
en la zona de las Verillas.
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En la etapa musulmana, Rociana era una alquería depen-
diente de Niebla, incluida en el reino Taifa de Lebra o Algarbe,
cuya capital en el siglo XIII era Niebla. Han quedado múltiples
vestigios tanto en el casco de la población (capiteles y otros
restos) como por todo el término municipal: El Alcornocal,
Los Carrascales, Calancha, Vallejelo, etc.

La primera referencia escrita de Rociana data del repar-
timiento llevado a cabo tras la toma de Niebla en 1262 por
las tropas de Alfonso X, siendo de 1368 su título de Condado.
A partir de este momento, Rociana gozará de su propio gobier-
no, representado por el Cabildo o Ayuntamiento.

Los pleitos con los pueblos vecinos para definir los límites
de su territorio se prolongarán hasta mediados del siglo XVIII,
en que quedarán definitivamente establecidos, consiguiendo
la independencia del Condado de Niebla y recibiendo el título
de villazgo. En este momento, Rociana experimenta una pro-
funda transformación. Se pasa de una economía pastoril a
una agrícola con predominio de los cereales, aceites y viñedos.
Estos últimos se convertirían en el motor de la economía local.
El desarrollo fue tal que desde el año 1550 al 1636 se triplicó
la población.

El importante desarrollo económico desde finales del si-
glo XIX hasta el primer tercio del XX provoca un desarrollo
urbano paralelo. En este período se construyen bodegas y se
transforma el caserío según las tendencias regionalistas y
modernistas de la época. Pero con la aparición de la filoxera,
el Condado sufre un retroceso económico sólo superado tras
la creación de la Denominación de Origen Condado de Huelva
y más recientemente con la aparición de cultivos como el
fresón.

La extensión de su término municipal es de 7.072 ha,
con una población de 6.400 habitantes. Su economía se basa
principalmente en la agricultura, con cultivos de la trilogía
mediterránea (cereal, vid y olivo), generalmente de secano,
y la nueva agricultura de cultivos bajo plástico, más tecnificada
y de regadío. El cultivo más extendido es el viñedo, con casi
2.000 hectáreas de superficie, siendo uno de los principales
productores de vino del Condado.

El municipio se encuentra en un suave promontorio próxi-
mo al arroyo de Calancha, si bien su orografía es bastante
llana. Casi todo el término municipal se encuentra a una cota
media de unos 100 m respecto al nivel del mar, con pequeñas
ondulaciones que conforman las vertientes de los arroyos que
atraviesan su superficie. Sobre materiales detríticos arenosos
poco compactados y con acusada pendiente, se observa un
relieve de cárcavas modelado por la erosión de las aguas
salvajes.

La trama urbana de Rociana está formada por calles estre-
chas y escaso número de plazas como las del Llano, Virgen
del Rocío, Ntra. Sra. del Socorro, Plaza de la Constitución,
el Parque y el Recinto ferial. Existen dos tipologías de vivienda
tradicional: La de crujías paralelas a fachada y la de patio
sevillano, ambas resueltas en dos plantas. La primera, con
tres o cuatro crujías, fue la más utilizada. Estas crujías se
organizan en torno a un pasillo central, que se convierte en
un eje transversal estructurador de toda la casa. Muchas de
estas construcciones sobresalen por la composición de sus
fachadas. Destacan los remates cerámicos sobre los antepe-
chos de las azoteas, la cerrajería de forja, carpinterías, la deco-
ración con azulejos de estilo trianero en el interior y lisos en
el exterior.

Dentro de los bienes inmuebles que posee la localidad
debemos destacar el Ayuntamiento, del siglo XVIII, con claras
referencias a otros Ayuntamientos barrocos del Condado como
los de Bollullos o Almonte; la Hacienda situada entre las calles
Hinojos y Socorro, edificio de carácter agrícola del siglo XVIII;
la Bodega de San Antonio, del siglo XIX; la Ermita de la Virgen
del Socorro, de 1749, que alberga a la patrona de la localidad;
la Torre de los Alicantinos, chimenea que perteneció a una
fábrica de alcoholes; la Ermita de San Bartolomé, hoy Casa
de Cultura «Odón Betanzos Palacios», levantada en el si-

glo XVIII sobre los restos de un convento de dominicos de
finales del XV; la Ermita de San Sebastián, del siglo XVIII,
y la Iglesia Parroquial de San Bartolomé, originariamente
mudéjar, reconstruida tras el incendio de 1936 en estilo
neobarroco.

Con respecto al caserío de Rociana, existen algunos edi-
ficios de tradición barroca, pero el mayor número de viviendas
de interés corresponde a principios del siglo XX, uno de los
momentos más prósperos debido al auge de la viticultura desde
finales del siglo XIX hasta mediados del XX. En este período
se realizaron multitud de obras caracterizadas por la utilización
del lenguaje regionalista con proliferación de elementos moder-
nistas, especialmente en las cerrajerías.

En razón a las características del ámbito del Bien no se
considera necesaria la delimitación de un entorno al mismo,
por incluirse dentro de éste todos aquellos espacios, inmuebles
y elementos definidores del Conjunto.

II. DELIMITACION LITERAL

La zona afectada por la declaración de Bien de Interés
Cultural, con la categoría de Conjunto Histórico, del sector
delimitado a tal efecto de la población de Rociana del Condado,
comprende las parcelas, inmuebles, elementos y espacios
públicos y privados, situados dentro de la línea de delimitación
trazada sobre el plano catastral vigente. El límite está marcado
por una línea virtual que se apoya sobre referencias físicas
permanentes y visibles. Su descripción literal es la siguiente:

Comienza la delimitación en el vértice Noroeste de la par-
cela catastral núm. 20 de la manzana catastral 30208, que
hace esquina entre las calles Sevilla y Olivares, denominado
como punto «O». Continúa hacia el Noreste por las traseras
de las parcelas núms. 20, 19, 17, 16, 15, 14, 13, 12, 09,
08, 07 y 06, a la que rodea hasta enlazar con la trasera
de la parcela núm. 05, que recorre para cruzar la calle de
Andalucía y continuar por las traseras de las parcelas núms. 26
a 01 de la manzana 31212. Cruza la calle Amparo, hasta
enlazar con el vértice Oeste de la parcela núm. 32 de la man-
zana 33222 y recorrer su medianera Noroeste y su trasera,
así como la trasera de la parcela núm. 31. Cruza la calle
de Candao, hasta recorrer las traseras de las parcelas
núms. 17, 16, 15, 14, 11 y 10 de la manzana 34227,
recorriendo la fachada de esta última en sentido Suroeste,
hasta la altura de la medinera entre las parcelas 52 y 53
de la manzana 34213. Cruza la calle Cardenal Cisneros, para
recorrer las traseras de las parcelas 52, 51, 50, 49 y 48
de la manzana 34213. Continúa en prolongación hasta el
eje de la Avenida de Ramón y Cajal, recorriéndolo en sentido
Oeste, hasta enlazar con el eje de la calle Hinojos, hasta la
altura de la fachada este de la parcela núm. 41 de la manzana
32192, recorriendo las traseras de las parcelas 41 a 22, 16
y 14, pertenecientes a las calles Hinojos y Miguel Hernández.
Cruza la calle Callejilla, para recorrer las traseras de las parcelas
núm. 23, 22, 21 y 20 de la manzana 32187, desviándose
hacia el oeste por la medianera entre las parcelas 19 y 20.
Cruza la calle Miguel Hernández y recorre la medianera entre
las parcelas 15 y 16 de la manzana 31180, para recorrer
a continuación las traseras de las parcelas núm. 15 a 01,
pertenecientes a la calle Amargura y desviarse en sentido
Suroeste por el eje de las calles Hinojos y Odón Betanzos,
hasta la altura de la trasera de la parcela 09 de la manzana
29183, recorriendo las traseras de las parcelas núm. 09 a
01. Cruza la calle Honda y recorre las traseras de las parcelas
núms. 04 a 01 de la manzana 29181. Cruza la calle Orozco
y recorre las traseras de las parcelas núms. 05 a 01 de la
manzana 29197, hasta encontrarse con el eje en que con-
fluyen las calles Alameda y las Huertas, hasta encontrarse
con la parcela 20 de la manzana 30208 y enlazar con el
punto «O», origen de la delimitación.
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RESOLUCION de 1 de octubre de 2002, de la
Delegación Provincial de Cádiz, por la que se da publi-
cidad a las subvenciones concedidas.

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 109 de la
Ley 5/1983, de 19 de julio, General de Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, se hace pública
la relación de subvenciones concedidas al amparo de la Orden
de 24 de junio de 1997 (BOJA núm. 17.7.1997), por la
que se establecen las bases reguladoras de concesión de sub-
venciones y ayudas en materia de su competencia.

Aplicación Presupuestaria: 01.19.00.01.11.46400. 45C.8.
Beneficiario: Ayuntamiento de Cádiz.
Importe: 6.010,12 E.
Actividad: Subvención Alcances 2002.

Aplicación Presupuestaria: 01.19.00.01.11.48400.45C. 6.
Beneficiario: Hermandad de Nuestro Padre Jesús.
Importe: 1.803,04 E.
Actividad: Subvención Restauración de Imagen de Nues-

tro Padre Jesús de las Tres Caídas.
Beneficiario: Colega - Cádiz.
Importe: 1.202.02 E.
Actividad: Subvención Actividades Culturales.

Cádiz, 1 de octubre de 2002.- La Delegada, Josefa Caro
Gamaza.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 7 de octubre de 2002, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. 192/02, interpuesto por Abogado
del Estado ante el Juzgado de lo Contencioso-Admi-
nistrativo número Uno de Granada.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Uno de Granada, se ha interpuesto por Abogado del Estado
recurso contencioso-administrativo número 192/02 contra la
Resolución de 7.5.01 de la Delegación Provincial de la Con-
sejería de Medio Ambiente en Granada, por la que se autoriza
a la Sociedad Promociones Alhama Ortega, S.L., para la cons-
trucción de un edificio plurifamiliar de 24 viviendas en el Paseo
del Cotobro, Playa de los Cañones, Almuñécar, y a tenor de
lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo número 192/02.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 7 de octubre de
2002.- El Secretario General Técnico, Manuel Requena
García.

RESOLUCION de 7 de octubre de 2002, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso número 411/02,
interpuesto por don Antonio León Román ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo número Seis de
Sevilla.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número
Seis de Sevilla, se ha interpuesto por don Antonio León Román
recurso número 411/02 contra Resolución de la Viceconsejera
de Medio Ambiente, de fecha 3.6.2002, desestimatoria del
recurso de alzada interpuesto contra Acuerdo de 8 de marzo
de 2002 de la Delegada Provincial de la Consejería de Medio
Ambiente en Sevilla por el que se adoptan medidas Cautelares
en el Procedimiento Sancionador número PAM-011/02, y a
tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo número 411/02.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 7 de octubre de
2002.- El Secretario General Técnico, Manuel Requena
García.

RESOLUCION de 11 de octubre de 2002, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso número 737/02,
interpuesto por don Daniel Carrión Corral ante la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo en Granada
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, se ha inter-
puesto por don Daniel Carrión Corral recurso número 737/02,
contra Resolución de la Viceconsejera de fecha 30.10.01,
por la que se desestima el recurso de alzada interpuesto contra
Resolución de la Delegación Provincial de la Consejería de
Medio Ambiente en Almería, de fecha 19 de marzo de 2001,
recaída en el expediente sancionador número AL/248/00/CZ,
instruido por infracción administrativa a la normativa vigente
en materia de Caza, a tenor de lo dispuesto en el artículo
49 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo número 737/02.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante la referida Sala
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 11 de octubre
de 2002.- El Secretario General Técnico, Manuel Requena
García.
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RESOLUCION de 15 de octubre de 2002, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso número
2363/98.S.3.ª, interpuesto por don Sebastián Pinelo
Gil ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía con sede en Sevilla, se ha
interpuesto por don Sebastián Pinelo Gil, recurso contencio-
so-administrativo número 2363/98-S.3.ª contra la Resolución
del Viceconsejero de Medio Ambiente, de fecha 23.9.1998,
desestimatoria del recurso de alzada interpuesto contra la Reso-
lución de la Delegación Provincial de la Consejería de Medio
Ambiente en Sevilla, de fecha 23 de mayo de 1997, recaída
en el expediente sancionador núm. CAZ-1274/96, instruido
por infracción administrativa a la normativa vigente en materia
de Caza, a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo número 2363/98.S.3.ª

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante la referida Sala
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 15 de octubre
de 2002.- El Secretario General Técnico, Manuel Requena
García.

RESOLUCION de 23 de octubre de 2002, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso núm. 253/02,
interpuesto por don Matías Rodríguez Rodríguez ante
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo Núm. Uno
de Huelva.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Uno de Huelva se ha interpuesto por don Matías Rodríguez
Rodríguez recurso núm. 253/02 contra Resolución de la Vice-
consejera de Medio Ambiente de fecha 17.6.02, por la que
se desestima el recurso de alzada interpuesto contra la Reso-
lución de la Delegación Provincial de Medio Ambiente en Huel-
va de fecha 30.10.01, recaída en el expediente sancionador
1150/00, instruido por infracción administrativa a la Ley Fores-
tal de Andalucía, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49
de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 253/02.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 23 de octubre
de 2002.- El Secretario General Técnico, Manuel Requena
García.

RESOLUCION de 23 de octubre de 2002, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso núm. 700/02,
interpuesto por don Custodio Cano Avalos ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo Núm. Uno de
Córdoba.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número
Uno de Córdoba se ha interpuesto por don Custodio Cano
Avalos recurso núm. 700/02 contra Resolución de la Vice-
consejera de Medio Ambiente de fecha 25.6.02, desestima-
toria del recurso de alzada interpuesto contra la Resolución
de la Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente
en Córdoba de fecha 28.6.01, recaída en el Expediente San-
cionador núm. P-028/00, instruido por infracción adminis-
trativa a la normativa vigente en materia Forestal, y a tenor
de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 700/02.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 23 de octubre
de 2002.- El Secretario General Técnico, Manuel Requena
García.

RESOLUCION de 23 de octubre de 2002, de la
Secretaría General Técnica, por la que se aprueba el
deslinde de la vía pecuaria Colada del Camino de
Albanchez, en el tramo que va desde el Cordel del
Gollizno hasta el límite de términos con Albanchez de
Mágina, en el término municipal de Jimena, provincia
de Jaén (VP 616/00).

Examinado el Expediente de Deslinde de la vía pecuaria
«Colada del Camino de Albanchez», el tramo que va desde
el «Cordel del Gollizno» hasta el límite de términos con Alban-
chez de Mágina, en el término municipal de Jimena, provincia
de Jaén, se ponen de manifiesto los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. La vía pecuaria antes citada fue clasificada por
Orden Ministerial de fecha 19 de julio de 1962.

Segundo. Por Resolución de la Viceconsejería de Medio
Ambiente, de 30 de octubre de 2000, se acordó el Inicio
del Deslinde de la vía pecuaria antes referida, en el término
municipal de Jimena, en la provincia de Jaén.

Tercero. Los trabajos materiales de Deslinde, previos los
anuncios, avisos y comunicaciones reglamentarias, se inicia-
ron el 4 de abril de 2001, notificándose dicha circunstancia
a todos los afectados conocidos, y publicándose en el Boletín
Oficial de la Provincia de Jaén núm. 46, de 24 de febrero
de 2001.

Cuarto. Redactada la Proposición de Deslinde, que se
realiza de conformidad con los trámites preceptivos e inclu-
yéndose claramente la relación de ocupaciones, intrusiones
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y colindancias, ésta se somete a exposición pública, previa-
mente anunciada en el Boletín Oficial de la Provincia de Jaén
núm. 218, de fecha 20 de septiembre de 2001.

Quinto. A la Proposición de Deslinde no se han formulado
alegaciones.

Sexto. Sobre la misma Proposición de Deslinde emitió
Informe, con fecha 12 de septiembre de 2002, el Gabinete
Jurídico de la Consejería de Medio Ambiente de la Junta de
Andalucía.

A la vista de tales antecedentes, son de aplicación los
siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Compete a esta Secretaría General Técnica la
Resolución del presente Procedimiento de Deslinde en virtud
de lo establecido en el artículo 21 del Decreto 155/1998,
de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Vías
Pecuarias de la Comunidad Autónoma de Andalucía, así como
el Decreto 179/2000, de 23 de mayo, por el que se aprueba
la Estructura Orgánica Básica de la Consejería de Medio
Ambiente.

Segundo. Al presente acto administrativo le es de apli-
cación lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de
Vías Pecuarias; el Decreto 155/1998, de 21 de julio, antes
citado; la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, reguladora del
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, y demás legislación apli-
cable al caso.

Tercero. La vía pecuaria denominada «Colada del Camino
de Albanchez» fue clasificada por Orden Ministerial de 19
de julio de 1962, debiendo por tanto el Deslinde, como acto
administrativo definitorio de los límites de cada Vía Pecuaria,
ajustarse a lo establecido en el acto de Clasificación.

Considerando que el presente Deslinde se ha realizado
conforme a la Clasificación aprobada por Orden ya citada,
ajustado en todo momento al Procedimiento legalmente esta-
blecido en la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, así como a lo regulado en la Ley 3/1995, de 23
de marzo, de Vías Pecuarias, y en el Decreto 155/1998, de
21 de julio, que aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y demás legislación
aplicable.

Vistos, la Propuesta de Deslinde, formulada por la Dele-
gación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente en Jaén,
con fecha 23 de mayo de 2002, y el Informe del Gabinete
Jurídico de la Junta de Andalucía, emitido con fecha 12 de
septiembre de 2002,

R E S U E L V O

Aprobar el Deslinde Parcial de la Vía Pecuaria «Colada
del Camino de Albanchez», en el tramo que va desde el «Cordel
del Gollizno» hasta el límite de términos con Albanchez de
Mágina, en el término municipal de Jimena, provincia de Jaén.

Longitud deslindada: 1.041,92 metros.
Anchura: 6 metros.
Superficie deslindada: 6.248,41 metros cuadrados.
Descripción:

«Finca rústica, en el término municipal de Jimena, pro-
vincia de Jaén, de forma alargada, con una anchura de 6

metros, la longitud deslindada es de 1.041,92 metros, con
una superficie de 6.248,41 metros cuadrados, conocida como
“Colada del Camino de Albanchez”, tramo que va desde el
Cordel del Gollizno hasta el límite de términos con Albanchez
de Mágina, que linda al Norte con la carretera de la Red
Secundaria J-3220 de Jimena a Albanchez de Mágina, con
el “Cordel del Gollizno” y con más de la vía pecuaria; al Sur
con el límite de términos de Albanchez de Mágina y con la
Carretera de la Red Secundaria J-3220; al Este y al Oeste
con las zonas de dominio público adyacentes a la carretera
de la Red Secundaria J-3220 que lleva en su interior.»

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante el Con-
sejero de Medio Ambiente, conforme a lo establecido en la
Ley 4/1999, de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, en el plazo
de un mes desde la notificación de la presente, así como
cualquier otro que pudiera corresponder de acuerdo con la
normativa aplicable.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 23 de octubre
de 2002.- El Secretario General Técnico, Manuel Requena
García.

ANEXO A LA RESOLUCION DE LA SECRETARIA GENERAL
TECNICA DE LA CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE, DE
FECHA 23 DE OCTUBRE DE 2002, POR LA QUE SE APRUEBA
EL DESLINDE DE LA VIA PECUARIA «COLADA DEL CAMINO
DE ALBANCHEZ», EN EL TRAMO QUE VA DESDE EL «COR-
DEL DEL GOLLIZNO» HASTA EL LIMITE DE TERMINOS CON
ALBANCHEZ DE MAGINA, EN EL TERMINO MUNICIPAL DE

JIMENA, PROVINCIA DE JAEN

COORDENADAS UTM

COLADA DEL CAMINO DE ALBANCHEZ
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RESOLUCION de 24 de octubre de 2002, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso núm. 108/02,
interpuesto por don Francisco Martín Guerrero ante
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo Núm. Dos
de Huelva.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Dos de Huelva se ha interpuesto por don Francisco Martín
Guerrero recurso núm. 108/02 contra Resolución de la Vice-
consejera de Medio Ambiente de fecha 21.6.02 por la que
se estima parcialmente el recurso de alzada interpuesto contra
la Resolución de la Delegación Provincial de Medio Ambiente
en Huelva de fecha 12.6.01, recaída en el Expediente San-
cionador 1338/00, instruido por infracción a la normativa
vigente en materia de Caza y Conservación de la Flora y Fauna
Silvestres, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de la
Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 108/02.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 24 de octubre
de 2002.- El Secretario General Técnico, Manuel Requena
García.

RESOLUCION de 25 de octubre de 2002, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a
los terceros interesados en los recursos núms.
1644/02-S.1.ª y 1620/02-S.1.ª, interpuestos por don
José Rubio Alonso y por doña Pilar Lozano Jiménez
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía con sede en Granada se
ha interpuesto por don José Rubio Alonso y por doña Pilar
Lozano Jiménez recursos núms. 1644/02-S.1.ª y
1620/02-S.1.ª, respectivamente, contra la desestimación de
los recursos de alzada deducidos contra la Resolución de
12.12.00 por la que se aprueba la clasificación de las vías
pecuarias del término municipal de Lanjarón (Granada), y a

tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición de los recursos con-
tencioso-adminis t ra t ivos núms. 1644/02-S.1.ª y
1620/02-S.1.ª

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante la referida Sala
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 25 de octubre
de 2002.- El Secretario General Técnico, Manuel Requena
García.

RESOLUCION de 25 de octubre de 2002, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso núm. 353/02,
interpuesto por don Manuel Ruiz de la Rosa ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo Núm. Tres
de Granada.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Tres de Granada se ha interpuesto por don Manuel Ruiz de
la Rosa recurso núm. 353/02 contra la Resolución de la Vice-
consejera de Medio Ambiente de fecha 8.7.02, desestimatoria
del recurso de alzada deducido contra Resolución de la Dele-
gación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente en Gra-
nada de fecha 8.8.01, recaída en el expediente sancionador
GR-2001/75-GC.-PA, instruido por infracción administrativa
a la normativa vigente en materia de Prevención Ambiental,
y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 353/02.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 25 de octubre
de 2002.- El Secretario General Técnico, Manuel Requena
García.

RESOLUCION de 25 de octubre de 2002, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso núm. 191/02, inter-
puesto por Agrícola de Rías, SA, ante el Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo Núm. Dos de Granada.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Dos de Granada, se ha interpuesto por Agrícola de Rías, S.A.,
recurso núm. 191/02 contra la Resolución de la Viceconsejera
de Medio Ambiente de fecha 27.6.02, por la que se inadmite
a trámite por extemporáneo el recurso de alzada deducido
contra la Resolución de la Delegación Provincial de Medio
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Ambiente en Granada de 16.5.01, recaída en el expediente
sancionador 1322/01, instruido por infracción administrativa
a la normativa vigente en materia de Espacios Naturales Pro-
tegidos, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de la
Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 191/02.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 25 de octubre
de 2002.- El Secretario General Técnico, Manuel Requena
García.

RESOLUCION de 25 de octubre de 2002, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso núm. 403/02,
interpuesto por Industrias Químicas Iris, SA, ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo Núm. Dos
de Sevilla.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Dos de Sevilla se ha interpuesto por Industrias Químicas Iris,
S.A., recurso núm. 403/02 contra la Resolución de la Dele-
gación Provincial de Medio Ambiente en Sevilla, de fecha
13.8.01, recaída en expediente sancionador SE/2001/
22/GC/RSU, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de
la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 403/02.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 25 de octubre
de 2002.- El Secretario General Técnico, Manuel Requena
García.

RESOLUCION de 30 de octubre de 2002, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso núm.
2206/02-S.2.ª, interpuesto por don Juan Francisco Man-
rique Contreras ante la Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía con sede en Granada, se
ha interpuesto por don Juan Francisco Manrique Contreras
recurso núm. 2206/02-S.2.ª contra la Resolución de la Con-
sejera de Medio Ambiente de fecha 17.4.02, dictada en el
expediente sancionador AL/45/01/LF, instruido por la Dele-

gación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente en Alme-
ría por infracción administrativa a la normativa vigente en mate-
ria forestal, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de
la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 2206/02-S.2.ª

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 30 de octubre
de 2002.- El Secretario General Técnico, Manuel Requena
García.

RESOLUCION de 30 de octubre de 2002, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a los
terceros interesados en el recurso núm. 2235/02-S.1.ª,
interpuesto por don Antonio Juárez Rodríguez y otros ante
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía con sede en Granada, se
ha interpuesto por don Antonio Juárez Rodríguez y otros recurso
núm. 2235/02-S.1.ª contra la Resolución de la Consejera de
Medio Ambiente de fecha 15.2.02, desestimatoria del recurso
de alzada interpuesto contra la Resolución de 10.10.00, de
la Secretaría General Técnica, por la que se aprueba la cla-
sificación de las vías pecuarias del término municipal de Tre-
vélez, provincia de Granada, y a tenor de lo dispuesto en
el artículo 49 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 2235/02-S.1.ª

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 30 de octubre
de 2002.- El Secretario General Técnico, Manuel Requena
García.

RESOLUCION de 31 de octubre de 2002, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso núm.
768/02-S.2.ª, interpuesto por don Modesto Muñoz
Tunes ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía con sede en Granada se
ha interpuesto por don Modesto Muñoz Tunes recurso núm.
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768/02-S.2.ª contra la Resolución de la Viceconsejera de
Medio Ambiente de fecha 30.10.01, desestimatoria del recur-
so de alzada deducido contra la Resolución de la Delegación
Provincial de la Consejería de Medio Ambiente en Almería
de fecha 2.3.01, recaída en el expediente sancionador
AL/230/00/CF, instruido por infracción administrativa a la nor-
mativa vigente en materia de caza, y a tenor de lo dispuesto
en el artículo 49 de la Ley reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 768/02-S.2.ª

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante la referida Sala,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 31 de octubre
de 2002.- El Secretario General Técnico, Manuel Requena
García.

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 5 de noviembre de 2002, del
Instituto Andaluz de Servicios Sociales, por la que se
emplaza a terceros interesados en el recurso conten-
cioso-administrativo número 520/2002, Negociado
2B, procedimiento ordinario, interpuesto por Ferrovial,
SA, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
número Tres de Sevilla.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número
Tres de Sevilla se ha interpuesto, por Ferrovial, S.A., recurso
contencioso-administrativo número 520/2002, Negociado 2B,
procedimiento ordinario, contra la Resolución de la Direc-
ción-Gerencia del Instituto Andaluz de Servicios Sociales, de
1 de agosto de 2002, desestimatoria de la reclamación del
principal de los intereses legales por demora en el pago de
las certificaciones 3, 4, 5, 6, 7, 9 y 10 del contrato de Segu-
ridad e Higiene, así como de las certificaciones 6, 7, 9 y
10 del contrato principal de las obras de construcción del
Centro de Día para la Tercera Edad en calle Santarem y Morejón
de Málaga. Exp. 9/96-O-ID.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
ese Juzgado y a tenor de lo dispuesto en el art. 49 de la
Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

R E S U E L V O

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo número 520/2002 Negociado 2B, proce-
dimiento ordinario.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar
a aquellas personas, terceros interesados a cuyo favor hubiesen
derivado o derivasen derechos por la Resolución impugnada,
para que, si lo consideran oportuno, comparezcan y se per-
sonen en autos ante el referido Juzgado, mediante Abogado
y Procurador o sólo con Abogado con poder al efecto, en el
plazo de nueve días siguientes a la publicación de la presente
Resolución. De personarse fuera del indicado plazo, se les

tendrá por parte, sin que por ello deba retrotraerse ni interrum-
pirse el curso del procedimiento, y si no se personaren opor-
tunamente continuará el procedimiento por sus trámites, sin
que haya lugar a practicarles notificación de clase alguna.

Sevilla, 5 de noviembre de 2002.- La Directora Gerente,
Adoración Quesada Bravo.

RESOLUCION de 22 de octubre de 2002, de la
Delegación Provincial de Cádiz, por la que se hace
público el Acuerdo de 21 de octubre de 2002, de
la Sección de Administración General de la Delegación
Provincial en Cádiz, por el que se delega la competencia
para la autenticación de copias mediante cotejo en
el personal funcionario que se cita.

El Decreto 204/1995, de 29 de agosto, establece que
la competencia para la autenticación de copias auténticas de
documentos privados y públicos, realizadas mediante cotejo
con los originales, corresponde a las Jefaturas de Sección y
órganos asimilados responsables de cada Registro General.

La Sección de Administración General de esta Delegación
es la responsable del Registro General establecido en la misma.
Por razones técnicas, se hace necesario realizar la correspon-
diente delegación de competencias en esta materia, en el ámbi-
to del artículo 13 de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, y del artículo 47 de la Ley 6/1983, de 21 de julio,
del Gobierno y Administración de la Comunidad Autónoma.

Por cuanto antecede, esta Delegación

R E S U E L V E

Hacer público el Acuerdo de 21 de octubre de 2002,
de la Sección de Administración General de esta Delegación
Provincial, por el que se delega la competencia para la auten-
ticación de copias mediante cotejo en el personal funcionario
que se cita, cuyo texto figura como Anexo de la presente
Resolución.

Cádiz, 22 de octubre de 2002.- La Delegada, Prudencia
Rebollo Arroyo.

A N E X O

ACUERDO DE 21 DE OCTUBRE DE 2002, DE LA SECCION
DE ADMINISTRACION GENERAL DE LA DELEGACION PRO-
VINCIAL DE LA CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES EN
CADIZ, POR EL QUE SE DELEGA LA COMPETENCIA PARA
LA AUTENTICACION DE COPIAS MEDIANTE COTEJO EN EL

PERSONAL FUNCIONARIO QUE SE CITA

La Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, reconoce en sus artículos 35.c) y 46,
respectivamente, por una parte, el derecho de los ciudadanos
a obtener copia sellada de los documentos que presenten,
aportándola junto a los originales, así como a la devolución
de éstos salvo que los originales deban obrar en el proce-
dimiento, y atribuye, por otra parte, a cada Administración
Pública la facultad de determinar reglamentariamente los órga-
nos que tengan atribuidas las competencias de expedición
de copias auténticas de documentos públicos o privados.

El artículo 23 y 9 del Decreto 204/1995, de 29 de agosto,
por el que se establecen medidas organizativas de atención
directa a los ciudadanos (BOJA núm. 136, de 26 de octubre),
establece que la competencia para la autenticación de copias
de documentos públicos y privados, mediante cotejo con el
original, y que se presenten para ser tramitados en el órgano
del cual depende cada Registro General de Documentos,
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corresponde a las Jefaturas de Sección y órganos asimilados
responsables de dicho Registro.

Una de las funciones principales de los Registros Gene-
rales y Auxiliares es la de facilitar la presentación de los escritos
y ésta no se lograría si las copias de los documentos que
se presenten, junto con los originales, para la devolución de
éstos, a tenor de lo dispuesto en el artículo 35.c) de la Ley
30/1992, ya citada, no pueden, por razones técnicas, ser
autenticadas previo cotejo por los responsables de los Regis-
tros, motivo por el cual se hace necesaria la correspondiente
delegación de competencias.

Por todo ello,

A C U E R D O

Primero. La competencia de expedición de copias auten-
ticadas de documentos privados y públicos que se presenten
para ser tramitados en el Registro General de la Delegación
Provincial de la Consejería de Asuntos Sociales en Cádiz, atri-
buida a la Jefatura de Sección de Administración General,

a tenor de lo dispuesto en el artículo 23 de Decreto 204/1995,
de 29 de agosto, por el que se establecen medidas orga-
nizativas para los servicios administrativos de atención directa
a los ciudadanos, queda delegada en el funcionario que desem-
peña el puesto que, a continuación se cita:

Código 1592310 Ng. Recepción.
M.ª Teresa Silva Pradas.

Segundo. De conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 13.3 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, la pre-
sente delegación de competencias deberá publicarse en Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, entrando en vigor a partir
del día siguiente al de su publicación.

Tercero. En las copias autenticadas que se expidan
mediante cotejo, en virtud de la presente delegación, se hará
constar expresamente esta circunstancia. La Jefa de Sección
de Administración General, Pilar Cáceres Muñoz.

4. Administración de Justicia

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA
DE ANDALUCIA

ACUERDO de 6 de noviembre de 2002, de la
Sala de Gobierno, sobre subsanación de error padecido
en el de 14 de octubre de 2002.

Francisco Ibáñez Revelles, Secretario de Gobierno del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía, Ceuta y Melilla.

Certifico: Que la Sala de Gobierno de este Tribunal Supe-
rior de Justicia, reunida en Comisión y en sesión celebrada
el día seis de noviembre de 2002, adoptó el Acuerdo del
tenor literal siguiente:

«3.51) Posible subsanación de error padecido en el Acuer-
do 3.55) de Sala de Gobierno, de fecha 14.10.02, sobre
convocatoria de oferta pública para cubrir en régimen de Pro-
visión Temporal determinadas Secretarías de Juzgados de Pri-
mera Instancia e Instrucción del ámbito de este Tribunal Supe-
rior, habiéndose convocado y publicado en el BOJA, la Secre-
taría del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núm.
Dos de Alcalá la Real (Jaén), en lugar de la Secretaría del
Juzgado núm. Uno y la Sala de Gobierno, por unanimidad,
acuerda corregir el error advertido, quedando redactado el
Acuerdo del modo que sigue: “3.55) Posibilidad de convocar
oferta pública para cubrir en régimen de Provisión Temporal
determinadas Secretarías de Juzgados de 1.ª Instancia e Ins-
trucción del ámbito de este Tribunal Superior de Justicia y
la Sala de Gobierno, por unanimidad, acuerda, conforme a
lo dispuesto en el art. 482 de la Ley Orgánica 6/85, de 1
de julio, del Poder Judicial, y el art. 38 del Reglamento Orgá-
nico del Cuerpo de Secretarios Judiciales, aprobado por Real
Decreto 429/1988, de 29 de abril, y a la vista de la autorización
concedida por la Dirección General de Relaciones con la Admi-
nistración de Justicia, con fecha 6 de febrero de 1998, proveer
en régimen de Provisión Temporal las Secretarías de los Juz-
gados de 1.ª Instancia e Instrucción que a continuación se
relacionan:

1. Berja núm. 1 (Almería).
2. La Línea de la Concepción núm. 1 (Cádiz).
3. Aracena núm. 2 (Huelva).
4. Alcalá la Real núm. 1 (Jaén).

El Concurso se regirá por las siguientes bases:

Primera. Durante el tiempo que desempeñan sus cargos
los Secretarios en Régimen de Provisión Temporal, estarán
afectados por las incompatibilidades y prohibiciones conte-
nidas en el art. 474 de la Ley Orgánica del Poder Judicial,
con excepción de las previstas en el art. 395 de la citada
Ley.

Segunda. Sólo podrán tomar parte en el concurso aquellos
licenciados en Derecho que soliciten una, varias o todas las
plazas que se convocan y reúnan a la fecha de expiración
del plazo de presentación de solicitudes los requisitos exigidos
en el art. 14 del Real Decreto 429/1988, de 29 de abril,
por el que se aprueba el Reglamento Orgánico del Cuerpo
de Secretarios Judiciales.

Tercera. Quienes deseen tomar parte en el concurso diri-
girán sus instancias al Presidente del Tribunal Superior de
Justicia de Andalucía, en Granada, lo que podrán hacer direc-
tamente o sirviéndose de cualquiera de las modalidades pre-
vistas en el art. 38.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, dentro del plazo de diez días naturales siguientes a
la publicación del concurso en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía. Las solicitudes que se presenten a través de
las Oficinas de Correos deberán ir en sobre abierto para que
el funcionario correspondiente pueda estampar en ellas el sello
de fechas antes de certificarlas.

Cuarta. Las instancias y los documentos que las acom-
pañen se presentarán por duplicado y habrán de contener,
inexcusablemente, los siguientes datos:

a) Nombre, apellidos, edad, número del documento nacio-
nal de identidad, domicilio, teléfono y, en su caso, dirección
de fax y de correo electrónico.
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b) Declaración expresa de que el solicitante reúne todos
y cada uno de los requisitos exigidos en la convocatoria a
la fecha en que expire el plazo establecido para la presentación
de solicitudes, y de que se compromete a prestar el juramento
o promesa previsto en el art. 459 de la Ley Orgánica del
Poder Judicial.

c) Relación de méritos que, a efectos de preferencia, se
establecen en los arts. 482.3 y 431.2 de la Ley Orgánica
del Poder Judicial (modificada por L.O. 16/94), y art. 38.2
del Reglamento Orgánico de Secretarios Judiciales, especi-
ficando, entre otros extremos, los siguientes:

1. Título de Doctor en Derecho, en su caso.
2. Ejercicio del cargo de Secretario Sustituto o de Provisión

Temporal, Magistrado Suplente, Juez Sustituto o Fiscal Sus-
tituto, con indicación del Juzgado o Tribunal donde desempeñó
tales cargos y el tiempo durante el cual los hubiere desem-
peñado.

3. Acreditación, en su caso, de haber aprobado oposi-
ciones a otros Cuerpos Jurídicos del Estado, en que se exija
para su ingreso título de Licenciado en Derecho.

4. Mención, en su caso, del desempeño de actividad
docente en alguna de las situaciones previstas en los arts. 33
y 34 de la Ley Orgánica 11/1983, de 23 de agosto, de Reforma
Universitaria en Materias Jurídicas en Centros Universitarios,
con concreción de las asignaturas impartidas y el tiempo y
lugares de ejercicio de dicha actividad.

5. Certificación académica personal para acreditar el expe-
diente universitario del solicitante, a lo largo de su Licenciatura
en Derecho.

6. Manifestación formal referida a la preparación de opo-
siciones a Secretario de la Administración de Justicia, Carrera
Judicial y Fiscal, o cualesquiera otras vinculadas a las Admi-
nistraciones Públicas para las que sea requisito necesario la
Licenciatura en Derecho, con mención, en su caso, del nombre
de la academia o del preparador o preparadores.

d) Indicación, por orden de preferencia, de la plaza o
de las plazas que pretenda cubrir de entre las convocadas
en el concurso.

e) Compromiso de tomar posesión de la plaza, para la
que resulte nombrado, en los plazos previstos, y una vez pres-
tado el juramento o promesa prevenido legalmente.

A las instancias se acompañarán inexcusablemente foto-
copia del documento nacional de identidad, los documentos
exigidos con carácter general para acreditar el cumplimiento
de los requisitos establecidos, y a los acreditativos de los méri-
tos preferenciales alegados por el solicitante o copia auten-
ticada de los mismos.

Quienes aleguen el mérito contemplado en el apartado
b) del número 2 del art. 431 de la Ley Orgánica del Poder
Judicial (en relación con el art. 482.3 de la misma Ley) y
en el párrafo 2.b), punto 1, del art. 38 del Reglamento Orgánico
del Cuerpo de Secretarios Judiciales, deberán acompañar infor-
me del Presidente del Tribunal Superior, Presidente de la
Audiencia Provincial o Fiscal Jefe de la Fiscalía de dicho Tri-
bunal Superior, en su caso, de los Organos Judiciales en que
haya ejercido con anterioridad sus cargos, que acredite su
demostrada aptitud en los mismos, junto con certificación acre-
ditativa de los períodos de ejercicio efectivos de la función
respectiva.

Quinta. Los nombramientos se harán por el período de
un año, sin perjuicio de la posibilidad de prórroga a que se
refieren los arts. 432.2 de la citada Ley Orgánica del Poder
Judicial y 40 del mencionado Reglamento Orgánico.

Sexta. La selección y nombramiento de los Secretarios
en Régimen de Provisión Temporal se efectuará por la Sala
de Gobierno del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía,

con aplicación motivada de las reglas de preferencia, previstas
en los arts. 482.3 y 431.2 de la Ley Orgánica del Poder
Judicial, y art. 38 del Reglamento Orgánico del Cuerpo de
Secretarios Judiciales.

Séptima. El cese de los Secretarios en Régimen de Pro-
visión Temporal se producirá con arreglo a lo establecido en
el art. 433 de la Ley Orgánica del Poder Judicial y art. 40.2
del Reglamento Orgánico de Secretarios.

Publíquese el correspondiente Edicto en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía, para su difusión y demás efectos,
y a tal fin, remítase el mismo a la Gerencia Territorial del
Ministerio de Justicia en Granada, a fin de que, a la mayor
brevedad posible, se proceda a su publicación, remitiendo
a este Tribunal Superior un ejemplar de dicho Boletín en el
que aparezca inserto el correspondiente edicto.”

Publíquese la corrección de errores en el BOJA por el
mismo conducto antedicho, remitiéndose, a tal fin, certificación
del presente Acuerdo a la Gerencia Territorial del Ministerio
de Justicia en Granada.»

Y para que conste, expido y firmo la presente en Granada,
fecha «ut supra».

TRIBUNAL DE CUENTAS

EDICTO dimanante del procedimiento de reintegro
por alcance núm. A78/02. (PD. 3446/2002).

Sección de Enjuiciamiento.
Departamento 1.º

Por el presente se hace público, para dar cumplimiento
a lo acordado por el Excmo. Sr. Consejero de la Sección de
Enjuiciamiento del Tribunal de Cuentas por providencia de
fecha cinco de noviembre de dos mil dos, dictada en el pro-
cedimiento de reintegro por alcance núm. A78/02, del Ramo
de Corporaciones Locales (Ayuntamiento de Marbella), pro-
vincia de Málaga, que en dicho Tribunal se sigue juicio contable
con motivo del presunto descubierto producido en los fondos
públicos por valor de tres mil seiscientos noventa y nueve
euros con noventa céntimos (3.699,90 E) como consecuencia
de las irregularidades detectadas en la gestión económica
financiera de la Sociedad Municipal «Explotaciones Hoteleras
del Club Marítimo de Marbella, S.A.», lo cual se hace saber
con la finalidad de que los legalmente habilitados para el man-
tenimiento u oposición a la pretensión de responsabilidad con-
table puedan comparecer en los autos personándose en forma
dentro del plazo de nueve días.

Dado en Madrid, a cinco de noviembre de dos mil dos.- El
Letrado Secretario, Mariano F. Sola Fernández. Firmado y
rubricado.

EDICTO dimanante del procedimiento de reintegro
por alcance núm. A99/02. (PD. 3445/2002).

Sección de Enjuiciamiento.
Departamento 1.º

Por el presente se hace público, para dar cumplimiento
a lo acordado por el Excmo. Sr. Consejero de la Sección de
Enjuiciamiento del Tribunal de Cuentas por providencia de
fecha cinco de noviembre de dos mil dos, dictada en el pro-
cedimiento de reintegro por alcance núm. A99/02, del Ramo
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de Corporaciones Locales (Ayuntamiento de Marbella), pro-
vincia de Málaga, que en dicho Tribunal se sigue juicio contable
con motivo del presunto descubierto producido en los fondos
públicos por valor de cuatrocientos ochenta y seis mil ocho-
cientos diecinueve euros con ochenta céntimos (486.819,80
E), como consecuencia de las irregularidades detectadas en
la gestión económico financiera de la Sociedad Municipal «Sa-
nidad y Consumo 2000, S.L.»; lo cual se hace saber con
la finalidad de que los legalmente habilitados para el man-
tenimiento u oposición a la pretensión de responsabilidad con-
table puedan comparecer en los autos personándose en forma
dentro del plazo de nueve días.

En Madrid, a cinco de noviembre de dos mil dos.- El
Letrado Secretario.

EDICTO dimanante del procedimiento de reintegro
por alcance núm. A 101/02. (PD. 3444/2002).

Sección de Enjuiciamiento.
Departamento 1.º

Por el presente se hace público, para dar cumplimiento
a lo acordado por el Excmo. Sr. Consejero de la Sección de
Enjuiciamiento del Tribunal de Cuentas por providencia de
fecha cinco de noviembre de dos mil dos, dictada en el pro-
cedimiento de reintegro por alcance núm. A101/02, del Ramo
de Corporaciones Locales (Ayuntamiento de Marbella), pro-
vincia de Málaga, que en dicho Tribunal se sigue juicio contable
con motivo del presunto descubierto producido en los fondos
públicos por valor de un millón cuarenta y seis mil cuatro-
cientos diecisiete euros con sesenta y cinco céntimos
(1.046.417,65 E), como consecuencia de las irregularidades
detectadas en la gestión económico financiera de la Sociedad
Municipal «Central de Limpieza, Abastecimiento y Suministros
2000, S.L.»; lo cual se hace saber con la finalidad de que
los legalmente habilitados para el mantenimiento u oposición
a la pretensión de responsabilidad contable puedan compa-
recer en los autos personándose en forma dentro del plazo
de nueve días.

En Madrid, a cinco de noviembre de dos mil dos.- El
Letrado Secretario.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NUM. DOS
DE MALAGA

EDICTO dimanante del procedimiento verbal núm.
27/2002. (PD. 3447/2002).

NIG: 2906742C20020000602.
Procedimiento: J. Verbal (N) 27/2002. Negociado:
Sobre: Verbal.
De: Don José Campos Guerrero y Dolores Atencia Aragón.
Procuradora: María del Carmen González Pérez.
Contra: Luis Laso Pablos y Concepción Castillo Martínez.

Doña M.ª Angeles Moreno Ballesteros, Secretario de Pri-
mera Instancia núm. Dos de los de Málaga y su Partido.

Hago saber: Que en el Juicio Verbal de referencia se ha
dictado Sentencia, cuyo encabezamiento y fallo son del tenor
literal siguiente:

Sentencia. En Málaga a 26.9.02.

Vistos y examinados por mí, don Manuel S. Ramos Villalta,
Magistrado-Juez de Primera Instancia núm. Dos, de esta ciu-
dad y su Partido, los presentes autos de juicio verbal, seguidos

en este Juzgado bajo el número 27/02, a instancia de José
Campos Guerrero y Dolores Atencia Aragón, representados por
el procurador Sr. González Pérez, y asistidos del letrado Sr.
Castillo Gómez, contra Luis Laso Pablos y Concepción Castillo
Martínez.

Fallo: Que estimando la demanda interpuesta por la parte
actora, debo condenar y condeno a Luis Laso Pablos y Con-
cepción Castillo Martínez a otorgar Escritura Pública de com-
praventa en elevación a público del contrato privado convenido
por ambas partes que acompaña al escrito de demanda, efec-
tuándose, en su defecto, dicho otorgamiento de oficio. Igual-
mente, los condeno en costas.

Notifíquese a los interesados, mediante entrega de copia
de la presente resolución, haciéndoles saber que esta sentencia
devendrá firme si contra ella, en este Juzgado y para ante
la Iltma. Audiencia Provincial de Málaga, no se prepara recurso
de apelación en el plazo de cinco días.

Así por esta mi sentencia, de la que se llevará certificación
a los autos de que dimana, definitivamente firmando en pri-
mera instancia, la pronuncio, mando y firmo.

En Málaga, a nueve de octubre de dos mil dos.- El/La
Secretario.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NUM. TRES
(FAMILIA) DE CORDOBA

EDICTO dimanante del proceso especial sobre
guarda y custodia número 742701.

Don Pedro Alejandrez Peña, Secretario del Juzgado de
Primera Instancia número Tres de los de Córdoba (Familia),
doy fe y testimonio:

Que en el Procedimiento de Proceso Especial sobre Guar-
da y Custodia número 742701, se ha dictado la presente
sentencia, que en su encabezamiento y parte dispositiva dice:

S E N T E N C I A

En Córdoba, a veintiocho de octubre de 2002.

Vistos por doña María del Rosario Flores Arias, Magistrada
Juez de este Juzgado, los autos de referencia, que se iniciaron
mediante demanda interpuesta por la Sra. Morilla Arce, actuan-
do en nombre de doña Lucía Ruiz Pérez, defendida por el
Sr. García Blanco, contra don Antonio Fernández Montoya,
que ha sido declarado en rebeldía, y en los que también ha
sido parte el Ministerio Fiscal.

F A L L O

Que debo declarar y declaro que las medidas derivadas
de la patria potestad respecto de los menores Carmen y Antonio
Fernández Ruiz serán las siguientes:

1.º Su guarda y custodia se atribuye a la madre, con
quien vivirán, y su patria potestad permanecerá compartida
por ambos progenitores.

2.º El régimen de visitas a favor de su padre será el que
libremente determinen los interesados, sin perjuicio de esta-
blecer un calendario concreto en fase de ejecución de sen-
tencia, si así se pidiere.

3.º El padre tiene la obligación de contribuir al mante-
nimiento de los dos hijos menores; sin embargo, por el momen-
to no se puede fijar una pensión alimenticia concreta. En fase
de ejecución de sentencia se podrá cuantificar la prestación,
una vez que se tengan los elementos de juicio suficientes
para ello.
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Todo ello sin hacer expresa mención a las costas causadas
en esta instancia.

Notifíquese la presente resolución al M.º Fiscal y a las
partes personadas, advirtiéndoles que contra la misma cabe
interponer recurso de apelación en el plazo de cinco días,
que se preparará ante este Juzgado y del que conocerá la
Ilma. A. Provincial.

(Continúa en el fascículo 2 de 2)
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Papel ecológico

Así, por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.

Y para que conste y sirva de notificación de sentencia
a don Antonio Fernández Montoya, actualmente en paradero
desconocido, y su publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía, expido el presente en Córdoba, 29 de octubre
de 2002.- El Secretario, Pedro Alejandrez Peña.
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la adjudicación de los contratos que se indican. 22.839

Resolución de 18 de octubre de 2002, de la Secre-
taría General de Aguas, por la que se hace pública
la adjudicación de los contratos que se indican. 22.840

Resolución de 21 de octubre de 2002, de la Secre-
taría General de Aguas, por la que se hace pública
la adjudicación del contrato de obras que se indica
por el procedimiento negociado sin publicidad
mediante la causa de obras complementarias. 22.840

Resolución de 21 de octubre de 2002, de la Secre-
taría General de Aguas, por la que se hace pública
la adjudicación de los contratos que se indican. 22.841

Resolución de 29 de octubre de 2002, de la Dele-
gación Provincial de Jaén, por la que se hace
pública la adjudicación del contrato de obras que
se indica por el procedimiento abierto mediante la
forma de subasta. 22.841

Resolución de 30 de octubre de 2002, de la Dele-
gación Provincial de Jaén, por la que se hace
pública la adjudicación del contrato de obras que
se indica por el procedimiento negociado sin publi-
cidad mediante la causa de imperiosa urgencia. 22.841
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Resolución de 31 de octubre de 2002, de la Dele-

gación Provincial de Jaén, por la que se hace

pública la adjudicación del contrato de obras que

se indica por el procedimiento negociado sin publi-

cidad mediante la causa de imperiosa urgencia. 22.842

Resolución de 4 de noviembre de 2002, de la Dele-

gación Provincial de Jaén, por la que se hace

pública la adjudicación del contrato de obras que

se indica por el procedimiento negociado sin publi-

cidad mediante la causa de imperiosa urgencia. 22.842

Resolución de 31 de octubre de 2002, de la Dele-

gación Provincial de Sevilla, por la que se hace

pública la adjudicación de los contratos que se

indican. 22.842

CONSEJERIA DE SALUD

Resolución de 29 de octubre de 2002, de la Secre-

taría General Técnica, por la que se anuncia la

adjudicación que se cita (Expte. 74/02). 22.843

CONSEJERIA DE CULTURA

Resolución de 11 de octubre de 2002, del Instituto

Andaluz del Patrimonio Histórico, por la que se

anuncia la adjudicación definitiva de contratos. 22.843

UNIVERSIDADES

Anuncio de la Universidad de Sevilla, de adjudi-

cación. 22.843

AYUNTAMIENTO DE SEVILLA

Anuncio de adjudicación. 22.844

5.2. Otros anuncios

CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA

Anuncio del Instituto Andaluz de la Juventud, por

el que se notifica a los interesados los actos admi-

nistrativos que se relacionan. 22.844

CONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTE

Notificación de la Delegación Provincial de Granada,

del acuerdo de iniciación de expediente sancio-

nador núm. GR/058/2002. 22.844

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

Anuncio de la Delegación Provincial de Córdoba,

por el que se cita para ser notificados por compa-

recencia en actos de recaudación de procedimiento

recaudatorio. 22.845

Anuncio de la Delegación Provincial de Huelva, por

el que se cita para ser notificado por compare-

cencia de resolución de recurso de reposición. 22.845

Anuncio de la Delegación Provincial de Huelva, por

el que se notifica a los interesados la exposición

de la relación de solicitudes de subvenciones para

la modernización del pequeño comercio, que no

han subsanado o no han aportado la documen-

tación requerida, resolviéndose el archivo de los

expedientes. 22.845

CONSEJERIA DE GOBERNACION

Anuncio de la Dirección General de Consumo, por

el que la Junta Arbitral Regional de Consumo noti-

fica al interesado laudo arbitral recaído en expe-

diente 1159. 22.845

Anuncio de la Delegación del Gobierno de Sevilla,

por el que se publican actos administrativos rela-

tivos a procedimientos sancionadores en materia

de juego de máquinas recreativas y de azar. 22.846

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION
PUBLICA

Anuncio de la Delegación Provincial de Granada,

notificando resoluciones denegatorias recaídas en

expedientes de Asistencia Jurídica Gratuita. 22.846

Anuncio de la Delegación Provincial de Granada,

notificando trámites de la Comisión de Asistencia

Jurídica Gratuita. 22.846

Anuncio de la Delegación Provincial de Granada,

notificando trámites de la Comisión de Asistencia

Jurídica Gratuita. 22.846

Anuncio de la Delegación Provincial de Granada,

notificando trámites de la Comisión de Asistencia

Jurídica Gratuita. 22.847

CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO
TECNOLOGICO

Resolución de 15 de octubre de 2002, de la Dele-

gación Provincial de Huelva, por la que se publi-

can actos administrativos relativos a procedimientos

sancionadores en materia de Industria, Energía y

Minas. 22.847

Resolución de 18 de octubre de 2002, de la Dele-

gación Provincial de Sevilla, sobre solicitantes de

los Programas de Creación de Empleo Estable de

la Junta de Andalucía, a los que no ha sido posi-

ble notificar un acto administrativo. 22.847

Resolución de 21 de octubre de 2002, de la Dele-

gación Provincial de Sevilla, sobre solicitantes de

los Programas de Creación de Empleo Estable de

la Junta de Andalucía, a los que no ha sido posi-

ble notificar un acto administrativo. 22.848
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Resolución de 5 de noviembre de 2002, de la Dele-

gación Provincial de Sevilla, por la que se hace

pública relación de solicitantes de los Programas

de Fomento de Autoempleo y Subvenciones para

el inicio de la actividad, a los que no ha sido posi-

ble notificar diferentes actos administrativos. 22.849

Resolución de 5 de noviembre de 2002, de la Dele-

gación Provincial de Sevilla, sobre solicitantes de

los Programas de Creación de Empleo Estable de

la Junta de Andalucía, a los que no ha sido posi-

ble notificar un acto administrativo. 22.849

Anuncio de la Delegación Provincial de Sevilla,

sobre notificación de Acuerdo de Reintegro. 22.851

Anuncio de la Delegación Provincial de Sevilla,

sobre notificación de Acuerdo de Inicio Procedi-

miento de Extinción. 22.851

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

Anuncio de la Dirección General de Transportes,

sobre notificación de resoluciones de recursos de

alzada recaídos en expedientes sancionadores en

materia de transportes. 22.851

Anuncio de la Dirección General de Transportes,

sobre notificación de resoluciones de recursos de

alzada y de los recursos extraordinarios de revisión

recaídos en expedientes sancionadores en mate-

ria de Transportes. 22.852

Anuncio de la Dirección General de Transportes,

sobre notificación de resoluciones de recursos de

alzada y de los recursos extraordinarios de revisión

recaídos en expedientes sancionadores en mate-

ria de Transportes. 22.853

Anuncio de la Dirección General de Transportes,

sobre notificación de resoluciones de recursos de

alzada y de los recursos extraordinarios de revisión

recaídos en expedientes sancionadores en mate-

ria de Transportes. 22.853

CONSEJERIA DE CULTURA

Anuncio de la Delegación Provincial de Almería,

por el que se somete a trámite de audiencia el pro-

cedimiento para la Inscripción en el Catálogo

General del Patrimonio Histórico Andaluz, con

carácter genérico, a favor del Acueducto y Cubo

del Molino de las Juntas de Abla (Almería). 22.854

Anuncio de la Delegación Provincial de Almería,

por el que se somete a información pública el pro-

cedimiento de declaración de Bien de Interés Cultu-

ral a favor del Yacimiento Arqueológico de Villavieja

en Berja (Almería). 22.854

Anuncio de la Delegación Provincial de Cádiz, por

el que se notifica el trámite de audiencia, en el pro-

cedimiento para la declaración de Bien de Interés

Cultural, categoría Monumento, de la Parroquia

del Sagrario de la Santa Iglesia Catedral de Cádiz. 22.856

Anuncio de la Delegación Provincial de Córdoba,

por el que se concede trámite de audiencia a diver-

sos interesados en el procedimiento de declara-

ción de Bien de Interés Cultural, con la categoría

de Monumento, a favor de la Iglesia de los Dolores

y Hospital de San Jacinto, en Córdoba. 22.856

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

Anuncio de la Delegación Provincial de Huelva, noti-

ficando Resolución, formulada en el expediente

sancionador incoado que se cita. 22.856

Anuncio de la Delegación Provincial de Huelva, noti-

ficando Resolución, formulada en el expediente

sancionador incoado que se cita. 22.857

Anuncio de la Delegación Provincial de Huelva, noti-

ficando Resolución, formulada en el expediente

sancionador incoado que se cita. 22.857

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

Resolución de 5 de noviembre de 2002, de la Dele-

gación Provincial de Cádiz, por la que se notifica

a los posibles interesados la interposición de

recurso contencioso-administrativo que se tramita

como procedimiento abreviado 123/2002. 22.858

Resolución de 31 de octubre de 2002, de la Dele-

gación Provincial de Granada, por la que se hace

pública la relación de resoluciones recaídas en los

expedientes que se relacionan y que no han podido

ser notificadas a los interesados. 22.858

Resolución de 5 de noviembre de 2002, de la Dele-

gación Provincial de Granada, por la que se hace

pública la relación de resoluciones recaídas en los

expedientes que se relacionan y que no han podido

ser notificadas a los interesados. 22.858

Resolución de 25 de octubre de 2002, de la Dele-

gación Provincial de Huelva, por la que se hace

pública la relación de solicitantes del Programa de

Solidaridad a los que no ha sido posible notificar

diferentes Resoluciones y actos administrativos. 22.858

Resolución de 7 de octubre de 2002, de la Dele-

gación Provincial de Málaga, por la que se notifi-

can las Resoluciones citadas en los expedientes

de reintegro de las subvenciones que se citan. 22.861

Resolución de 16 de julio de 2002, de la Delega-

ción Provincial de Sevilla, de la Comisión Provincial

de Medidas de Protección, dictada en el expediente

2002/41/007, sobre protección de menores, por

la que se acuerda proponer judicialmente la adop-

ción de la menor que se cita. 22.862

Resolución de 23 de julio de 2002, de la Delega-

ción Provincial de Sevilla, de la Comisión de Medi-

das de Protección, dictada en los expedientes

1996/41/557-558-559, sobre protección de meno-

res, por la que se acuerda proponer judicialmente

la adopción de los menores que se citan. 22.862
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Resolución de 6 de agosto de 2002, de la Delega-

ción Provincial de Sevilla, de la Comisión Provincial

de Medidas de Protección, dictada en los expe-

dientes 1998/41/648 y 649 y 2000/41/401,

sobre protección de menores, por la que se

acuerda la suspensión de relaciones familiares de

los menores que se citan. 22.863

Resolución de 6 de agosto de 2002, de la Delega-

ción Provincial de Sevilla, de la Comisión Provincial

de Medidas de Protección, dictada en los expe-

dientes 1998/41/648 y 649 y 2000/41/401,

sobre protección de menores, por la que se

acuerda la suspensión de relaciones familiares de

los menores que se citan. 22.863

Edicto de 31 de octubre de 2002, de la Delegación

Provincial de Almería, por el que se notifican reso-

luciones sobre suspensiones cautelares de Pensio-

nes no Contributivas. 22.863

AGENCIA TRIBUTARIA

Edicto de 31 de octubre de 2002, de la Dependen-

cia Regional de Recaudación de Málaga, de noti-

ficación. 22.864

Edicto de 5 de noviembre de 2002, de la Depen-

dencia Regional de Recaudación de Málaga, de

notificación. 22.864

Anuncio de la Dependencia Regional de Recauda-

ción de Sevilla, sobre notificación por compare-

cencia. 22.864

Anuncio de la Dependencia Regional de Recauda-

ción de Sevilla, sobre notificación por compare-

cencia. 22.864

Anuncio de la Dependencia Regional de Recauda-

ción de Sevilla, sobre notificación por compare-

cencia. 22.865

Anuncio de la Dependencia Regional de Recauda-

ción de Sevilla, sobre notificación por compare-

cencia. 22.865

Anuncio de la Dependencia Regional de Recauda-

ción de Sevilla, sobre notificación por compare-

cencia. 22.865

Anuncio de la Dependencia Regional de Recauda-

ción de Sevilla, sobre notificación por compare-

cencia. 22.866

Anuncio de la Dependencia Regional de Recauda-

ción de Sevilla, sobre notificación por compare-

cencia. 22.866

Anuncio de la Dependencia Regional de Recauda-

ción de Sevilla, sobre notificación por compare-

cencia. 22.866

Anuncio de la Dependencia Regional de Recauda-

ción de Sevilla, sobre notificación por compare-

cencia. 22.866

Anuncio de la Dependencia Regional de Recauda-

ción de Sevilla, sobre notificación por compare-

cencia. 22.867

Anuncio de la Dependencia Regional de Recauda-

ción de Sevilla, sobre notificación por compare-

cencia. 22.867

Anuncio de la Dependencia Regional de Recauda-

ción de Sevilla, sobre notificación por compare-

cencia. 22.867

Anuncio de la Dependencia Regional de Recauda-

ción de Sevilla, sobre notificación por compare-

cencia. 22.867

Anuncio de la Dependencia Regional de Recauda-

ción de Sevilla, sobre notificación por compare-

cencia. 22.868

Anuncio de la Dependencia Regional de Recauda-

ción de Sevilla, sobre notificación por compare-

cencia. 22.868

Anuncio de la Dependencia Regional de Recauda-

ción de Sevilla, sobre notificación por compare-

cencia. 22.868

Anuncio de la Dependencia Regional de Recauda-

ción de Sevilla, sobre notificación por compare-

cencia. 22.869

Anuncio de la Dependencia Regional de Recauda-

ción de Sevilla, sobre notificación por compare-

cencia. 22.869

Anuncio de la Dependencia Regional de Recauda-

ción de Sevilla, sobre notificación por compare-

cencia. 22.869

Anuncio de la Dependencia Regional de Recauda-

ción de Sevilla, sobre notificación por compare-

cencia. 22.869

Anuncio de la Dependencia Regional de Recauda-

ción de Sevilla, sobre notificación por compare-

cencia. 22.870

Anuncio de la Dependencia Regional de Recauda-

ción de Sevilla, sobre notificación por compare-

cencia. 22.870

Anuncio de la Dependencia Regional de Recauda-

ción de Sevilla, sobre notificación por compare-

cencia. 22.870

Anuncio de la Dependencia Regional de Recauda-

ción de Sevilla, sobre notificación por compare-

cencia. 22.871

Anuncio de la Dependencia Regional de Recauda-

ción de Sevilla, sobre notificación por compare-

cencia. 22.871
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Anuncio de la Dependencia Regional de Recauda-

ción de Sevilla, sobre notificación por compare-

cencia. 22.871

Anuncio de la Dependencia Regional de Recauda-

ción de Sevilla, sobre notificación por compare-

cencia. 22.871

Anuncio de la Dependencia Regional de Recauda-

ción de Sevilla, sobre notificación por compare-

cencia. 22.872

Anuncio de la Dependencia Regional de Recauda-

ción de Sevilla, sobre notificación por compare-

cencia. 22.872

Anuncio de la Dependencia Regional de Recauda-

ción de Sevilla, sobre notificación por compare-

cencia. 22.872

Anuncio de la Dependencia Regional de Recauda-

ción de Sevilla, sobre notificación por compare-

cencia. 22.872

Anuncio de la Dependencia Regional de Recauda-

ción de Sevilla, sobre notificación por compare-

cencia. 22.873

Anuncio de la Dependencia Regional de Recauda-

ción de Sevilla, sobre notificación por compare-

cencia. 22.873

Anuncio de la Dependencia Regional de Recauda-

ción de Sevilla, sobre notificación por compare-

cencia. 22.873

Anuncio de la Dependencia Regional de Recauda-

ción de Sevilla, sobre notificación por compare-

cencia. 22.874

Anuncio de la Dependencia Regional de Recauda-

ción de Sevilla, sobre notificación por compare-

cencia. 22.874

Anuncio de la Dependencia Regional de Recauda-

ción de Sevilla, sobre notificación por compare-

cencia. 22.874

Anuncio de la Dependencia Regional de Recauda-

ción de Sevilla, sobre notificación por compare-

cencia. 22.874

DIPUTACION PROVINCIAL DE ALMERIA

Anuncio de bases. 22.875

Anuncio de bases. 22.878

Anuncio de bases. 22.882

AYUNTAMIENTO DE BAEZA

Edicto de 4 de noviembre de 2002, sobre bases. 22.886

AYUNTAMIENTO DE NIJAR

Edicto de 31 de octubre de 2002, sobre la convo-

catoria que se indica. 22.888

AYUNTAMIENTO DE SALOBREÑA

Edicto de 7 de noviembre de 2002, sobre bases. 22.888

AYUNTAMIENTO DE ALHAMA DE GRANADA

Anuncio de bases. 22.895

AYUNTAMIENTO DE ALJARAQUE

Anuncio de bases. 22.897

Anuncio de bases. 22.900

AYUNTAMIENTO DE CARMONA

Anuncio de modificación de bases. 22.902

AYUNTAMIENTO DE ILLORA

Anuncio de bases. 22.905

AYUNTAMIENTO DE LA VICTORIA

Anuncio de bases. 22.908

AYUNTAMIENTO DE LOPERA

Anuncio de bases. 22.910

AYUNTAMIENTO DE MOGUER

Anuncio de bases. 22.915

AYUNTAMIENTO DE POSADAS

Anuncio de bases. 22.916

AYUNTAMIENTO DE SALOBREÑA

Anuncio de modificación de bases. 22.918

AYUNTAMIENTO DE SAYALONGA

Anuncio de bases. 22.919
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AYUNTAMIENTO DE SEVILLA

Anuncio de subsanación en las convocatorias que

se citan. 22.922

AYUNTAMIENTO DE VEJER DE LA FRONTERA

Anuncio de bases. 22.922

AYUNTAMIENTO DE MARTOS

Corrección de errores del Anexo VII de las bases

generales y anexos que han de regir la provisión

en propiedad de varios puestos de trabajo de la

plantilla de personal laboral de este Ayuntamiento

(BOJA núm. 87, de fecha 25.7.02). 22.926

EMPRESA PUBLICA DE GESTION
DE PROGRAMAS CULTURALES

Anuncio por el cual se hacen públicas las medi-

das de apoyo concedidas para la promoción del

tejido profesional del teatro, la música, la danza y

el flamenco en Andalucía para el año 2002. 22.926

Anuncio por el cual se hacen públicas las medi-

das de apoyo a Giras y Asistencia a Festivales con-

cedidas para la promoción del tejido profesional

del teatro, la música, la danza y el flamenco en

Andalucía para el año 2001. 22.927

Anuncio por el cual se convoca concurso para

cubrir la plaza de Coordinador/a de la Oficina del

Programa Media Plus de la Unión Europea para

Andalucía (Antena Media Sevilla). 22.927
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CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO
TECNOLOGICO

RESOLUCION de 4 de noviembre de 2002, de la
Delegación Provincial de Jaén, por la que se anuncia la
adjudicación del contrato de obra de reforma del local
del Servicio de Formación Ocupacional que se indica.

La Delegación Provincial de Empleo y Desarrollo Tecnoló-
gico de la Junta de Andalucía ha resuelto anunciar la adjudi-
cación del siguiente contrato de obra:

1. Entidad adjudicadora.

a) Organismo: Delegación Provincial de Empleo y Desarrollo
Tecnológico de Jaén.

b) Dependencia que tramita el expediente: Sección de
Gestión Económica y Presupuestaria.

c) Número de expediente: 602.00/32A/2002.75.

2. Objeto del contrato.

a) Descrición del objeto: Contrato de obra de reforma del
local del Servicio de Formación Ocupacional.

b) Lugar de ejecución: Servicio de Formación Ocupacional
de Jaén.

c) Plazo de ejecución: Cuatro meses, 01.12.02 a 31.3.03.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.

a) Tramitación: Urgente.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Subasta.

4. Presupuesto base de licitación. Importe total.

a) Doscientos noventa y seis mil ochocientos dieciocho
euros con sesenta céntimos (296.818,60 euros).

5. Adjudicación.

a) Fecha: 15 de octubre de 2002.

b) Contratista adjudicatario: Proyectos y Construcciones
Reunidos, SA.

c) Nacionalidad: Española.

d) Importe de adjudicación: Doscientos ochenta y un
mil trescientos ochenta y cuatro euros con tres céntimos
(281.384,03 euros).

Jaén, 4 de noviembre de 2002.- El Delegado, Juan de Dios
Alcázar Serrano.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 18 de octubre de 2002, de la
Secretaría General de Aguas, por la que se hace pública
la adjudicación de los contratos que se indican.

1. Entidad adjudicadora.

a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Transportes.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría
General de Aguas.

Expte.: A6.803.659/0411 (H-66062-EPON-OK).

2. Objeto del contrato.

a) Tipo de contrato: Consultoría y asistencia.

b) Descripción del contrato: Estudio hidráulico para la orde-
nación integral de la cuenta baja del río Palmones.

c) Publicada la licitación en BOJA núm. 117, de fecha
9.10.01.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.

a) Tramitación: Tramitación ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Concurso sin variantes.

4. Presupuesto base de licitación.

Importe máximo: 203.261,09 euros.

5. Adjudicación.

a) Fecha: 17 de mayo de 2002.

b) Contratista: TYPSA (Técnica y Proyectos, SA).

c) Nacionalidad: Española.

d) Importe de adjudicación: 172.772,95 euros.

Expte.: A5.311.841/0511 (H-66135-EPON-OK).

2. Objeto del contrato.

a) Tipo de contrato: Consultoría y asistencia.

b) Descripción del contrato: Elaboración del proyecto de
emisarios de agua bruta y tratada de la EDAR de Chipiona
(Cádiz) y pliego de bases técnicas para el concurso de proyecto
y obra de la EDAR de Chipiona (Cádiz).

c) Publicada la licitación en BOJA núm. 81, de fecha
17.7.01.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.

a) Tramitación: Tramitación ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Concurso sin variantes.

4. Presupuesto base de licitación.

Importe máximo: 42.070,85 euros.

5. Adjudicación.

a) Fecha: 22 de enero de 2002.

b) Contratista: Infraestructura y Ecología.

c) Nacionalidad:

d) Importe de adjudicación: 36.811,99 euros.

Expte.: A5.341.921/0411 (H-66280-EPON-OS).

2. Objeto del contrato.

a) Tipo de contrato: Consultoría y asistencia.

b) Descripción del contrato: Elaboración de proyecto de
emisario hasta la EDAR y pliego de bases técnicas para el con-
curso de proyecto y obra de la EDAR de Osuna.

c) Publicada la licitación en BOJA núm. 81, de fecha
17.7.01.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.

a) Tramitación: Tramitación ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Concurso sin variantes.

4. Presupuesto base de licitación.

Importe máximo: 35.579,92 euros.

5. Adjudicación.

a) Fecha: 21 de enero de 2002.

b) Contratista: TECOA, SL.

c) Nacionalidad: Española.

d) Importe de adjudicación: 29.887,13 euros.

Expte.: 2001-1602-06-01 (A5.890.747/5811).

2. Objeto del contrato.

a) Tipo de contrato: Consultoría y asistencia.

b) Descripción del contrato: Dirección facultativa de la obra
de conducción de abastecimiento desde la presa de Grazalema
a Villaluenga del Rosario. Tt.mm. Grazalema y Villaluenga del
Rosario (Cádiz).

5. Anuncios

5.1. Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos



3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.

a) Tramitación: Tramitación ordinaria.

b) Procedimiento: Negociado sin publicidad (presupuesto
inferior a 30.050,61 euros).

4. Presupuesto base de licitación.

Importe máximo: 30.020,56 euros.

5. Adjudicación.

a) Fecha: 27 de noviembre de 2001.

b) Contratista: GIRSA.

c) Nacionalidad:

d) Importe de adjudicación: 29.870,30 euros.

Expte.: 2001-1687-02-01 (A5.341.958/0411).

2. Objeto del contrato.

a) Tipo de contrato: Consultoría y asistencia.

b) Descripción del contrato: Elaboración del proyecto de
supresión de vertidos y adecuación del encauzamiento del
arroyo Almonázar en San José de la Rinconada (Sevilla).

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.

a) Tramitación: Tramitación ordinaria.

b) Procedimiento: Negociado sin publicidad (presupuesto
inferior a 30.050,61 euros).

4. Presupuesto base de licitación.

Importe máximo: 29.750,10 euros.

5. Adjudicación.

a) Fecha: 24 de mayo de 2002.

b) Contratista: Urbaconsult, SA.

c) Nacionalidad:

d) Importe de adjudicación: 29.065,85 euros.

Sevilla, 18 de octubre de 2002.- El Secretario General de
Aguas, Juan Corominas Masip.

RESOLUCION de 18 de octubre de 2002, de la
Secretaría General de Aguas, por la que se hace pública
la adjudicación de los contratos que se indican.

1. Entidad adjudicadora.

a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Transportes.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría
General de Aguas.

Expte.: 2001-1704-05-01 (A5.436.605/0411).

2. Objeto del contrato.

a) Tipo de contrato: Consultoría y asistencia.

b) Descripción del contrato: Remodelación del proyecto de
defensa contra inundaciones en Almadén de la Planta (Sevilla).

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.

a) Tramitación: Tramitación ordinaria.

b) Procedimiento: Negociado sin publicidad (presupuesto
inferior a 30.050,61 euros).

4. Presupuesto base de licitación.

Importe máximo: 29.750,10 euros.

5. Adjudicación.

a) Fecha: 21 de mayo de 2002.

b) Contratista: Guadalagua Consultores, SL.

c) Nacionalidad:

d) Importe de adjudicación: 25.585,09 euros.

Expte.: 2001-1704-05-02 (A5.436.606/0411).

2. Objeto del contrato.

a) Tipo de contrato: Consultoría y asistencia.

b) Descripción del contrato: Redacción del proyecto de
defensa contra inundaciones en Castilblanco de los Arroyos
(Sevilla).

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.

a) Tramitación: Tramitación ordinaria.

b) Procedimiento: Negociado sin publicidad (presupuesto
inferior a 30.050,61 euros).

4. Presupuesto base de licitación.

Importe máximo: 29.750,10 euros.

5. Adjudicación.

a) Fecha: 17 de mayo de 2002.

b) Contratista: Consultec Ingenieros, SL.

c) Nacionalidad:

d) Importe de adjudicación: 26.841,20 euros.

Expte.: 2001-1704-05-03 (A5.435.634/0411).

2. Objeto del contrato.

a) Tipo de contrato: Consultoría y asistencia.

b) Descripción del contrato: Redacción del proyecto de
defensa contra inundaciones en Casariche (Sevilla).

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.

a) Tramitación: Tramitación ordinaria.

b) Procedimiento: Negociado sin publicidad (presupuesto
inferior a 30.050,61 euros).

4. Presupuesto base de licitación.

Importe máximo: 29.750,10 euros.

5. Adjudicación.

a) Fecha: 10 de junio de 2002.

b) Contratista: Gabinete Técnico A-42, S.L.

c) Nacionalidad:

d) Importe de adjudicación: 26.841,20 euros.

Expte.: 2001-1704-05-04 (A5.424.601/0411).

2. Objeto del contrato.

a) Tipo de contrato: Consultoría y asistencia.

b) Descripción del contrato: Redacción del proyecto de
defensa contra inundaciones en La Puebla de los Infantes
(Sevilla).

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.

a) Tramitación: Tramitación ordinaria.

b) Procedimiento: Negociado sin publicidad (presupuesto
inferior a 30.050,61 euros).

4. Presupuesto base de licitación.

Importe máximo: 29.750,10 euros.

5. Adjudicación.

a) Fecha: 21 de mayo de 2002.

b) Contratista: Sodya Consultores, SL.

c) Nacionalidad:

d) Importe de adjudicación: 25.008,08 euros.

Sevilla, 18 de octubre de 2002.- El Secretario General de
Aguas, Juan Corominas Masip.

RESOLUCION de 21 de octubre de 2002, de la
Secretaría General de Aguas, por la que se hace pública
la adjudicación del contrato de obras que se indica por
el procedimiento negociado sin publicidad mediante la
causa de obras complementarias.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 93 del
Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas, la Consejería de Obras Públicas y Transportes hace
pública la adjudicación del contrato de obras, realizada mediante
procedimiento negociado sin publicidad que a continuación se
relaciona:

1. Entidad adjudicadora.

a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Transportes.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría
General de Aguas.

c) Número de expediente: 2002/0316.

2. Objeto del contrato.

a) Tipo de contrato: Obras.

b) Descripción del objeto: Obras complementarias núm.
1. Modificación núm. 1. Presa del Arroyo del Fresnillo.
TM Grazalema (Cádiz).
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